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En la. Saia de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la
citrdacl de Quito, Distrito Metropolitano, a las díez horas siete minultos

del día veintirlós de octubre del año dos rnil quince, se instala la sesión.

de la Asamblea Nacionai, dirigida pr¡r sll Presidenta, asambieísta

Gabrieia Rivadeneii:a Bu,rbano. -----*-

En la Secretaría actúa el abogado Christian Proaño Juracio, Prosecretario

Generai de la AsambLea Nacional.

LA S',EÑORA PRESIDEI{TA. Séñofes ásámbléístás; vámos a ínlcláf fá
Sesión núnr.ero trescientos ci4cuenta y tres del Pleno de la Asa-mblea.

Nacionai, con Lrn agradecimierrto y bienvenida tarnbién a 1os

representantes de organízaciones sociales y ciudaclanía que se

encuentran en las bai'ra.s altas d.e esta Asamtrlea. Gracias por acudir a
este priñrer debate del código de conocimientos,' nuestro cóctlgo

Ingenios. Señor Secrétario, verifique quorum en la sala. ----:.----j--:----.--

.I

bl SEÑOR SECRETARIO. Ensegr-rida, serlora Presidenta. lieñoras y
señores asambleístas, muy buenos días. Con la finalidad de constarar el

quorura para la instalación de la Sesión trescientos cincuenta y tres del

Lileno cle Ia Asámblea Nacional, señoras y serlores asambleístas, por

far.lov, sirr¡añse registrarse'en sus curules electróniccls, Si tienen alguna

novede*d, por favor, hacerla conocer a esta Secretar'ía. Ciento ocho,

señorás y sefiores asambleístas en la. sala.. Señora Presidenta, sí tenemos

quorum.-- - ------*---
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LA SBÑOR¿f PRESIDENTA. instalo La 
'sesión. 

Continúe, señcr

secreta-r10.

UI

Bt SBÑOR SECRETARIO. Con su autoÁzación, señora. Presiclenta, paso

, a dai: lectura a la Convc¡catoria: "Por disposiciórr cle la seírora Gabriela

r,i "Rivadeneira. Burbano, Presidenta de la Asamblea lrlacienal, y de

' icor:formiCad con el artículo 12, nurneral 3 de ia Ley Orgánica de la
Función Legislativa., se convoca a, las y los asambleístas a la Sesión

: , núrnero 353 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse el clía jueves

t 22 de octubre <le 20 15, a l.as 09h30, en la sede de la Ftrnción Legislativa,

ubi.ca.da en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita err el cantón Quito,

iirovincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orclen del Díá';,.

1. Flir.nno Nacional de la República del Ecuador; y, 2. Prímer debate del

Proyecto de Código Orgáni.co de la Economía Social de los Conocimientos,

Creativirlad e Innovación". Ha.stá aquí ei Orden del Día., señora

, Presidenta. No tenemos solicitudes de carnbio del Orrjen del Día

registrada.s, sériora Presidentá. ---j-- --------------------------------

LA SEÑORA PRtrSIDENTA. Ciracias, señor Secrerario. Primer purrto clel

Orden á"f ni" , ---------:,---------:'--------:-----------------:-----------

¡Y

. 
.t

EL SEIÍOR SECRETARIO. "!. Himrro Nacional de la República del

.-:,--- ^ l^.^^'Pdaina z de gg
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Ecuador".---r-------
)'

SE E}ITONAN LAS NOTAS DEL I{IN{NO NA,CIONAL DE tA REPUBLICA

DELECUADoR'--------'-.-----.---.--------------...---

le Sn[,ltlRA. PRtrSIDENTA. Un agradecimi.ento muy especial a- todas

nuestras quericlas amigas y amigos artistas de la patria ecuatoriana que

se encuentran también acompañándonos en este debate, Ltrl

reconocimiento a la trayectoria y a todo 1o que ',¡sted.es han hecho por

crtr.restras identidades, por nuestro pa"ís, por nuestra nación. Así que

,';=gracias nuevamente por acornpañarnos en este debate. Señor Secretario,

segunCo punto del Orden del Día. ----;------

v

EL SEÑOR
I

Orgánico de

Innovaciórt".
.:,

SACRETARIO.

la Economía

t_'"2. Primer debate dei Proyécto d'e Código

Social de los Conocinriéntos. Creatividad e

LA SEIIORA PRESIDENTA. Gracias, señor Sécretario. Antes'de dar

lectu.ra ai infórme pr:esentado por la Comisión de Educación, Ciencia.v

Tecnología, vamos a abrir comisión general para reCibir a los

representantes de r1iferentes organizaciones s<¡ciales que han pedido

intervenir en este debate. Vambs a empezar recibierrdo en el Plerio de'la

Asarnbiea a Omaira Moscoso de la Asociación cle Cornerciántes de

Prc¡ductos Audiovisr..lales v Auxilios Mutuos-ASFICOPAC. - - -- --- -

COMISION GENERAL PARA RECIBIR A REPRESENTA}.I'TES DE
.'
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ORGANIZACIONES SOCIALES. CUANDO SON LAS DIEZ HORAS DOCE

INTER\'ENCION DE LA SOIVORR OMAIRA MOSCOSO, REPRESENTTAN'IE

DE LA RsocI¿.cIÓI.I DE coMERCIANTES DE PRoDUcToS

AUDIOUSUALES Y AUXILIOS MUTUOS-ASECOPAC. Muy buenos clías,

nri nornbre es Ornaira Moscoso, soy la Presidenta Nacional de

ASF;COPAC. ASECOPAC es la Asociaciórr de Comerciantes y
Distribuidores de Productos Audiovisuales a nivel na.cional. I{ace rnuchos

años comenzé este problema social que era el mal lLamaclo, todos 1o

conocemos como el tema de la pirateria" Cuando los comerciantes

oomenzaron a e-iercer esta activiqAd, narJie, ni un solo comerciante pensó

en hacerle dañcl a. nadie, naciie pensó en @ie,
,'tJedgr.aciadamente había un gran desconocirniento de temas de propiedad

ínteleótual, ,1e temai de acceso a la culturá., de temad que había qne

cr-trnplir t:on la ley. Cuando comenzamos este proceso, después cle que

hubo rrnoS operati'ros, me acerqr,ré a las diferentes 'organtzaciones,

lrrs[ituclones y había u.n profunclo de'sconocimienm áe 1o que ocur:ría;

ha.bían pasado ya cuarenta'años en los cuales los comerciantes sieinpi'e

,,ttabían'sido víctirna-s ile 1a extorsión, déi chantaje, cfc: estign.ratizarlos con

el nornbl-'O* "piratas" y naclie daba una solución. No hatjía un Gcbierno

que sol.ucione este tema, lo único que hacÍan era dd.rle oportunidad al
'chantaje, a la extorsión; tarrto así que las bahías se corlvertían en una

especie de caja chica o de'caj,ero electrónico de los funcionarios corruptos

rle ios gobiernos cÍe turno para extorsionarlos y o,uitarles su dinero. Era

ya costumbre que iban los funcionarios 3r les decían a los comerciantes:

Mira, mé das quinientos, mil, cinco mil dólares, vengo con el traOtor, ha.go

el'show 5'tú: ie llevas ia mercaclería, rne dejas cajas vi.ejas, me dejas discos

'Pdgíiw 4 d.e ee '
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viejos, vengo con 1a prensa, hago el show y aqrrí desprrés de,dos semanas
ll

ven y pon nuevamente la merco.clería, te cuesta tanto. Así ese era el modo

en que se mantenía la piratería en este país, venía .desde los mismos

funcionarios públicos de los gobiernos de turno, venía el tema de la

corrupción y de esta manera nurrca, nunca se solucionaba el tema y

siernpresecortabapor1omásfino,secortabaporlomásdébi1queerarL

los iomercjantes. Ha.sta que nosotros le lievamos eL proyecto al señor

Presidente y le dijimos en esle proyecto que nosotros teníamos, los

comerciantes cle productos audiovisuales, la solucii-rn, que era ei proceso

oe reglllatLzacLotr y rcSanzaclon o.el sector anlolovlsLlal. Liraclas a L¡los, eI

nos escuctró, éi entendió ntrestra propuesta y nos'dio acrJeso a que

.nosotro.s comencernos a conversar cen todas las instrtuciones: IEPI.

:Ministerio oe Cultura, con ia Asamt¡lea, 'Y es así como despriés de este
-'trajinar, acLuaimente Ecu.ador' tiene cero piratería en 1o que es la
producción nabional; rio exisie en este país una sola película de'cine

;.ecuatorj.ano qr-re no sea en oqg144ll{e ql!4inanera, compañeros,

gana.mos todos, ganan nuestros artistas, que no es.jtisto, nc es.justo que

ellos mueran en la'indigencia¡r encirna de eso han dado su i¡ida aI af:e,
.a la cultura y muerarr tenienclo que pa.sar el pa.ñuelito para poderlos

enterrar. Esto tiene {ue ser un ejercicio donde toCos gánembs, ganen

nuesdros ai'tistas, ganen los comerciantes al poder verrrler ürr'proclucto

original, legal, gane el Estado, porque nr¡sotros pagamos inrpúestos y

gane, aderrr.ás, la ciudadania porque le vámos a dar acceso legal a

productos originales. Como dijc Ban Ki-mcon el1 Naciones Uniclas: El

acceso á la cultura es igual que el acceso a. la vida, qué eL accéso al agua,

Es así como para nosotros es iniportantísimo las licdncias obligatorias,

compañeros, y esLo se los pido'como rnujer, como cornerciante, córno ui1

pilar importante de la econornía popular de este país. I{ecesitam<¡s las

Fdgtna s de ss
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licencias' obligatoriaS,' porque así como se 'utilizaron' las iicencias

obiiga.torias para la rnedicina y la medicina es para el cuerpo. asimisnro

necesitarnos Las licericias <-rbiigatorias para la cultura, porqLr.e la cultura

es'el alimento clel alnla. Conrpáñerés, confiamos en uste,Jes, corifio en

ustedes, y en este momento los convoco a. toclos, to,C<ls uniclos t:agarrros

pa-tria y denaos esta oportunidad de que los comerciantes r{e productos

audiovisuales de este país nos convirtamos err gestores culturales y

seamos un pilar importante en el desarrollo de esta industria cultural

, ecuatoriana na*ciente y que ya nunca nos vueivan a estigmatizar y nunca

,l,,no,s vuel.van a decir más "piratas", sino comerciantes de productos

¡, audiovisuales, pilar importante en el desarrolio de la.s inclustrias

-culturaies de nuestro país. Grapias, compañeros. ------

L.A SEÑOI?A PRESIDENTA. Queremos agradécer La presencia de Omaira

Moscbsr.r, Presi'lenta cle ASECOPAC Qu'eremos recibir en esta- cornisión

general'a iruestro queiido Héctor.Iaramilló, representante de la Sociedacl

de Artistas, In!érfireteS y Músicos Ejecutanfes:-SARllv{E .- 
, .------ ,--.

iN,TERVIDNCION DEL SEÑOR HÉCTOR JARAMIL'O, NBPNBSAÑTNNIB

DE LA SOCIEDANJOB ART'IS1'AS, iNTERPRTTES Y MÚSICOS-SARiNÍE.

Muy buerios días a nue'stra lindísima Presidenta, a las ar:toriciadeS de la

AsambLea y a icls asambleístas en general, Vengo a hacef, por erlcargo de

rrlls companeros y por el mío propio, una observación'para ei segundcl

debate'en el Pleno. Los artistas, intér:pretbs y ejecutantes músicales

ecuatorianos., solicitamos expresamente a los seírores asambleístas: Uno,

qrfe en el texto cjs los artículos doscientos trece y doscientos cli.ecisiete del

Códígc Ingenios Se reconozca q'ue la Vigencia de l<¡s'derechos con'exos de

los artistas y prodirctores musicales, sea de setenta aítos cQmo

Páqírta 6 d.e gg
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actuaknente consta en la Le¡de Prepiedad ln+elee+ua+Jr+

de manera restrictiva.nue.stro derecho fundamental consagrado en el

artículo veinticlós de la Corrstitucipn. A quiene.s ntq conocen, encantado

de verles y a quienes no. me conocen, soJr Fléctor Jat'arnillo, voy a cumplir

ochenta y cuatro añ.os de eclad; de esos r-rchenta y cuatro aíros me he

dedicaclo a la música sesenta y ocho años, ller¡anCo como nuestra :

bandera por todas partes ilel Ecuador y, sobre todo, a.hora por Conde hay

migrantes ecuatorianos en cualquier pa.rte del mundo. FIe tenido la suerte

de estar en Estados Unidos por ochenta y Cos ocasiones y en Europa por

ifieciséis ocasiones, llevanclo cornrcstandarte fuerte la mtisica

ecrrátóriana, Si es que usterles, como pretenden poner cincurenta años la
vigencia de esta le1r, me esta¡ían pqrjqdicando dieciocho años de mi

carrera; aLgún cornpa.ñero de ustedes me dijo: Pero, Héctor a usted no le
':

al'ecta, a 1o rnejor é1 pensaba que me voy a morir mañana, pero soy de

familia cie longevos, rhi rnadre murió a los ciento tres años de edarl y mi

papá a los noventa y ocho, ásí que tengo bastante hilb en el carrete

toclavía. Entoncés, les ruego pensar bien para que dicten, no nos

prernien, no nos halaguen, pero no nos quiten 1o qrie es nuestro. L)os,
It . . I I ñ ,, I t A ' ¡. t .'.que se elimine del Pqoyecto del Código Ingenios, el inciso segundo rlel

artículo doscientós siete, que señala: "'De la prote'ciióri rte'los'derechos

conexos. Los autores tendrán'el derecho irrbnunciabie de percibir al

menos'el diez por ciento de los beneficios percibidos p-or Ia explotación de

los d.erechos conexos". Los derechos de los autores son indepencliOtrtes

de los rlerechos de ios artistas, de los intérpretes y de los prodttctores, y

asl es como se ha. r'econocido históricamente. Los autóres reciben ias

regalías que corresponden por explotación de sus obras musicales, de sll

parte; y, por otra, son los artistas y productores musicales qrrienes

comparten equitativamente las regalías obtenidas por la cornunicación

Pagina 7 de 99.
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pública de ias grabacictnes musicales. Es inconveniente )i por s'r-rpuesto,

injusto establecer en adelante que clei producto del trabajo de los artistas,
irrtérpretes y ejecutantes .se tenga que restar el díez por ciento de las

regalías obtenidas para entregarles a los autores, que de por: sí ya tienen
reconocido su derecho por la interpretación y grabación de las obras

mttsica.ies. Muchísirnas gracias, queda en sus manos el estudio y, por

favor, no nos perjuciiquen. Gracias. -------

-LA SEÑORA PRESIDENTA. Agra.Jecenlos mucho la presencia en este

' Pleno de la Asamblea Nacional, a. nuestro querido arnigo artista, Héctor
¡Jaramillo. Qt-reremos' recibir en este Pleno a Ricarclo Argüello,

Representante de Machángarasgft

IIITT.]R.VENCI ÓN D EL S EÑO R'RI CARDO ARGÜ ELLO, RE PR.ES RNTANTE-

DD MACHÁruCnRASOFT. Buenos días. I\ti nombre es Ricardo Argüello,

ernpresario cle'la industria del software desde hace más de doce años v
profesiorial én'esta carrera por veinte años. La industria del softrvare en

el Ecuaclor cla empleo dire¡to a más cle seis'nil pérsonás y es un negocio

de ouinientos cua.renta millones de dólares, sin contar con exportaciones.

Esta es una industria en d.onde a difereneia de otras io¿ritri"s, no se

necesitan grandes inversiones ni. infraestructtrra, sctio se necesita.

conocimiento. Es por eso qüe creemos que este Código es de vital
imfortancia para el desarrollo de esta'industríay, por errde, del país. Leb

agráddzco me permitan tener estos minutos' para decirles que habiendo

hecho uná revisión del Código Orgánico de la Economía Social cle los

con.ocimierrtos, que está siendo tratado por ustedes el día de hoy, nos

parece sutnarnente importante que se haya incluido en el a.rticulado clue

el Gobierno priorice la adquisición oe software libre ya qlre esto permitirá

Pagina I de 99
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la inversión en software del Estado para que d.eje cÍe estar focalizada en

1a. cornpra. de licencias de uso de softwaie y refocaliee larinversiones que

pernritan fortalecer a [a industria cie software local, esto sea rnec]iante la

adquisición de ser:¿icios airedecior. de 1a implementación de softwa.re libre,

a.sí corno tanr.bién mediante ia prornoción cle la creación cie nr-levos

productos de software cle código abierto para complernerrtar las

necesidades actuales y futuras del gobierno. No es un sueño irreal que

esta politica pernita el aparecimiento de nuevos negocios y
,,ernprenCimientos que incremerrten la exportación de software libreciesde

', ,ei.Ecuador y hay empresas como Pa.losanto o como Soporte Libre que 1o

'.s,'estárr hacien.<lo actua.lmente. Este no es un tema únicamente económ.ico,

.' es lln tema cle soberanía, de i:ndependencia tecnológica, así tarnbién conro

.! de segr:ridad; muchos gobiernos en el mundo han a.doptaclo polÍticas

rsimilares, ya que la hegemonía de cierta,s' compañía.s cle software ha
':

hecho que la dependencia rfe las rnismas sea muy peligrosa,'por decir 1o

menos. Por otro lado, creeraos que el artículo ciento once no se puede

aplicar para las creacioñéEJlé software; enteiideinos la bueira intención

del articulad.o en mención, pero por la natufaleza cle nuestra industria
..--:- --',----'-;. r 'r':.'-r^ -i^.-l:--:-- -riir"U.r, 
"

'esto próvocaría que la emp,:esa privárla deje cle adquirir s<

., ernfiresas 'ecuatoria.nas, así cómo im.posibititaría eL tener desarrollo de

software offshore, es decir, exportar serviiios de desarrr-¡llo de software,

todo esto debiclo a que la redacción puede'ser'interpretada de manera

que, por ejemplo, un deSarrollador de software que haya participado en

forrna'mínima en un desarrollo, demanrle por réditos econórnicos a los

ustra.rios finales del produ.cto de software, puede ser un cliente en otro

país o una empresa- prirzada qiie contia.tó a una empresa local para

desa.rroliarlo. En resurnen, esperamos que el articulaclo qire tiene clue vel'

coil el uso de software libre en gobierno sea aprobado y creemos que el
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artículo ciento once puede afectar gravemente a la industria exportadora

de software,y sugerimos eliminarlo. Muchas gracias p:r su atención. -,---

LA SEÑOIi \ PRESIDENTA. Gracias. Agradecemos la presencia c{.e R.icmrin
Argüell : . ,

Asamblea a Juan Diego Palaci.o, I'epresentanLe de Conéctate al ai.re.------

INTERVENCION DEL SEÑOR JUAN DIEGO PAL,ACIO, REPRESENTANTEI

,DE CONÉCTATF AL AIRE. "Un hombre con una nueva. idea es un loco

r'hasta que triunfa". Mark'Iwain. Presidenta cle la soberanísima Asarnbiea
''Constituyente, señoras rricepresidentas; constituyentes representarrtes

'del puetrlo'soberano dei Ecuadpt'. Autoridades y priblico aquí ¡rresente:

'f¡graCezco e1 oito horror que se rne hace al perrnitirnre,intervenir en esta

prestigicsa Asamblea. Vengo cle la provincia de Loja; soy uno de los cüatro

miembros del emprendimiento Conéctate'al aire, émpresa dedicada á la

transrnisión de electricidad inalámbrica, apoyada por el Centro de

EniPrendimiento Prenclo, de 1á Universidad Técnica. Particúiar dé Loja.

Estudié en el colegio Eugenio Espejo, institución educativa donde

recientemente álcancé mi bac'hilierato en mi querida ciudad Loja, que se

caracteríza por el alto nivel cultural y especialmente en Jas artes

, musicales. Nuestro proyecto cornbnzó'en el cclegie, pudimos clesarrollai

ai$unos prototipos mientras estudiábamos; sin embargo, conseguir
ir

, alguna inversión externa para ejecr-rtar nuestrá idea, era c¿r"si 'un stteño,

pero invertir en esta idea de colegio y que era de cuati'o jóvenes de

diecisiete años, era. trna cornpleta utopÍa. FIoy tengo'el agrado de expresar

pública.mente que esa utopía se'cónvirtié en realidad, qtre somos uno de

los proyectos acreedores del Capital Semilla que otorga Senescyt, pof

medio cle su plataforma de emprendimiento Banco de ideas. Pbro 1o que
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;és- s abe r-qurcreyero n-
ennosotroif,quenosdieron,1aopoitunida'ci,.Qi-leaque@
comerizó en ei colegio con rnillones de expectati.vas es ahora un producto

qu'e se r:reará en el Ecuádor, en esté riricón cle Am,érica del Sur, para el

rnunclc entero, eliminando esa concentracién clel conccimiento en pocos

paí*ses llamados de primer rnundo, eliminando esa.s creencias caducas,

que tenernros que salir de nuestro país para buscar oportunidades, qtre

nadie es profeta en su propia tierra, todo esto ya cambió. Y si hoy existe

la oportunidad de emprender, entonces todos los ecuatorianos debemos

tener estas .oporfirnidad.es, hoy y siempre. floclo esto con- el Cócligo

Ingenios será un respaido de nuestro conocimiento, de nuestras

oportunidades. Como nuestros.pQdres apoyaron nuestro proyecto, así

este'Gobiernoapoyaacientosdepro-vectosrea|izadosporeeuato+iaRos-_
A¡i'cstemos por él'talento ecuatoriano, por esos recur'sos infinitc,S como

son el ingenio y ia innovación. Es hora rJe demqq!¡4rle ql-mlllrclp de lo
I

qLle.somos capacesi ahora el poder está en las manos clel em.pr,endedor,

del invbstigador, del innovadór. Terremos 'el benepláci.to oe ser ios

primeros beneficiarios del Banco de Ideas y es ahora por medió=dé'este

Código que ifebernos transmitir al Ecuailor' del füt-uro estas

opcrtunidades, no corno'política gubernarnental, sino cotno una política

esiatal. Estos y otros temas son los que abordará el Código Ingenios, ei

cual será la puerter ábierta para los luchadores ab ta vi.<ia e insisto, el

Có<ligo 'Ingenios será r-ln respaldo converticlo en la iey para l.os

ecuatorianos. Si nos pieguntan q..re nos motivó a la creación de nr:estro

proyecto, respionderemos con absoh-rta f-rrmeza: La crisis, la crisis es la

mejor benc{ición que puede sucederles a las perbonas y a Los paÍses,

pofciue la crisis trae progresos, la creativicr.ad nace de la angustia, como

el clía rroó. de Ia noche oscura; es en la L'risis'que riace ld inventiva, los
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descubrirrrientos y ias gra-ndes estrategias. Hablar de la crisis es

prornoverla y callar en la crisis es exaltar el conformismo. EÁvez de esto,

trabajemos duro, acabernos'de una vez con la única cr:isis ame'nazadora

que es la tragedia de no ó¡:erer luchar por nuestro pueblo, por nuestros
I

campesmos, por nuestros emprendedores, por nuestros innovadores, en

fin, por nuestro Ecuador dei futuro. Solos podernos ha.cer poco, juntr-rs

poderiros hacer mucho. IVluc:has gracia.s.

LA,,.SEñO¡?A PRESIDtrNTA. Agradecernos Ia presencia de Juan Diego .

F.a1acio,represerrtantedeConéctatea"Iaire.Recibirnos#
Asamblea a Ana Lucía Ruano, representa.nte del Instituto ltracional de

Investigación en Salud Pública. --:---:---- ---r-------

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA ANA LUCÍE NURNO, W
DEI, INSTITUTO NN_CTONAN DE INVESTIGACIÓN EN SALIJD PÚBtfCA.

Señora PreSiclenta, señoras vieepresiclentas, 'seitoras J¡ señores

asambleístas. Invitacios, publico en gerleral: Cuando supe que en. este día

se iniciaría el debate so!-rre el llamaclo Código Ingenios, áá prop,-rse

par:ticipar en esta sesión para compartirles las vivencias de un grupo de

invesiigaclores que desarrollafiros err ' el Institu.to Nacional de

Investigacicnes en Salud Pública, varios proyectos cie investigación. Hace

tres años tomé la decisión de volver al país dbspués de haber réalí:zado

toda nli fa.se acad.émica. Formada corno médica infectóloga iniciainiente

en la lJniversidad Central del Ecuador, me especialicé en laS

enf'ermecfades que se generan en población carente de servicios básicos,

entre c¡tras cosas. Deseaba volver a mi país para poder Cesarrollar, por

medio de los conocirilientos adquiridos, estudios cle investigación en el

área específiümenté de parasitología y 1o hicimos. El financiamiento
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otorga.do nos permitió iniciar nuestro sueño; encontra:rros url país
,i

cainbiad.o, nLrevas estrategias de investígaci.ón err el área de biomedicina..
se lrabía iniciado. Naclie podía negar que se había avanzad.o, pero faltaba,

yi'lo puedo rfecir ahora con el tiempo que ha pasado, que falta, eüe ta.Lia,

que ha5r algunas cosas que son potencialrnente mejorables y que retrasan

ia irrvestigación. Una de las primeras cosas fue ei trato que tenían los

investigadores y, sobre todo, los jóvenes investigadores en ei área

relacionada con sus contratos, ellos eran considerarJ.os como en.rpleados

publicos, sabiend-o que la labor de investigar es diferente a 1a de nuestros

ccrnipañeros, un investigadc¡r tiene jornadas de más de ocho horas, los

proeedirnientos no paran a las cinco de la tarde o porque sea sábado,

dpna'ingo o clías festirros. Incfispens.atlle para el proceso de investigación

también son los espacios que desarrolla.n estos procedirrrientos, los que

requleren esrar estructurados b4io normas internacionalés, al momentó

pocas son Ias instituciones que tienen esta pobibilidad err el país. Otra de
+tas cosas que nos llamó la atención fue la falta de normativas, sí, señores,

.-
eso ha mejorado, desde hace un año tenem.os ya'el Comité de Bioética

para hacer investigaciones en pacientes; 'antes cte eso Ecuador era un
'1

país'donde las transnacionales hacían ensa5/os de sus nuevos productós

fa-rniacéuticos aprovechando que no había una 'normativa clara al

respecto, con sus propias normas cle juego, investiga'ciones básicas como

las de los anirnales experimentales no se poclían reaLizar anulando de está

iorma la posibilidad de elaborar potenciaLes núevos rneciicarnetltcrs en

Ecuador, porque éstos estudios realizados en animales sorl
. l! 

_ 
I Iindispensables para el desarrollo de estos nuevos fár'macos. Püedo

afirrnar qire en estos tres afios hé vistc las cosas rrrejorar dia a dia, se

avarrzaen cada ur:r¡ cté estos itenrs que he puesto como ejempio, pero son

esfuerzos que néceSitan, sin duda, ser respaldados mediante leyes como
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la que r-rstetleg hoy empíezan a anaLizur; el Cód1So Ingen.ios, perrnitirá

normatízar y escalafonar a los investigadores de acuerdo 3 su actividad

y.a su producción, es decir, se propone crear la carrera de un irrvestigaclor

científico, acredita.rlo, hacel' que él tenga una categ orizaci.Ón, podrá hacer

que é1 esté tranquiic, trabajando para generar n'uevas investigacicmes, lo-
cual permitirá clifundir la investigación posteriorrnente y cle esta rnanera

hacer una cleclucción de la- dependencia tecnológica que tenemos en estos

momentos. Con este C)ódigo podrenros hacer realidad la creación de rnás

r?spacios destinados a la investigación, el Código fomenta.rá la creación

del Código Naci

Como ven, señores asambleístaS, solo he dacio tres ejemplos claros de

cómo en .la práctica este Código. cambiará la percepción de la

investigación en el país y en el exterior; aquí queda.n la.s experienci¿g dgl. .-
grupo de i
mejor, basarlos bn el'conocimiento, en el trabajo y en fomentar una

ciencia basáda- en ei¡iciencias. Esp'eramos que su análisis Les lleve a estar

c{é actrerclo con nüestra.s conclirsiones, en sLrs matlos-está clarle.al país

nüchasla posibilidacl dé séguir transformándose. Señbras y seíroies, r

gracia-s.'---'----:'----

:
I,A SEÑORA PRESIDENTA. Agradecemos la presencia de Ana Lucía

'''
Ruano,, representante del Instituto Nacional <le Investigación en Saiud

Pública. Recibimos en el Pleno de la Asamblea a Víctor Hugo Rivadeneira,

repi.esenf,anted.eMedicinaA1ternativa.-------

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR VÍCTOR HLIGO RIVADENEIRA,

REPRESENTANTE DE MEDICINA ALTERI\ATIVA. SeñoTa PTCSidCN.IA dC

la Asarrblea, señóreS asambleístas: Mi nombre es Víctor Hugo
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Riva,leneira Altamirano, hago investigaciones cle rnedicina biónica,

rad.iónica por cerca cle treinta años aquí en el Ecuador, por 1o tanto, esta

mecticina es, Lrna innovaciórr en el conocimiento para tratar toda clase'de

enfermedades que p.adece la población en ge-neral, está basada en-lo que

se llama ondas escalares, las onda.s escalares son ondas que prol/ienen

del urriverso, del océano cósmico, esas ondas furtcionan corno que fueran

racliotransmisores y el cuerpo Lrumano funciona como-radio receptor; de

la misma manera en la nattraleza todas las plantas erniten señales de

raclio y pr-reden ser captadas y capturadas por apara.tos ryIuy sensibles,

estas'racliaciones se llaman actualmente códigos que emite la planta en 
-

forsra,;curativa y esos códigos pue<len ser captados y iuego de eso

grabaclos y corno grabación , pQ1..ejemqlo, de la manzaniTla grabado en

glotir-rlis.lo he grabaclo en agua y- administrada a La persona y con esa

adrninistración Comiánza á Cütársd de enf'ermedaCes agudaS, crónicas;

degenerativas o enfermedad.es incurables que se considÓra como

cáncered. EnLonces, esta meclicina- basada en ios aCelantcs de la ciencia

y la tecnología que trtiliza las ondas escaiares, 1o hecho por el ser hurnano

se |]amá ondas escalares longitudinales; entonces, estas ondas se utilizan

aótuairnente para abrir,cárros, cerrar carros, para rnanejar satélites á

distancias, para abrir casas, un rnontón de cuestiones; es'decir Q-l-re :cBdá.

'r .' 1 tr ^platlta uene un coolgo, caoa preclra tien.e r.rn código y la medicina ert

general yá no únicar¡ente se vale de la cuestión de las plantas, sino, por

ejemplo, esta roca cura cáncer de ütero, esta otra roca cura cáncer dé
,-

mama y así por el estilo todá la naruraleza tierre scluciones para curar.

Ahora. parí^ investigar'esto en fíiica cuántica se llama col.apso'cuántico,

es d'ecir,'que nosotrós estarnos viendo muchas cosas, pero no sabemos

. hemos descubierto lapa!:a qué sirve, el rato que iros damos cuenta

finalirlacl y'para qué sirven y, por 1o tanto, esta meCicina puede ser
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manejada por personal entrenadc, Jlcr mécticos en hcispitales en rionde 

-sea pcsible y r:elacionada íntimarriente con la medicina áneestral, además

deesÓ;rioesrinj.canrentedelasplantasqueSeptffiipCI-
de códigos y radiaciones, sino que-tár¡rbién se puede obtener'radiaciones

cle las nubes, por ejern.plo, la neblina de Papallacta que alguna vez capté

el cócligo gucci, cura cánceres de pulmones y sigue la curación con estas

curestiones o examinando 1o qtre sea. posiblE, nubes por i.a m.añana de

alguna montaña también sirve para todas las cosas; los rayos también

sin'en para. clrrar, los vientos, las aguas, todo lo q-de se relaciona y osciia

-con el universo y se administra al paciente conforme a La resonancia, si

;f:esLrena con ,este remed.io se le cla, si no resuena no se le da. Ifsta

faita de conocimiento por' partq. d" 1"" autoridades que manejan

sanidad, sal.ud pública., hace que no se puecla clifundir reairneute al

rhfurirno esta medicina, pero a-l nrismo tieinpo, estoy soiicitanCo a 1á

Asaniblea que en el Código de Conocimientos, Creatividad e Innovación

se tcme en cuenta á esta meCicina-porque poseo todo ei instrumenta.l

neceirario pará marrejar y para deraostrar y, aclemás de eso, que en el

Códlgo de la Sah-rd también conste la investigacióir uacional que se

aportá en éstos datos y que además incluida la cueslión que se

h¿rtrla de patentes, 'las investigacionés' nacionáles pu.edan' seguirse

prácticanrente el mismo Ministerio de Salucl, en conjünto, en beneficio

para la. población. Gracias. ------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias a Víctol Htrgo Rivarieneira,

repiesentante de Medicina Alternativa.' Vanros a cerrar esta corn.isión

generai con la últirna intervención que ha sido solicitada por Ricardo

Narta€2, becario del país.

INTER.VENSÓN DF)L SEÑOR RICARDO NARVÁEZ, FJ-ECARIO. BueTTos
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días con todos. Estoy muy honrado de poderme dirigir a ustedes: Vengo-----
a hablarles como ciudadano, como becario, como una. pet:sona q'!re ve con

muy buenos cljgs el camino que se está tomando con respecto a la
lnnovacron, con l.a posibilidact de poder vivir de ias ideas, , con la-

posibilidacl de que cada vez se fomente la creatividad, que cada vez los

inventos, la innovación ecuatoriana puecla aprovecharse en beneficio

nlrestrr-r, así como hablarnos que muchos de los recursos-tattre.les nos

benefician, la biodi-¡ersidaci nos beneficia, un recurso que tampoco hay

que ctqjar rle la.do es esa creatividad ¡r esa posibili<Iad de hacer cosas

ntrévas. He seguido con mucha ateirción la crea.ción dei Código Ingenios,

toclo ei carnino que ha venido siguiendo hasta llegar este punto y he visto

también' la posibilidad de acercar .a la propiedad r.nteiectual a las

personas, a 1os ciucladanos. El sistema de propiedad intelectual desde el

comienzo se hizo a propósito contra el ciudad a.rLc, a mi rnanera rJe ver,

las misrna.s tfansnacionales sabiendo que el recLlrso, el fuerte de bllés era

justo ios recursos económicoS, hicieron que el acceso al registro cle

patentes, al registro cÍe inventos se enfoque por este terna. Leyenclo e1

Código Ingenios, üengo a p{oponer, vengo a porler a colación qué al. tenei

Ia posibiii,lad dé registrarlos a nivel nacional es un aVance, simpleménte
- 'l

r-lna persona na[Lrral, un ciucla.dano corno lés digo, no tiene la posibiiidad

de regiStrar ese invénto a nivel mu'.ncli.aly esto también implica cir;e a.l no

registrar a nivel mundial, tampoco pueda recibir regalías por esa

explctación fuera del país. Veo que el Estado tiene mucho:soporte en el

tema cl'e ia invención, del investigaclor, incluso del acceso de recursos y

este pr-lnto también puede incluirse dentro de ese temá, el acceso a esa

estrubtura, a ese mecanismo, a esa infraestructura para poder registrar

sus inventos a nivel mundiai. El otro terna, que lne gustaríá traer a

colación, viene relacibnado coii' la. diversificación de las fuentes cle
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lin-anciamientó para los in'¿entos, rin invento es una idea hasta qLle reciba

el finarrciarniento, el ern-puje y la creatividad clepende de la persona
.,.siempre; pero para hacérle un pl'oyecto siernpre va a requerir de fondos

que no slernpre están disponibles para el inventor. El Estado, vuelvo a

reiterar, con rnucho grsto veo qLre se preocupa por eso, que ahora hay

accesc para este tipo de herramientas, es importante cliversificar estas

fuentes, por eso también considero que se debe incLuir un sistema de

valoración de las patentes, un sistema de r¡aloración de los iil'enioq de

esta:nanera un activo intangible ya puede tener un vaior monetario, rln

yalor ccmercial, al tener un valor comercial. es objeto de prenda, al ser

una prentla le permite al mismo

patente, ad,en'rás de los fondos"qtre tenemos obviarnente por e1 Esta.do,

por otros mecanisrnos, la recolección del crorvdfunding qu.e le llaman.

muy interesante también, está otro invento, pocler pedir un préstámo con

una preild.a, con. su. patente también es otra forma con la que se puede

financiáFundidéa- Siinplernéñte pá-a finali?,af reitero mi agrt-deer'm-rentr¡

recalco la irnportancia de este Código Ingenios y como 'ciudadano

agradezco por su atenbión. -------
:

l,A SEÑORA pRESIDENTA. Graéias a Ricarclo Narváe z, becario. *q.Ro,

Secfetario,cei"famoscomisiórrgenera1..-----------------

f,A SEÑORA PIIESIDEN"TA CLAUSURA LA COMISIO}I GENERAI, Y

RElNSTALAI,ASESIÓN,CUANDoSoNLASDIEzHORASCINcvENTAY
- - - - - - - - ----- - - ---:--'- - - -'t- - --IJll MII\r'UTOS, -"-----'-------------"- --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Por íavor, d.é lectura al informe presentado

pcr la Cornisión de Educación, Ciencia y Tecnología. ------;----------
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octubre de 2015. Oficio número 111-AN-PRES-CECCYT-2015. Señora

Gabriela. Riva,leneira Burbano, Presidenta d.e la Asamblea Naciorral, En.

su Despacho.,De mi consideración: De co4iorrnidad con tro dispues:Lo por

el Artículct I37 de la Constitución de la Repúbiica del Ecuador e inciso

seg¿ndo del ArLículo 58 de la Ley Orgánica de la Función'Legrslativa;

adjunto al presente, el Informe para Prirner Debate del "Proyecto de1

Códlgo Orgánico d.e la Economía Sociai..de los Conocimientos, CreativiCad

e Inncv:ación" A fin de que se continúe con el trámite previsto en la

Constitución y la Ler¡ de la materia. Con sentirrr-ientos de ciistinggida

consicleracién y estirna.. Atenta-mente RaúlAbad, Asambleísta por Cañ.a.r.

Presirlente de la Comisión Especial'izada Permanente de ECucación,

Cultura, Ciencia y Tecnología. Jairo Jarrín, Secretario reiator. Comisión

Especializad,a'Permanente de Edu-cación, Cuitura, Ciencia y Tecnología.

1. Objeto. Ei presente inform.e recoge 1os f'uridarrrentos de debate y las

resolucioáes'cle i." y los Asambleístas integrantes cie ia Comisión

Especiaiizada Permanente de Educación, Cultura. y Ciencia y Tecncrlogía

de la Asamblea Nacional (en aclelante CECCYT), así comb las dei eonsejo

de Administración Legislativa (en adela.nte CAL), 'en relación al
'.

tratanr.iento rlef "Proyecto Aéi Coctigo Oigár:rico cle ia Econornia Social de

los Co¡rocimientob, Creatividad e Innovaci.ón", con el fin de someterlos a

Primei Delrate en ei Pleno de ia Asamblea Nacional. 2. Antecedentes. 2. 1.

Mediante oficic.r número T.'71.37-SGJ-15-418, de 03 de junio de 2015,

signa-r.,do'con el trár¡rite rrirmbro 215362, dirigido a la Presidenta de la

Asariblea Nacional señora Gabriela Riva.deneira, el séñor Presidente de

ia República, Economista Rafael Cc'rrea Deigadcl, en ejercicio de la

facultacl otorgada por el nurñeral 2 el,elArtícu[ó. 134 de la Constitución cle

la Reprjfolica del Ecuador, en concordancia con io estabiecicld en el
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numeral 2 del Artícuio 54 de la Ley Orgánica de la Función L.egislativa, 
-remitió a ia Asarnblea Nacional para sLL tratamle,tto el llPioyecto rlel

Códi99 Qrgánico de la Economía Sociaf.de los Conocirnientos, Creatividad.

e'Innovación". 2.2. En sesión de 09 de junio de 2015, el Consejo ,Ce

Adrninistración Legislatirra (CAL), i:esolvió caliiicar favorablernente el

Proyecto dei Código Orgánico de la EcorlomÍa Social de ios

Conocimientos, Creatirridad e Innovación, presentado por -el eeñor

Presidente d.e la República, economisLa Rafael Correa Deigado. en virtud.

de que curnple con todos los reqtr.isitos señalaclos en el artículo 56 de la
,, ,Ley r3rgár:.l.ca cle la Función Legislativa. 2.3. Mediante memoran.do

2015-1S83 (Resolución CAL- 2OI5-2O17-OI5), de 09 junio

',,,'d€ 2Al5,la Secretaría del Consejo de Administración. Legislatii¡a, puso en

'i. .conocimiento dei Presídente de la Comisión Especia.lizada Permanente cle

;Eclucación,CuItr.rrayCienciayTecno1ogíade1aA'sambieaNaciona1el

Froyecto del Cóctigo Orgánico de la Fconomía iocial 
' 
de los

Conocimie-ntos, Creatividad e 
"Innovaeión, : para que se inicié- 'el 

-

trat-amiento rJel referido proyecto. 2.4. Elseñor Presidente cte la Comision

Esp-ecializacLa Perrnanente de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnologia

cJe la Abamblea Nacional, conforme a 1o dispuesto en el articulo 57 de la

Ley Orgánica cle la Función Legislativa, dispuso que por Secretaria'de ia.

C,¡misión se haga conocer el presente Proyecto ciel Código Orgánico ,Ce la

Ec:onr¡mía Sccial cie los Conocirrientos', Creatividad e Innovación a las y

los Asar¡-bieÍstas integrantes de la C'.¡misión, a las y los inte.grántes de la

A.sain.blea Nac:ional., a. lab órganizaciones'registrádas y a la ci.udada.nia en

general, a través de la página web de la Asambiea Nacional. 2.5. De

conforiniclad ccn 1o dispuesto en el artículo S'g de Ia Leilr Orgá.nica de la

Irurnción Legislativa, se incluyó en el blog de la CECCYT el referido

proyecto de Ley, a fin de que la ciudadanía qtre tenga interés en la
:
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aprobación y tratarñieiito del Pro¡iecto oel. Circligo' Olgánico de" la

Econornía Social cle J.os Conocimientos, Creatividad e irrirbváción o que'

co.llsideie rlue sus 'clerechos pued.an ser afectados, acutia ante' la

Cornisión a ékponer süs argumentos. En este'contexto se r:ebiljieron: ile

forrna escrita las siguientes observaciones, recornencla.ciones y

comentarios: 2.6. Detalle de la Socialización realizad.a por ia CECCYT:

2.6. l. La CECCYT, en Sesión número 10I-CECCYT-2O15¡ de O1'de julio l

cle 2015, inició el tratamiento del. Proyecto del Código Orgánico de la

. Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innova.ción..." -----

... ASUIVIE LA DIRECCION DE LA SESIÓN EL ASAMtsLEÍSTA CARLOS

^ 'BERGMANN REYNA, SEGUNDO VOCAL DEL CONSE]JO DE
.''

.'TADMINISTRACION LEGIS.LATiV,A, CUANDg SON DIEZ I{ORAS

ctltcrJENTA Y TRES N,IINIJTOS. ----------------:------------------*------------

.EL 
SEÑOR SECRETARIO. "... Para'ello, se recibió en Comi.sión General

al Ecc,nornista René Ramírez, Sécretario Nacional de Educación Superi.eir,
ld r \Ciencia., Tecnología e Innoyación (Senesc¡zt) promotor del Proyecto del

Cóciigo Orgánico de la Economía Sociai de los Ccnoóirnientos, Creatividad

e Inrrovacióh, quien expuso a prof'undidad ei contenido, moti'¡aciones y

texto ctel lrroyectó. .De igual maneira inten'ino el abogado Hernán Núñez,

Director clei lnstitulo Ecuatoriano'de la Propiedad intelectual (IEPI), el

cual presentó sobre 1o de Ingenios que trata ei Código 2 6 2 La Comisión

.lspeciálizad,aPermanente de Edu.caiión, Cultura y Ciencia y Tecnología

dé laA.sarn.blea Nacional, en Sesión número 102-CECCYT-2015, de 01 de
':

juüb de 2O15, recibió en Cbmisión General a: Lésl.ie Jarii.rr, Directora de

ThoughrWorks Ecuador; Ricarclo Guachamín, Presidente cie la Asociación

Comerciantes de Audio y Video de Pichincha; Andrés Delgado,
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Representante tle Creative Commons; Diego Morales, Representante del

CoLectivo l{erramientas y Cultura libre Ecuador y, Pablo Escanción,

: Director de Medial,a.b UIO. 2"6.3. En Sesió:r número I03-QPCCYT:2015,

cle OB rle,julio de.2015, lp CECCYT recibió.eq Comisíó.n General a: Ricardo

Argüello, Gerente General Soporte Libre CiA. LTDA. Ecuador; Rafael

Ronifaz, Presidente Asociación de Software Libre del Ecuador-ASLE;

I{éctor Velasco, Gerente General cle Industrias Energética INLLIY.AKLI S.

A.; Juan Diego Palacio, Colectivo CONÉCTATE AL AIRE y César A\varez,

'IRepresentante Legal de Yacaré Technolory, 2.6.4. También en Sesióir

rrúmero 104-CECC)YT-2O15, de 0B de jnlio cle 2015, 1a Comisión

Especialízad.a Pe,rmanente cle Ed.ucación, Cultura y Ciencia y Tecnología

: cle-1a Asantblea I\acionai re.eibig en Comisión General a: Rubén Zavala,

1', Repr e s.:ntante de Corporación Red" I NFOD ESARROLL-O-, Luis Jlnriqtre z

Alvaré2, Representarrte FOSSI,AWYERS y Andiés Burbano de Lara,

Présidente AESOFT. 2.6.5. De igr-ral manef'a en Sesj.ón número 105-

CECCY'[-2OL5, de 15 de julio de 2015, Ia CECCYT recibió en ComisiÓtr

Generai a.: Xar.'ier Rosales, Representante del C.onsejo de Cámaras y

Asóciaciones de'la Producción; Al.ejandro Itvlartínez, Presiaente Ejecurtivo

de Expoflores; Víctor Hugo Molina, ,Director c{e Innóvación y
;- , r' L . i rr:,mprenqimrenro dé 1a Universidad Técnica de Ambato; Gabriela Veiasco

Ji Cristina'Iglesias, Repr:esentantes clel Instituto Nacional Autónoino de

Investigaciones Agropecuarias 5r Erik Mozo, Presidente de la Fecleración

de Estudiante-s UniVersitarios Particulares del'Ecüaclor. 2.6.6. En Sesión

rrúuiero 106-CECCYT-2O15, de 15 de iulio de 2015, la CECCYT iecibió

en Comisión General a: David Ctreca, Dírect<¡r General de S.AYCE;

Josefina Sigüencia y l,ilía Quituisaca, Representantes de CEDIA; Alfredo

Yelazco, Répresentante Coléctivo UsuArios Digitales; Santiago Apunte,

Director Ejecütivo del Instituto' Irlacionai cle Invesiigacion; Esteba.n
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Ar.guc1oAsesirrJr-:rídico;SociedaddeArtistas'Intérpr:etes,.H
Ejecutantes clel Ecuador -SARIME; Diego Morales y Luis Enríquez.

. Aetistas Independie-ntes Colectivo Dogma; Edgar l-andi.vaq Presidente

'Gérente Genera,l ELASTIX. 2-:6J. ba eEeeYT .en Sesiór*'númers !O'l-

CECCYT-2015 Ce 22 de julio rie 2015 recibié er' €omisién General a:

I3yrorr LopezRobayo, Presidente SERTECPET S. A.; Andrés Zurit.aAibán,

Director Ejecutivo t\Iianza para el Emprendirniento e Inncvacién - AEI;

Daniela Oviedc, Presidenta Federa-ción de Estudiarrtes 
:LTr:iversita.rios 

clel

Ecuad.or; Ángel Sotomayor; Estefania Rangel, Fiorella Boiañ.os,

Represerrtantes Frente Ciudada.no de Estudiantes.y Becarios {FCEB) y

irfanklin Columba Dirigente Nacionai de Salucl 5z Seg;rictad Social.

Irfdigena Confederación l\Taciorral dr Crgarizaciones Campeslnast

indígenas y Negras (FENOCIN). 2.6.8. La Conrisión Especializada.

Perrnanent'e de Eclircación, Cultura y Ciencia y Tecnolbgía de h*:ambfua

Naciorral, en Sesión número 108-CtrCCYTi-2O15, de 22 d,ejulio cle 2015,

recibió en Cornisión General á: Byron Robayo Arroyo, Partícular: Álvaro

Mosquera, Gerente de Regulación Corporaiión Nacional de

Teiecomunica,ciones-CNT EP; Omáira Mc¡scbso Pezo, Asoóiación
-:.

F)cuatoriarra de Corirercia.n:tes y Distribuidores de Prodlrct-os

Audiovisuales'1. Auxiiios h{utuos, ASECOPAC. 2.6.9. La CECICYT, err'el

nrarco del proCeso de socialización del Proyecto del Cócligo Orgáaico de la

Economía Social de ios Conocirnientos,' Crea.tiViclad e Innovación, en

Sesión número l.1.'6-CECCYT-2015, de 11. cle septiembre de 2OI5, en ia

Prbvincia. de Santa Elena, cahtón La Libertad.'realizó la socializációri clel

ant'es mencionado Proyecto, con Ia participaiión'rle varios actores cle ia

ciudadanía en general. 2.6.1O. De iguai manera, la Corn:sión

Especiali:zada Perm.anente de Educación, Cultura y Ciericia y Tecnc.logía

de la Asamblea Naciona.l, en sesión número L 18-CEC CYT-2O15 de 25 cle
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septiembre de 2OL5, realizó la socig.liz-acíón del Proyecto del Código

Orgánico de la Economía Social de los Conccimientos, Creatividad e

Innovaciórr, errla Provincia d.e Loja, cantón Loja, con la. participación de

va.rios actores la ciudada.nía en general 2.7. En Sesión número 110-

CECCYT-2OL1, celebrada los días martes 04, miércoles 05, jueves 06,

miércoles L2 d.e agosto de 2015, rnartes 08 y -rniércoles 2:3 d,e septienrble

d,e2A15; y, miércoles 07 de octubre de 2015, Ia Comisión Especiaiizada

Permanente de Educación, Cultura ]' Ciencia y Tecnología, procedíó a

'.teal.ízar la revisión de las observacicnes presentadas y tarnl¡ién debatió el -l
.'articl¡1adode1ProyectodelCódigoorgánico

,Conocirn.ientos, Creatividad e Innovación. 2.8. Fínalmente, ia- Comisi.ón

,Especial izad.a Permanente cle Q¿g€aei

d.e la Asan:,biea Nacional, en la rnisma Sesión número 11O-CECCYT-2O15
:,'

de O7 de octubre 2AI5, resueive apr:obar ei presente Iniorme para Prirner

Ileüate clel Proye-cto del Código Orgánico de la Econornía Sociaf de-tos

Conocimientos, Creatividad e Innovación. g. Ánátsfs y Í'azonamiento 3.1.

Intr',¡ducciC'''n. El Pr:oyecto de Código'Orgánico Ce la. Economía Social de

los Con'ocirriientos, Creatividad e Innovación constituye rJrl instrumento

normativo que pretende modificar r.aai-icalmente. lbs paradigrnas

existente.s en la generación, uso, aprovecha,miento y distribución del bien

<le interés publico, conocimiento, a través de la implementación de reglas

jüríclicas Que viábilicen relaciones justas entre los diversos a.ctores

sociales, así como condiciones necesarias para el acceso equilibrado a los

beneficios de'éste bi.en pa-ra lograr el mayor giado posible .le satisfacción

de nécesidades y ei ejercicio pleno de derechos cfe las persorras y la
naturaleza. Según las estadísticas obtenj.das en la primera Encuestá

Nacional cle Actividarles cie Ciencia, Tecnoiogía e Ini.rovación (AC'|I) del

Ecrractror, ¿sL perioclo 2009 -'2}tl (Senescyt-lNEC, 2ALq,' é1 Ecuad,rr
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invi.rtió en investigación y desarrollo en el2O11 e1 0.35%o del PIts, lejos del

promeclio en América Latina, eüe en el airo 2OlI alcaiazó elO.75o1o del PIB

(RICYT, 2OI4). Estimaciones actuales pronostican que recién en el año

201.4 Ecuador alcanzaria el promeclio de América Latha del" ''. sin

embargrr aún crcntinúa siencio insuficiente eomparado con los porcentajes

de inversión de los países que más innovan en el mundo (V/IPO, 2OI4).

Por otro Lado, la encuesta antes mencionada murestra que del totai cle

empresas del Ecuador que introdujeron u.rl lluevo producto al mercado.

solamente el i ,3Vo inttodujo un producto novedoso para el rnunclo, esto

eStá Jigado a que las fuentes de financiarniento para actividades de

ifiÍr,rvación en el país provienen cie los recursos propies de las empresas

(72,9}.oi'ó|, seguido por la banca privada (14,5 OVIJ y el gobierno (10,15%).

En cuanto a las patentes,.según el,Instituto Ecuatoriano de la PropieCad

Intelectual, en promedio hasta eI 2O13 solo el L97%a de las solicitudes

registradas presentaclas son cle ectratorian.os (IEPI ,2}tfifi. esta penosa

situación ha aportado la actnal Ley de Propieclad Inteiectual del Ecuador,

considerada ADPIC Plus, es decir con estánd.areé de protécción más ¿ritos

que ).crs;exigiclos por las normas ir¡ternacionales y no aclecuádos para los

países en desarrollo como el Ecuador. El Froyecto de Códigó responde a

una de las propuéstas programáticas 'óentrales 'de este Gobierno que

constittr-v'e pasar cle una sociedad basada er1 una economía de recursos

finito.{'a utla basa.da en recursos infinitos. Es decir, de ser un país

primaric exportador y secundario importador a con.struir utla economía

basaCa en el conocimiento y la creativiclad del talento hu.mano d,e sus

ciüdadan.os y ciucladanas. Lo's recursos natürales son finitos y perecibies.

Las ideas, la'innovación, la creatividad y 1á'cuttura no tienen :a priori-

más límites'que los éticos. Para conceptualízar a la ecónomía social de

los conocimilntol, la creátividad y la innovación, que se desarrolla en'ei
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Rtarco del Código Orgánico de la Economía Social de los"Conocirnientos,

lq Cregtivi,Cad y la,Innovac.ión; es importante señ-alar qu€-la+lalutaLe.za

cJel. cgnocirr,rientrj es s.u carácter.o condición de bien púhrlico: no'regigtr'4

ni la exclusión.rri la rivaliclad de un bien privado. Es un r:ecurso infinito

que se puecle distribuir librernente con mucha facilidad si no existiesen

trabas institucionales. (...) Por más que una persona. 1o use no habría,

inicialmente, impedimentos para que otros 1o hagan. Asimismo, sin

barreras ad hoc no habría form.a de excltrir a nadie de su disponibilidad

y,,usufru.cto. Esto es justamente el punto cerrtral que recoltoce Y, Por

éi.rde,, norma la eeonomía; soeial. del eonaeir¡ieato- -Pol' etrei ladot es

importante desta.car que la economía social del conocimiento considera

lapiuralirlad cle propiedades estipuladas en la Constitucién. A difererrcia

clel.,capitalismo cognitivo que soio reconoce la propiedad privada del ,

conocinlientr¡. sé busca que en el socialismo clel buefl vlvlr sg tome eTr

ó'rentá la propiedad pública, mixta, colectiva, repüblicana y -claro está-

tanrtliéh.ia@esrlecir,unabanicodéformasc1epropiedac1
intelectu.al según la natuialeza del bien) y que su mc''dalidad de

producción sea sobre todo colaborativa (en red) con y p,ara la sociedad y

la |.ümaniciad. Es así que, el Proyecto de Código Orgánico de la Economía

Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación, constituye

uir instnri.nento ncrnrativo que Éretende modificar radicalrnerrLe los

paradigmas :existentes' en la generación, Llso, apfovecharhiento y

.listribución del bien cle interés público,'con'ocimientc, a través de 1a

irnplementación de reglas jtrrídicas que viabilicen relaciones justas entre

los rCiversos actores sociales. así como, coadiciones tlecesarias para el

accebo equiiibrado a.l<ls beneficios de este bien para lograr el.mayor'gradn

posible de sátisfacción de necesicla.des y el ejercicic pleno de derechos de

las personas y la náttrralezd, LIna priméra visión que'nos permite llegar
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a ios ob.jetivos'clel proyecto de Código Orgánico de la Economía Social de

1os Conocimientos, la Creativiclád y'la innovación, es el análisrs ,lel estad<¡-
actüal en el qi-ré se encuentra la ciencia; la iirvestigación, la tecnología, la

innovacién y la protecció n a los corrocirnientos tra<licionales eu el

Ecttac1c'r;estecliagnóstico,permitevisu.a1izarconc1aridadloserrlrnciadoru
de1ProyectoasÍcomosuscÍirectricesy1inearnientos.Elescasodesarro11o

cle conocimientos en el país, es'una corrrliciórr dificil cie pasar por alto ,

cuandr¡ se examina al. actual Sistema Nacional cle Cieneia#ee+ologÍa e

Innova.ción y Saberes Ancestrales. Indicadores corno el niunero tle

patentes solicitadas por actores nacionales: la casi nula inuor¡ación

gerreracla por ernpresas ecuatorianas; así como el gasto del sector en

corrrparación con el PIB son cifras que. revelan el perfil cfe la rnatr'íz

cognitiva dei .Ecuad

cornposición de la'matríz productiva. En este bontexto, nuestra. matriz

cogniti.va y tecnolirgica ha sido mayorita.riamente dependien#e-
actividadesyJlien.esproduci.d-osenypqrpaíses''desan:ro1lácos'l..Estas

paiticularid.arlés, como se explicará más ádelante, tiá ocasionado la

auSencia cle un Sistema propiamente'dicho, en taúto nuestrá i¿cié¿a¿art

haconsideraclo laexcepción cle las modaliclades de propíeriad intelecr-ual-

al conocimientb como un bien; luego, histói:icanrente ha siclo rnuy escasa

1a agregacién de valor a partir del' uso y aprovechamiento' del

conoclrrn€of,o, asÍ coriro insuficiente el finaiciamienLo para su producción

y gestión. Las causas de esLe panorama nada alentador resultan diversas,

una dé las principales es la nula articulación entre el Sistema cle

Eclucabióri Superior y el Sistema Nacional de Ciehcia, Tecnoiogía

Innovaiión y Saberes Ancestral"*.t'Hi"tóricamente, las instituciones

jurrciicas'qtre bomponen estos Sistérn.as, han sido anacrónicas y alejadas

de |a 'realidad nacional ó, en 'su d.efecto, han sici'.1 abiertamente
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inexiStentes. Con el clecidido apoycl 'elel Gobierno actual, estas

cóncliciones hatr elnpezado a cambiar, siendo rln paso sumá*ettt"

irnportante decir que la' Ley Orgánica cie Educacií;n Super:ior fue

promulgada el 12 de octubre cle 2010 en'eI'Registro Oficial No. 298, esta

norr.rla implernenta la transform.ación del Sistema de Eclucación Superior

con la modernízación de sus instituciones, el desarrollo de principios

rectc,r'es y la regulación de los Cerechos Ce sus actores. |lo obstante 1o

anter,ior, hasta. la fecha en ql.re se promulgue el Códigr: Orgánico de los

Carroeimientos, la Creativiclacl y la. Innovación, el Sisterna. |Iacional de

Ciencia Técrioiogía e Innovación, consagrad.o en el artÍculo 385 de ia

Corrstitución de la Repúbiica pilar fnndamental para eI clesarrollo

inve,sfigativo, tecnolégico y producLivo nacionales seguirá sin un rnarco

no¡rnativo apropiadt''. Dentro de este c,rden de ideas, el Proyecto de

Cócligo Orgánico propone una profünda artióulación entre los dos

sisteínas'rnencionados y de estos con otros sistemas, 'tales cotno: el

SisLema Nacional cle Educ a'ción, el Sistema Nacional ,Je Cultur4 el

Si"t"*u. Procluctivo, entre otros. Otra causa que vale'mencic¡nar, eS la

existencia cle ia Ley de Propiedad Intelectual aprbbada en el afro 1998,

que por casl vernte años, a lravés de un.sistema hiperprirra.tizador del

conocimiento en el cuál se beneficia rinicamente a 'lcrs titula,res,

comercianfes de la propiedad intelectual corirespondientes a unos pocos

mi'r.,:ropolios CrárrSnacionales, ha tiinitaáo la posibiliCact de inriovar, así
'corrro tarnpoco ha lograclo atraer inversión extranjera. Cabe resáltar la ilo

rnera coiniidencia del sustan'tivo con.ocimientos -en plural- dentro ,del

nonrbre clel Código. En efecto, una deuda histórica ha mantenidcr el

Estado ecuatoriaÍro a 1o largo de la vida republicana: si¡s instituciones

han empleado obstinadamente Lrna cosmovisión eurocéntricá, de esta.

maneÍa, han invisibilizado cualquier manifestación de saber <l'fuitura
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que no entren dentro de los cánones positivistas y occiclenta.les. L'a

pér:dida por esta miopía es simpletnente ir:eal.eulable. Bl Có,figo p

el' rttconocimiento, protección y' fomento , al desarrollo,: fio solo dei

óonocimienté occidental, sino cle ios conocimientos tradicionales y

cuaiquier tipo de conocimiento que a.porte al clesarrcilo nacionai. La

motivación de esta propuesta, es Ia. generaciórr de tlna sociedad

rlemocrática fu.ndamentaclu..r iu" libre circula.ción de los conocirrrientos.

En este senticlo y cumpliendo con este espíritr-r, la Senescyt decidió

impiementar el primer ejercicio en el Ecuaclór y ia regiórr, de desarrollo

de ün marco norrnativo a través de herrarnientas de participación

colaborativa en internet. El software seleccion.ado fue "rtrediav¿iki". Los

resultados fuerc,lr aientadores a.l.registr.ar más de 1.800.000 visitas y

superar la.s 33.000 ecliciones en un período de más de un aíro a partir cle

su publicación. Sin embargot tarirbién 'deja lecciclnes imporLan-ues en su

ejecución, como cjonsider:ar la adai:tabilidaC clel sbftware selecciorrado a

las 'capaciclacies del-usrrarío, la incorporacrón de otras actividades

complementa-rias (en este cásó.fúeron talleres), la integración con red.es

sociales como medios de difusión, el ienguaje empleaclo,' entre oiras. 3.3 '

Estrtrctura del Código. Título Preliminar, Los prirneros artículos del

Código,'tlesarr'ollan sü clbjeto, ámbito, fines y principios. En ia lectüra de

sus artícu.los se demarca el campo corrceptual en el qu.e fue creado. La

primera reivindicación hecha en este texto,.es la decl,aratoria de interés

p'ibiico del bien conocimiento, pensada corho respuesta a tra ausenc:ia cle

sistema en el Ecuador y al modelo capitalista cognitivo regenté eri el
i

contexto comercial intern.acional. Esta cteclaratoria no'es inocu.a; pl-les,

rle una parte, visibiliza al conocimiento corno'una actividacl fundarr'entaI

d.entrcj de la sociedacl para la ccnsecrr"ión.'d"l Buen Vivir', en tai medidá,

cl Estaclo podrá proteger y forrrentar el cbnocimietlto a tra'¡és ,le su'.'s
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pci!.íticas públicas; programas, p¡:oyectos y á.cciones en. coordinación con

el sector privarJo J¿ con actot'es de la economía poprtlar y solidar'ia y

ccrrnunitaria. De otro lado, la reivindicación planteada taml:ién contiene

rina alteinativa a la hiperprivatízación del;conocimiento, 1os modelos

impuest<ls efl la gestión y protección de este bien, actualmente no

responcien a.[ estado Ce'desarrollo científico y tecnológicc en el que nos

encontt'arnos; por consiguiente, ei régimen jiirídico imperante no so!.o que

n.o contribuye a rtuestro clesarrollo, sino que trtrcha.s veces clirectamente

1o r-rbstfuye. Es necesari.o, entonces, que el Estado pueda, en los casos

pr-ev,istos en la Ley y respetando los der:e-chos constitrrcionales Ce las

persollas, inLervenir en aquellas sitr-laciones injustas: en donde la

distribución de un conocimiento es no solo deseable, sino imprescindib'le-
paraalcanzar el bienestar común. El Libro primero que cornprende cie los

artícülos 5 al 37, define la institucionaliciacl rJel'Sistema Nacional de

Crrencia., 'Tecnología, Innortación ¡r Saberes Ancestrales, la misma que ha

siclo, conr:eptualizada 
'cle una fórma clescentralíza<1.a, inclr-ryeñte y

perrticipativa. En ella se encuentran los organisrnos y actores de rectoria,

control, gestión y generación del conocinriento. así como tO* opganistnos

conéultivcs de Sistema. El articulado óe esie Libro estabiece la5-bases

para'que el entranrado institucional sea cciórclinado, efectivo y eficien[e,

está'diseñado collro'ei apal.ancamierrtr¡ orgánico fur:rCametltu.l pa." qr-t"

la-s'activictaCes rle la economía social de los'conocimientos, la creativídad

y ra lnnovaclon puedari desarrollarse y'consolidarse. En' este libro

aclemás, se crean y regulan los. ebpacios del conocir,T iento: lugares

dedicados a la producción, transferencia J¡ aprovecharriiento de los bienes

y servicios intehsivos en eI uso de conocimiento. De 
lSual 

mAllera,'clentro

del Libro mencionado, se encuentra el capítuio concerniente a los factores

tra-hsversales á la economía social de los conocimientos: Fortaiécirniento
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clel T'aiento Ffrlmano, Participación del Sector Productivo, Aprendizaie a

1o Largo cie ia Vida y Acceso y Soberanía del Conocimientc en Entornos
.,'-.r ,

Digitales. Estos elementos por s-.r incidencia. proyección y sensit¡ilidacl
-:'

eStratégica son altarnente prioritarios, su regulación ha sido plan.teada

para estalrLecer las condiciones de su desarrollo sostenido y sob.:rano. El

Libro Segr-'.n.1o que va del artícuio 38 al artículo 80, estabLece los títulos

cle investigación responsable e innovación social. El primero de ellos

garantíza la libertad de irrvestigación corno fundamento de cualquier

actividad ci.entífica, de tal forma que estas se enmat'quen en el respeto a

la é'cica, ia naturaleza, el ambiente y el rescate, aprovechamiento ¡r
poteneiación de los saberes ancestrales y locales. Fn el mismo serltiCo, y

dadas,las peculiaridades que nra¡rtienE,qttal"ento humano ciestinado a las

activiilacles científicas, en este librgJa.rabié+r se establece la acreditación

y cart'era de la investigadora'e iuv'estigador científióo, de ta! qqerte qqe

ias necesiclacles laborales,de los in'.restigactores sean atendidas pór un

marco regulatorio apropiacl.o. Ecu.ador se destaca decidiclamerrte por ser

uno de ios países con más biodiversidad del inundo; en consecuenciá, el

Codigo trlát.a'ampliamenté [a investigaciórr en la biorliversidad con uir

<Joble prcpósito: en primer lugar preservar el patrimonio natural 5r

ancestrai sobre l<ts cuaÍes se real izarán las investigaciones; y, de ctra

parte, a.provechu.i 1. gran ríqueizaque encierra la inftrrmación cle nuestros

reciffsos biológicos y genéticcsi asegurando que lbs beneficios derivados

de estas investigaóiones seán repartidos de manera justa. En e1 Título

Segtrndo del Libro Segu.nclo, correspondiente a la irtn,¡vacíón 'social, se

define'a ésta óomo el proceso creativo y colaborativo mediante el cual se

introduce un nuevo o significativamente mejorarlo bi*tt, ser¿icio o

proceso col1 va.lor agregado qrre modifica e incorpora nu-evos
't'1' -- f - -'-'-r""-;t-

comp<;r*"arhientos sociales para la resolucion de prc,blérnas, la aÓelerácrr¡n
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de las capacidad.es individuales o colectivas. satisfacción de necesidaCes

de la sociedad y el efectivo ejercicio Ce derechos. Esta definición, sin lugar.

a Cuda.s, representq un saltc cualitativo.en la concepción de innovación

y, en.tal medida, es el asiento principal para conceptualizar un sistem.a

rIe innova-ción incluyente, enfoca,do en la persoila y err c.i dssarr,¡flo

endógencl. Dentro de 'este contexto, se regula la tr'a.nsferencia y

desagregación tecnológicas como herramientas fundamenta.les para

acortar la brecha- tecnológica con países desa,rrollados; así mismo, se

est'ablece la acreditación de los actores del proceso de innovación pa-ra

que cunlplan con estándares de caliclad en sus labores. El Libro Tercero

,plantea u.n nuevo r-nodelo de gestión de conocirniento que reernplace la

actual Ley de Propiedad Inteleclr+l, .regulado entre el arcículo 81 y el

artículo 538 det Proyecto. Este nuevo modelo desarrolla la pluralidad de

formas de propieciad consagraclas en la Cónstitución cle la Reptiblica y

brincla r*n-equilibrio entre los deréchos de los titulares de los der'echos de

propieclacl intelectua.l, seah estos creadoies' o cornerciantes y los
,.'

usuarios, competidores' y cir¡dad¿rnos. pará logra,r una rnayor

rlernocratiiación de los beneficícls y opcrttrnitiades del conocimiento. El

Libro Cuarto:comprendido entre el-artículo 539 y el artículo 56'/,

coffesponde al financiamiento de1 Sistenla y a'lcs inóentivos pafa Ia

econrlmía sociái de los conocirnierrtos, la creatividacl y ia innovación.

Paite final. Disposicibnes Generales. Veinticuatro t24J disposiciones

generales,'eu€ establecen: la obligatoriedad del ctrm.plimiento de la
norriiativa internacional de la cua.l el Bcuador es suscriptor;

o'bhgatoriedad de existencia de incubacloras en los institutos publicos de

investigación científica, las universidades de d.ocencia con investigaóión

y las ernpresas publicas crr.yá activid.acl principal está r'elacionada a la

investigáción científica; entre otros ternas. Disposiciones Tratrsitorias.
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Veirrtr-(20f disposiciones trarrsito-rras; que estabiecen- los procesos de '

transición en algunas óuestione.s que el Cócligo desarrolla, como es el

caso cle los procesos que al .rnomento de la expe.dición cle este clrerpo

normativo qlre son sustanciados por el Instituto Ecuatoriano de 'ra

Pr.¡pi

dispcsiciones reformatorias, que tienen relación con la normativa que

rLebe ser readecuada conforme se estabiece en el Proyecto de Código con

c'uestiones tributarias, d.e contratación púL:1ica, entre otras.
-Disposieione-e -De,roga*oria+-Cuatro (Oaf rJispersieis,r+es-derogat¡xiá,s-

;:.'siendolapi.incipalre1acionadacÓn1ade¡eea+€+i

I Inteiecttral. Disposiciones Finales. Tres (03) disposiciones finales que

'..,bLtscan armonizar la normativa .vigerrte en la línea clel articulado
., conternplarlo en esta propue,sta de eéCigo. I\4ctivación Jurídica. El
: artícrrlo 25 de la Cohstituc s

¡tienen derecho a gozar de los berreficios jr aplicaciones del progreso

iientífico y de los saberes aircestrales. El numerál 12 dei artículo 57 <te

la Constitución de ia Republicá r'eóonoce y garantiza a las comtlnas,

comunidades, pueblos y nacionálidades indígenas ei derecho colectivo a

maiitener, proteger y desarroliar' los co-nbcimi.entos colectivos; stls

. 'ciericias, técnologías y saberes ancestrales; Ios recufsos genéticos que

contieñen la rliversidad biológica y la agrobi.odiversidad; sus med.icinas y

prácticas de medicina tra.dicional, con iriclusión del derecho a recuperar,

promover y proteger loS lugares rituales y sagrados, así'corho plantas,

animales, minerales y ecosistemas ,Centlo de sus teriitorios; y el

conocirniento dé'tos recLlrsos y propied.ádes de la fa.uña y la flora. El literal

d) clel nunrerál 3 clel artículo 66'ibídeá reco'troce y garantiza a las

personas el derecho a la integridád personal, que incluye la prohibición

del uso d.e material genético 3r la experimentación cieiitifiba que atenteh

Pdgina i3 de es



R$Pütftstt lc,s IEE)Í,, Bc uAD clR

Acrta 353

contra los deiechos huma.nos.. El artículo 133 cle la Constitución prevé

que ias feyes orgánicas regulan ta orgmación y funcionamiento *" ,^u

instituciones creadas por la Constilución y el ejercicio de l,cs clerechcrs y

garlanLías constitucionales com.o los enunciados en los cort,siderandos

precec1errl,es.Eiartícu1o276d,e1aConstituciórrde1a.RepfrblicapTe1'ru
el régimen de desarrollo tendrá por: objetivos, entre otros, rnejorar la

1t1ca.lidaci y esperanza de vida, y aumentar ias capaciclades y

potencialidades de la población en. el rnarco de los principios y derechos

.¡eue estabiece la Constitución: construir un sistema económicc ju-sto,

r democrático, procluctivo, solidarrio y sostenible basad.o err la distribución

' tiguaiitaria de los t¡eneficios del desarrollo, de Los medi.os Ce producción y

+en la generacién de trabajo digno y estable; y, ga¡:rarltízan' la soberanía

:'nacional, promover la integración latinr:americana e impulsar urla

,,inserción estratélica en el contexto internacional. Ei artículo 2'7-/ ¿e la

Coirstítución de ta República prevé que son debe?es generalés clél EStado

para Ia consecución del buen vivir promover e impulsar la ci.encia, Ia

tecnólogía, las artés, los conocimientos traeiicionales y en. general las

actiüidádes c1e la iniciativa creativa.cofirunitaría, aqociativa, cooperativa

y, priva-da. El artículo 283 de la Constitución de ia Republica establece

que el Sistema Económi,co es sociai y solidaiio; reconoce al ser'hurnanoc

bon:.o sujetc y fin; propende a una. re!.ación dinámica y equilibrada entre

sijciedád, Estado y rnercado en armonía con la natura.leza; I' tiene por

objetivo 'garantízar la proclucción y reproclucción cle las conclicioaes

materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir. El artícr-rl o 284 d..e

la CoristiLución de la República. estabiece los objetivos de la poiiti"u"
' : .'

economlca., entre los que se encuenLran: el asegurar \rna adecuacia

distribucrón <Jel ihgreso ), de Ia riqueza nacionales; incentivai' fa

produición nacional, la productivicÍad y competitividad sistémicas, la
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acumulación del conocimiento científico y tecrrolégieo;ta-i,nsereién-
estratégica 

. 
eq la economía mundial , y la.s actividades prodtictivas

complementarias e"n la integración regi,rnal; y, mantenq¡: el ináximo nivel

,Je producción y empleo sostenibles en el tiempe. trl artículo 298 cle la

Constitución prevé que se establezcan preasignaciones presupuestari.as

clestirradas entre otros al sector educación y a la educación superior; a la

investigación, cienc;ia, tecnología e inncvación en l,¡s términcs previstos

en la l,ey, El artícuIo 322 de lalonstitr¡eióLreeqnqee la propredad

intelectrral de acuerdo con las condiciones que seítale la ley y de igual

rnanera pr:ohibe toda forma de apropiación de conocimientos colectivos,

eri:el á"mbito de las ciencias, tecnologías y conocimieatr;s tradicionales y

la,apropiacióir sobre los recursos.genéticos que contienen ia diversidad

bioiógica J¡ la agrobiodiversidad. Los artículos 385 y 386 cle la
Constitución prevén que-cffiema Nacional' de Ciencia, Tecnoiogía,

Innovación. y Saberes Ancestrales, en el rna.rco del respeto al ambieirte,

la naturalezá, I"a vida, las 
",rftiirár 

y la sobe raÁia, tenrlr'á. como finatida.cl

generar, ad,aptar y clifundir conocimientos científicos y tecnológicos;

r'écu-peiár, fcrtalecer y potericiar los conocimientos traclicionaies;

desarrollár tecnologias e innovaiiones qug impulsen la producción

nacicrial, eleven la eficiencia y pr,rducti'viria<1, rrrejoren la caUdacl de viclá

y corrtribu)¿an a Ia. reali?ación del buen vivir. Ei artículo 387 de 'la

Constitr,rción de la Republiba señala que será Í'esponsabilidad del Estado

facilitar e impulsar la incoiporación a la sociedad del conocimiento para

alcanz,iar ios ob.ietivos, del régirneri cie desarrclllo; promover la generación

y producción de conocimiento, fómentar la investigación científica .y

tecnológica, y potenciar los conncirnientos traclicionales, 
'para 

así

corrtribuir a la realización del buen vivir; asegurar la difusión y el acceso

a los lóoúocirrrientos científicos ¡r' tecnológicos, el üsufrr.rcto d,e sr-ts
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descr-rbrimientos y hallazgos en el marco ,le lo establecido eri la
Coniqtitución y la Ley; gararitizx-Ia'liberfacfde ireáción e-invéstigación-

en el marco cLél respeto a la étióa, la naturaleza, el ambiente y el rescate

de los conocirni.entos ancestrales y reconocer la condiciór:.'Ce invesliga.Jor

de acuerdo con la Ley. El artículo 388 d-e la Constitr¡ciórr prevé que el

F)stacfo desti.nará- los recursos necesarios para la investiga-ción científica, '

el desarroilo tecrrológico, la innovación. la formación cientÍfica, la

recüperación y ri.esarrollo d.e conocitnientos tradicionales y I'a difi-rsión del

conocimiento, y que un

financiar proyectos mediante. fondos concursables, y q'Je las

oiga.nizaciones qrre reciban fondos públicos estarán sujetas a' la rendición

deocuentas y al contrcrl estatal .respectivo. El artículo 4O2 de la
Constitución prolríbe el r:torgarniento de derechos, incluidos los Ce

prc,piedad intelectual, sobre productos derivad.os o si.ntetiza.'dos,

obteÍiidos a partir ddl conocimiento colectívo asociado a la bioclir,-ersidad

naciona.l. El artícui o 425 de la Constitución de 1a República establece l.a

jerarquía cle las normas, señalanclo que los trataclos, acu'erdos y

convenios internacionales süscritos por el Ec:uador se encuentran por

scbre la rrormati'¡a nacional, estabieciéndose así, qne el proyecto Ce

Cócligo claramerrte se entiende adecuado a los instnrmeutos' jr.rrídicos

internacir-rnales suscritos por el Estado ecuatoriano. ltrn particul.ar, el

pr'esente Próyecto guarda' conforrrridad con los sigrientes Convenios

internaciorta.les y normativa supranacional vigentes: Convenios

internacionales: Pror.ocolo rJe Adhesión a l.a Organizacion Mundial clel

Comercio IOMC) - 2I de enero dé 1996. Acuerdo sobre Los aspectos de

los derechos de propieclad inteiectual relacionados con el cor¡rercio ADPIC

ifrueS¡; Cc'nvenio de la Organízación Mundial de Propiedad Intelectual.

Res.0OO. Registro Oficial'No. 756 ds 25 de agosto d.e I98-/ . Ratificado con
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D.E;3631 Registro Oficial No.852 de 14 delenero de 1998. Convenio cLe

Berna'rle Protección d.e Obras Literarias y Artisticas. Registro Oficial No.

,B44deo2c1eenero,1eI992.Adhesión.Có.cigode.DerechoIriterrr¿rciona1

Privadc Sánchez cle Bustamante; Registro Oflcial Supiemento No. t2O2

de 2C) de agosto de 196C. Ratificación del Protocolo de Cartagena- sok+rela- r r l
Seguridad de Biotecnología sobre la. Diversidad Biológica. D,8.. 3292

Registro Oficial No. 704 de 14 de noviembre de 2OO2. Convenio de Paris,

Convenio pa.rala Protección de la Propieelad Industrjal firrnaclo el 20 de

rna?7,otj.e1883.Tratadode1aoMPIsobreDerechocieA'utor'Registro

Cfrcial 711 de 25 de noviembre de 2OO2. Decisioneis cle la Cotnunidau'

Anrlina: Dec|sión 345 Régim.en Común de ProtecciÓn a lcs Derechos de

ios"Obtentoie-s de Variedades Ygge,tales. Decisión 351 Régirrren 9ry91 :

sobre los Derechos de Arltor y Derechos effi6 Régirnen -
Corrrún pieda-d Industr"ral, Deejsién 391 R.egimen Comun Sobre

,{cceso a los Recursos Genéticós. 4. Conclusión y recomenilación. Porlas

consiCeracionés 'ahtes mencionadas, la' Comisión Especializada

Permaáerrte de Erj.ucación, Cuitura,y Cienciá y Tecnologia, resuel'¡e

apfobar: el presente Informe para Primer Debate del Proyecto del Código
;- i^:^^+'^^'aa-^^+:.Lrrga¡.tco oe ia Ebononeía Social de-Jos eonocimientós, 'Creatividdcl e

In¡cvación, Sgscriben el presente informe. A.sambleísta Rairl Abad,

Presiclente- cie la 'Corriisión. . Asambleísta Ségundo Compovercle,

a.sambleísta Armando Aguilar, asarnbleísta Teresá Bet:.avicleS,

asarnbleista' Gastón GagJ.iarrlo, 'asambleÍsta Miryam Gonzálézi;,

a.sám.bleista Fierman Moya., asambleísta Diego Vintirniila, asambieísta

Noralma Zafnbrano. El Asambleísta ponente, es el'aSambleísta Raúl

Abacl, Presidente de ia Comisjón Especiali ¿aáa i'erma.rente ' de

Ecluc;acibn, Cultura y- Cien cía y Te'cnologia dé la Asanrblea Na'cional".
l:;
Hasta- aqrrí el presente

.;

:

informe, señor Presidén,". -----,
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EL SEñOR ITRESIDENTE. Graeias, señor Secretarie. Jisne la rtalabra.el -

Asambleísta ponente, el doctor Raúl Abad.

,i .

F]L ASAMBLE{S-IA ABAD VÉLEZ RATJL, GraciAS, SCñOT PrCSidEN.tE.:
Compañeras .y compañeros asarrrbleístas, público en getleral, Ecuador

entero: Anles de conrerlzar rni intervención, señor Presideirte, quiero

solicitarle, F)or cuanto vernos nosotros qt're su texto es mlry extenso y

vamos a comenza.r a tratar el Libro Primero, el Libro Segunclo. I{r:

plantea,lo qLte sea en tres puntos para la votación y pal'a el clebate. Por

ellO,e.s que le pido, iseñor Presidente, con su venia, QU€ el tema uno

tratemos y debatamos en la Exposición de motivos, Considerancios, Título

preL.imin.ar, Libro Priinero. Del S,istema Nacional de Ciencia, Tecnología e

Inncvación y Saberes Ancestrales y Libro Segundo. De la investigación

réspbnsabie e innrivación social. El tema dos, qrie es el extenso que

ten.emos QLte; ve,r:, dcnde hay r'.rtichos artículos, pedimo's que se. trate el

Libro Tercero. De Ia gestión del conocir¡riento. Y el tema tres, que estaría

compu.esto por el Libro Cuarto. Del financiamiento e incenti.¡o a los

áctores del. Sistema Nacionai cle Cienci.a, Tecnología e Innc''vacion y

Sabel'es Ancestrales. Disposicibnes generales¡ ,Cisposiciones transitoria,s,
:

di.rs¡;-osicionés refbrmatoriaS, disposicioneS derogatorias y clisposiciones

finales. Esto planteo a moción, señori Presidente, paraque se'dé lectúra

por Secret.ariay voten'los en este sentido para no coltfundir por 1o exten,so

que es el Código. ----------

ASIJME LA DIRF]CCION DE LA SESIÓN LA ASAMBI,EISTA VERÓNICA

ARIAS FER.NAI\iDEZ, TERCER VOCAL DEL' CONSE.IO DE

ALTMINISTRACIóN LEGISLA'IIVA, CTIANDO SON LA.S ONCE FIOR/rS

\IEINTINUEVE MINUTOS. ----:-----
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PRESIDENTA: Hay una moción presentada, señor'

lectura a la moción. --.----

EL SEñOR SECI?ETARIO. Enseguida, señora Presidenta. La moción clice

1o sigrriente: "Señora Presidenta, por la extensión del articulacio del

Pro¡recto del Código Orgá.nico de la Economía Social de los

Conocimientos, Creatividad e trnnovación, rnociono que el tratámtentri y

el debate se lo realice en tres temas divididos de la sigui.ente fbrma: I'ema

ttno'Exposicióndernotivos,.eoRsiderandos,títu1opre1irninaqLibroI.rJel

Si"t"ma llacional 'le Ciencia, Tecnología e Innovacién y Saberes

-Ancestrales,-.Libroll. 
De la investigación respcrnsable ejnnolacién so-ciat-

El tema dos, Libro III. De la gestión de qo¡rocimientos. Y terna tres, Libro

fV. nei financiamiento e incentivo a los actores clel Sistema. Nacional de

urencra, r ecnor ories

generales, dispr-rsiciones transitoria,s, disposiciones reformátofiás;-
dis po s ic ione s dero gato ria s y disposieic' rl.es fiqale s" . - - - - ----.* - - - 

--- 
---

ASUIUE LA DIRECCiÓN DE I,A SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA CARLOS

BERGMANN REYNAT SEGUNDO V'OCAL DEL CONSE.IO DE

AnnaTwTSTRACiÓN LEGISLATIVA, CUANDO SON LAS ONCN I{CIRAS

TREII\TA Y UN [4INÜTOS- ---.'------

EL'SEÑOR FRESIDENTE. Está presentada la. moción, c:onsulto a

si tiene apoyo. Tenienclo ápoyn, señor' Sécretario, proceda,mos a ia
votación. -----:----.-----------:---------- --------------------- ------------"----------

EL SEÑOR SECRETARIO. Eriseguida, señór Presidente. Señbras y

señores asambleístas, "r 
po.r. a coásicleración del Pleno de ia A.samblea
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Naiional la rnóción presentacia por ei señor asambleísta doctor *a#
Abad,sobredebatirytratareiProyectode1Códigoor
Economía So'cial de los Conocimieñtos, Creatividacl e iniiovación, en tres

temas, los cuales fueron Ieídos de la manera en qu.e:r.e distribuirá el

deba.te. Señoras y señores asarribleístas, por fa'ror, sínrarrse registrar su

asistencla en su curul electrónica. Si tienen alguna novedad, por favor,

hacerla conocer en esta Secretaría.. Noventa señores asamhleistas en la

sala. Señor,es asarnbleÍstas, por tavor, sírvanse consignar su voto. Si

tienen alguna rrovedad, por favor, haceria conocer acá en Secretaría.

Reir¡erclerl que tienen veinte segundos para ratificar-sr.rs-votos, casL
ccntrario se considerará abstención. Señor opera,lor, presente los

re6r-r1tados. Noventa votos afirmativos, cero votos rregativos; cero biancos,

:s. Ha sido aprobada la nroción oara tratar el .Pro¡rectocero abstenciones. Ha sido aprobada la ntoción _

del Código Or:gánico de la' Economía Social de los Conocimienf-os,

Creatividad e Innovación, en tres temas conforme 1o solicitó el Presid.énte

de 1a Corhisión. señor Presidente.

EL SDÑOR PRESIDENTE. Prosiga, señor Asambleista.

EL ASAMBLEÍSTA ABAD VÉLEZ RAÚL, Gracias, com.pañero'Pr,.esidente.
I

A.g,radezco á todos los compañeros asambleístas al a.ceptar esta moción

por 1á exténsión y por 1o espeso y duro'que es este Código, porque

tenemos que comenzar a debr-atir cosas sensibles y cosas tarnbién que es

en bien clé ia patria" .En la Comisión, señor Presidente y compañeros

asambleístas, ha existido el debate necesario, han llegado más cle

cuarenta orgarizaciones donde se ha debatido y ha, ésLado representacio

por artistas,:por 1os trabajaclores'dél softrvare libre; softv,¡are con licenciá,

ha estado la cuestión de los conocimientoS aáCeiirales'y tbCos eilos en la
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Corrrisión, a'toclos se les ha escuchado, se ha acogido rrruchas propuestas

de el.ios, se ha trabajaclo en ese sentido y también se ha hecho en
';

terri.tolio. Debo agradecer aqtrí infinitarnente. a. todos los miembr'cs Ce

rruestra Comisién, de la Comisión de Educación, que no se veía día, tarcie,

riochre para.trabajar en este proyecto, al ser un Có<ligo que tiene más cie

seiscientr¡s veintiocho artículos, compañeros, no podemos estarjugatrdo

con esto. Por eso es que, compañeros, siemprr: decimos, este Proyss¡o ¿s1

Código Orgánico ,Je la Economía Social de ios Conocirnientos, Creativiclad

e Inn.ovación, tarnbién conocido como el Código Ir.rgeníos, constituye r¡n

iristru:nento normativo que pretende rtrodificar radicalmente los

paradigmas existenLes en la generación, tlsc), aprovecháini€r¡tbl

distribución del bien clel interés publico de1 c.:nocirniento, a trar¡és cle la

implernentación de r:eglas jurídicas que viabilicen, realicen juntos entre
;-....._.-. ,, r ' . rios dtyersos aetere+ sociale€, para lograr el mayor grado posible de

satisfacción cle las necesidades y'el ejercicio pleno de los derechos de las

personas )¡ d-e la naturaleza. Aquell,os antecedentes, compañeros, por qué

viene a.hora el Código. A partir del dos mil siete cou el Gotiierno de la

-revolución ciudadana, Se da:t cambios en la edur:ación, comerizamos a

iiar los pasob necesarios para l.legar a la excelencia, recorclemos y

partamos ya cbn las conslrucciones de las ebcrlelaS del lniienio, ya- con

mofiiiarios, óon nueva tecnología, cón capacitación de los docentés, ahí

conii.enzan los.jóvenes, los niños a investigar. Lue$o de; eso, c.iando en el

clcs mil díez, aquí en es[a Asamtllea Nacional se aprueba la Ley de

Educación Superior y vernbs que existé el seguimierrto de los bstudiantes

5,. el aprovechamiento de los estudiantes en cl<lncle veimos que hay la

mejoría en la Eclucación Superior. Hoy, en este rnomento, cuarrdo

tenemos y estatnos llegando a Ia'excelencia académica, tenemos que

cambiar de mornento y este momento es alnara, con la tecnología, con la
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innovación, con los investigadores, eon los inventertes. .respetando y

dárrdoles el rnarco jr.rrídico.necesario, pcrque ya se dijo cr:ándo se dabe"

el informe !_or'rnedio del señor Secletario, en la lectura, a qué.puuto

vainos, a dónde llegam.os, qué querelnos hacer con este Cócligo, porque

vemos nosotros que con. esta tecnología si vamos nosotros a. respaidar

jurí,licarnente a. tod.os 1os investigadores, a todos los creadoi'es, a todos

los que tengarr creatividad, van a estar protegidos. Por lo tanto, creo qtre

estos conocirnientos perrniten, a través de ia investigación, recuperar'los

conocimientos ancestrales, los saberes locales, dar un ÍLerte impulsc al

ernprerrdimiento de innovación. Nuestro país debe consoiida¡se en sl.l

ec-'ot'¡.omia en base del talento hurnano, los conocimientos, la creatividad,

la*",rirlnovación para que tecnológicamente se convierta en un país

produCtivo, creativo. Dejemos de ser el paíq4rirrrario, dejemos elpaís solo
t'

'de in:.portar co.nocimiento y no exrrortar', si tenemo $-esési4aultadqs

Los r"cua.tori,anos, ¿por qtré tenerncs que importar? y vernos nosotros

coiiocirnién'tos e'ciratorianos que estáá fuera del país, no-se ha sabido

dehtro clel país, hay uir ciuciadano ecu'atoriano que ticns su softward a

nivel mundjaj. en los cinbo contirientes y aq'uí en el Ecuaclor no'se Lo sabía.

Los:muchaclros que hoy daban sul testimonio de la creatividaci de e[ós,
: '. ',

se ha'estado haciendo ya en ei país, está innovando porque hay qué, el

capital senrilla, porque hay el respaldo económico doncle existen las becas

para que'esos estudiantes puedan continuar estudiando, investigando,

innc'vando. Eso. es 1o que queremos hacer con este Código, donde nb
'

pcrdemos pensar que la ma.teria prima de aquí, Cel Ecuador, salga h.acia

el exterir¡r costaritlo un centavo ó'rn dólar y cui.ando regrese a.cá'con.

nuestra rnateria prirna, ei mismo compriniido o la rnisma bosá, r:ueste

cien clólares, a eso queremos erpuntar, ahí ga.na quién, nuestro

investigacloi y tarnbiéir garla el país.'Donde hay que tener mucho cuidado
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y tenernOs, J,' sabpmos de nuestrOs ancestrcrsr.hay que estar ), lo estarnos

prott,giendo porqr,le no poelemos. saber eso. Muchos tienen con<¡cimiento,

r¡uchcls conocen.que vino gente extranjera a nuestta Prnra:zatría nacipnal,

ilevaron semen, llevaron sangre de nrrestros indígenas y,quéqaberÉos que

hicieron cofl eso. ¿Por qué tienen el derecho de romper nuestra

sobera.nía? y nosotros con este Código varnos a proteger ia soberanía

nacional, ia soberanía de todos nosotros, por eso es qlre pedínros a

trstedes, compañeros, arral izar bíen, estudiar bien para el clekrate en este

Código. El Código Ingenios articula, corro 1o dije anteriormente, el

sistéma de cierrcia, de tecnología, cle innovación, d.e saberes anceslrales,

tfe.€ducacióri str¡rericr y de culltura; ahí estamosJraiando estt'rs temas

que.vemos nosotros que es necesario. Propone el actual Sistema Nacional'

de Ciencia, Tecnología, Inrrova.ción, Saberes Ancestrales y la RegUlaciÓn

y la Creación de'Espacios de Generación de ConoCimiento é Innovación

como los Parques Científicos y Tecnológicos. ¿Por qué no podemos en el

Ecüador tener parques científicos y tecnoiógicos? Sí 1o 1-''odernos hacer, 
'

es derecho de tocios nosotros, C,oncle nuestrosí inveFtigádores vayan a

estar alrí. Aquí en este Código ,," 
"sLá 

reconoóiendo 5r, pcr prinre tavez,Io

d.ecía una científica aquí, estamos h.aciendo el escalafón d.el cientifico,

¿pur" qué? Para escalafonáf y ¡s tenga'ló rnismo que hace el doÓente

investigacior que el científiCo in'vestigador, tenga su es'cal.afón para que

si; remuneración sea dig:na como él está trabajando en beneticio:de toctr.¡s

nosotros. A1 crear la carrei'a investigativa es revaloriiar las activirlades,

remunerativas legaclas al científico. Propone un nLtevo régimen cle:

pi:opiec1a,i. intelectual. ¿Qué ha pasado en esto que tenern<¡s la Ley vigente

cie Propiedacl Intelectual? Está vigente desde el año noventa y nueve.

¿Qrié provecho ha sacado el Ecuador de'esa ley? Pregunto a usteCeS,

cgmpañeros asafnbleístas y a quienes coriocen de esto, ningún provech.o.
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No se ha dado, 1o que se ha hechb es proteger'a la parde internacional y

no a. Lo inf.erno, por eso eS que nosotr'oé estarnos pidi.endo ah-ora" que es

ei segundc [,ii'.rro el extenso, donr-le toca a la propiedad intelectual, Ieer y

eScúcha.r para sabér proteger a nuestros conocimientos. Que cumpliendo

con todos los acuerdos internacionale,s, permitir ttiTizar estas

herramientas de manera estratégica para Lograr una mayor generación.

djf'usión, llso, transferencia de conocimiento como base para la

construcción y economía social del conocimiento^ creatividarl e

inno¡¡ación. Esto enfocamos, corrpa.ñeros, porque nosr¡tros tenenros muy

c\a.rc¡ que.tenemos que proteger y dar ias becas, las construcciones de la

ecclnor¡ía social del conocinriento, pero respetando si, y eso se ha

corr.versado y se lra- clebatido, todas,las regias de juego, todos ios tratados

internacíonales,clel cual es miernbro Ecuador, respetar La Consbitrrciónr

cle 1á,R.epirblica; ¿.lo sabe.nios? Poi'-s'upue.sfo, péio-támb-rffloStratadO-
internacionales, porque'no podemornosotros por hacerel eédigo', pof

dar el gu'Sto a equis persona, tener riosotros clue afectar la norrnaiir¡a

internácionai y venga peqiuicios para !i P4",_9n _ese debernos 'tener

muctro cuida.do, compañeros, y en la Comisión se io ha hecho y 1o

estamos viendo,. que todos los derechos, internacionales del cual es

rniembro el bcuad!.r no se'violará ni se tocrará pórque es en perjuicio clel

pueblo ecriatoriano y eso tenemoé rtosotros, como asambleístas, clebe-mos

ieirer nrucho cuidaclo. ¿Cuál es el objetivo central del Código? Dl inrpulso

a la inversión nacional. El Estado apostará con las patentes rtacionales

"tt 
g"r"rar cada vez rnái tecñologia ecuatoríatta, incenti.v'.rs econóriricos

para fávcrecer la innovaciórr, corrro es ei' proyecto económico' para-

financiar pr.oyectos de innovación. Aquí ya lb testimoniaron alg;U.nos de

é|los que'vinieron en corriisién geneial., corno se está dairdo ei apoyo para

la innovación y para la investigación. Uná de ias cosas q-ue para rnuchos

:*É

',''.:
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no les va a parecer bien, pero a la mayor parte de los ecuatorianos,si va

á p€rt'ecer bien, el internet coriro servicio básico úniversal. El interiret se

consiiterará cclmo un servicio básico, colno es el agua, la lttz, el
j

alcantarrllado, etcétera, etcétei'a, ¿para qué? Para qlle toclos 1os.

ecrra-torianos tengamos acceso ai internet, porque estamos pidiendo

ta.mbién que, a las universiclades y escuelas politécnicas tengan el

internet en stt¡s campos universitariOs y en Sus extensiones

gratuitarnente para srls Ltsuarios. Eso es 1o que huscaffios nosotros, el

bienestar coLectivo, no el bienestar de r¡.na. o dos personas, esto estamos

hab'lando attruí en el ,Código Ingenios, donde apcyamos y se apoya la

rev.:alarj.zación del investigador. El investigador ganará reconocimieiltos y

será retribuido en manera justa como su producción científica. Larga vida

de: ,la .tecnología. A eso, compañeros, vamos a la larg4 v1d4 de. !a

tecnología. H"y cuando tenemos, n.osotrbs, ir.'.rplementbs venidr¡s del

exierior 1o d.ice, tiene una durabilidad o su vida útil es de cinco años y

l'uego de eso, ¿qué pasa? hay que botar al iacho de la basura' NosÓtros

lo que queremos con este Cócligo es qne nuestros ínvestigadores clen larga

rrida a la tecnología, larga virla a las cosas que usamos en la pa|te

tecnoiOgica, rlorrcÍe sí podeffrL\s nosolrou ,r"o los circuitos, ver, paipar y

tocar'sus monitores y hacer y ver qr-re podemos avan zar rnásallá. Otro de

I.os puntos que se toca y he escucirado a. ionrparieros asarnbleístas del

impgiso al sbttware libre. Se establ.ecen normas patael uso e impulso del

soitware libre en e1 Ecuador, 1o que permitir'á independencia tecnológica
I .l

rransparencra y optimizar los recursos del sectoi público, porque ustedes

sa'oen que en otros software que no sea el público 1o tieiren nuestra

docurnentación, nuestras cosas, no aquí eri el país, ftrera del país, eso

qucremos nosotros, que 1o nuebtro vengá a estar en nuestro terfitor:io,

siómpre digo, respetancio nuestra soLreranía. Cambiar y se hablé
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también aquí, cambiar la biopiratería pal'a evitar eJ aprovecharniento

ilegítimo cle nuestras riquezas. EI Ecttador salvaguardará su diversidad

biológica, irnpuls ará 'Ia investigación garantizando su conservación,

aprovechamiento en todos y f-odas. Otra de las cosas del ámbito de la

propie,Cacl intelectual, compañeros asarnbleístas, el reconocimiento y la

protr:cción de ios derechos de los irrverrtores, investiga.doras, irlnovadc¡res

y creadores. La ar:tual Ley de Propiedad.In.telectual ha limitad.o el acceso

e ic',s conccimientos imposibili.tando la innovación, protegiendo en

especial a quienes financian, cornpañeros, a qr-rienes financian una

creáción o una inversión. La nueva legislación, más justa, equilibrac{a

perñiitirá la protecr:ión de las creaciones, las innovaciones reconociendo

:la titul.aridad cie la propiedarl intelecLual a los creadores e in'¿entores,

prorr,,.ovienCo un reparto más justo en los beneficic''s cle la propiedad

inteiectual errtre 1os financistas, creadc¡res, i,nnóvadores. En esta parte

hay que exp-licar, compañeros. A.ntes, el investigador 1o ha.cía y tenía su

pr'oducto, pero no tenía la parte eConómica para hacer'conocer. ¿Quién

se había el rico ahí? El que ponía el dinero; decía, el nóventa y irueve por

cient¡l es mío y si quieres te deseo el uno por ciento. No, tenemos que ser

m.as Jusros en eso; darle atr investigador io que le corresponde, equilibrar

entre'el empresalio que pone su dinero.y el invent-or que realiza su

'trabajo, eSá es r-rna de las par'tes que tenerrios que ver qLle está

protegiendo esté Código y tenemos qr-re buscar, llegar a este consenso de

equili.brio. Este es uá nuevo modelo que'promueve un inejor flujo del

conocimiento para prornover la innclvaciÓn, la detrtocratizacíón'en el

áccerió )r en el uso cle generación del conocimiento y la p.rotección de la
.. : -creaclon, rrrnovación, cumplimiento de obligaciones que tiene eJ. Ecuador

col todas las normas internacionales. Se incluye normas buscando

regular' la relación "ot "Í software libre, formanclo en abiertos

¡.1
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conocirnientos, la .validez y

intelectr.r.al. Pasa.r de hablar

Secr.etario, pero brevemente,

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un minuLo, señor Asaml.leísta.

DL A.SAMBLDÍSTA AB}\D VÉLF;ZRAÚL. Gracias, señor Presidente. Tocaré

al tener el minuto, el Títnlo preliminar que es el objeto, el ámtlito, fines,

principios del Código. El Libro Primero. El Sistema Nacional de Ciencia,

TecnClogía, innovación y Saberes Ancestrales. El Librg Dos. La

investigacióu responsable. El Libro Tres. La gestión de los-eonocirnientos.

Sl Libro Cuatro. El fínanciamiento e innol'ación, l'rs incentivos para los

talentos humanos, las iniciativas parala creativida.d y responsa'oilidad,

ias iijnbvaciones; y, el Libro Cuatro y todos los que qúedan., apat:t" <le las

derogatorias, tt'ánsitorias y una cosa. m.áS, compeiñero Presidente y para

ios compañeros asambleístas, q,re quede' claro lo que hoy Fléctor

-Iararnillo cÍijo aquí1 eue- se Ie quería bajar a los cinc.uenta años su

realiciacl. llo. La Comisión en acto de justici a, d.e dbrecho, por unanirnidacl

ese artículo contempla como ellos pidierO-n" los setenta años, está

ié"p.t"oto todo 1o que han pedido los señores artistas. Gracias,

compa-ñero Presidente, gracias, cornpañeros asambleístas. -----------

EL SIDÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asam-b1eísta. Compañeros
:-
asaribleístas les recuerclo que fue aprobada: Llna, rric''ción y vamos a

proieder a div'iclir bsta ley'en tres ternas. Le solicito al señoi' Sebretario,

d.é lectura al primer tema, por-lo tanto, también su:gierr.r a ios cOmpañeros

asambleístas, sír"¿anse inscribirse nuevárnente quienes quieran

in.térvénir én el primer tema.
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BI SBÑOR SECRETARIO. En . Tema núnrero

unoi. Expcrsición de motivos, considerand.os, título preliminar, 'Libio

Primern. Del Sistema. Na.cionai de Ciencia, Tecnología, Inuovación 3i

Saberes Ancestrales, Libro Dos. De la investigación responsaLrle y la
innovación social. Hasta aquí el primer terna, señor Presicient

T'T, SEÑOR PRESIDENTE. GTACiAS,

asambleísta Gastón Gagl.iardo. ----

señor Secretaric. Tiene la palabra, ei

EL 'JA-SAtr{BLEÍSTA GAGLIA^RDO LOOR GASTON. MUChAS gTACiAS,

Presiderrte. Corno siempre saludan<lo a nuestros amigos que nos

escuctran a tr'avés de la Radio de la Asamblea y nos veil en l.a Televisión

Legislativo. P^ efecto, este ha. sido Lln trabajo arduo, compañeros

asarnbl.eístas; quinientos sesenta y siete ártícuios, trabajados artículo por

articllo;trecibimos eri comisión general a muchas personas que hicieron

sus observaciones respecto a este Cóciigo que estamos ilebatietrd,r en su

primera ¡rarte. También deFrlés qúe eéte Código está enmarcado en

1o que contempia la'Constitución de la República. Tenernos el artículo

veinticinco, eI cual establece que las persotlas tienen cierecho a gozar d,e.

:,ilos oenencros 5r aplicaciones del progresG' científico y :de los saberes

,, corrro deber del Estado

a promover e impulsar la ciencia, la tecnr.liogía, las artes, los

conocirnientos traclicionales y tenemos el tres ochenta ir cirlco, tres

a y ocho que tratan deiochenta. y seis, tres ochenta y siete, tres ochent

Sistemá Nacional de Ciericiei, Tecnología, Innovación y también d.e los

recursos 'para generar estas actividades Y, obviamente, tarnbién hai

tratad.os y convenios internacionales en los cuales a.lgunos de sus

articu.lados, jgstamente, están en este Códig,r, es decir, estamos, err 1o
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posible, tratancio de estar"en armonía con tratado3 internacionales¡r-
convenios. Este proyecto busca pasar de'una sociedad basada en una

econtrmía de recursos firritos a Llna basada en recursos irrfinitos, pasa de

ser un país primario exportador y securidá.rio importador,'a construir una

economía basada en el conclcimiento y la

y de sus ciudadanos y ciudadanas. La acttral Ley de Propiedad

Intelectuai, queridos colegas asambleístas, aprobada en el año mil

novecienLos noventa y ocho, creó un sistema privatizaclor del

conccirniento y la innovación beneficiando en su mayoría a los titulares

de derecho cle propiedad intelectual de monopolios transnacicnales, a eso

está ia actual ley vigente y eso se va a acabar con este Código ilirnitando,

oLrvia-rnente, la posibilidacf de innqvar.. Fo.r esrr este Código busca nc\rmar

el Sisterrra. llacicln.al de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes

Ancestrales lr su arl:iqqlqgién eonr_,!Qlq!,._11" dqp{ucagión Sup-erior¡ ojg,

quej nosotros aproba.mos tra Ley de Educación Superior ya haee eiaeo ailos
y se habia de la-investigación y de la obligación de las universidades de

r.in seis por ciento cle su'presupuesto generar en inr¡estigación, ln cual'en

el pasarlo eia irnpracti'cable, inaplicable, en l'¿ actudlidad se está

gen.era.ndo aqueilo y io que buscá también es coordinar con el Sistema

Nacional. d.e Cr.rlt'¿ra con el fin de generar un marco legal ya q.ue existe un
:

limitado desarrollo de conocimiento en el pájs, por'io que se requiere que

este Código canrbie esta realidad y así las'bases de construir trna

economia basada en el conocimientó y en la innovación. Lbs'fine,s'de este

Código están orientados a. promover un modeio económico que

clemocratice la prc,d.ucción, transmisión y'apropiación del conocirni.ento

como bien de inteiés púirlico, además cle incenLivar ia producción'del

conocimiento cle rjna manera democrática, colaborativa y sclidaria. e

incentivar'lr-L'circulación y trarrsferencia nacional y regional de los
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conc¡cimientos y tecnologías disponibles. En los principics que regirán el

sistema están: eJ conocimiento, como 1o dije es un'bien púbtico y de

acceso libre; la adquisición y ejercicio de Los derechos cle propieriad.

i¡.telectual asegrran 'un eq-uilibrio' entre los titulares J. usua::ios; la

formación d.ei talento humano: la so-ber:anía- sobre los conocimien.tos -

como objetivo estratégico del Estado. En el Libro LIno trata de la
institr-rcionalíclad. que incluye los organismos y actores cÍe rector'ía,

control, gestión y generación de conocimiento, así corno los organismos

consultivos del sistema, la entidad rectora tiene la capaciclad regulatoria
.l' ' l"
." irara sancionar y ta.mbién de hac;er jurisdicción coacti.va. Se príoriza eI

" iortalecirnienlcr del talento humano a través cle la formación v

capacitación deL talento humano, otorgamiento de becas, créditos
, educativos y ayuclas económicas que es 1o que está desarrollando

actualment.e el Gobiernr¡, este Códigrlo v'a a-inrprtlsar m.ás aitn:. Se

garantizael'acceso.universai, libre i seguro del conocirniento en éntornos

digitales, se establece que én la conexión a la internet, como 1o dijc. el

Fresidenté y ponente de este Código, ed un servicio básico universal, pór

e11o,'las institueiga uni'u'ersidades en Loclas sus sedes, campus

tienen la obligación de dar este 'servicio a toda la comr.¡niclad, a sLls

' estucliantes para que ptrenian accecter libremente a Ia internet'que

algunas urniversidades la eiltán cumpliendo, pero con este Código se

convierte erl una obligación. También ios GAD tieneir ia obli.gación de

g'enerar éste servicio, ya 1o hacen, algunos a cuenta gotas y no a tiempo,

cligamos rna]'or, sino, tiempo déterminado en lugares cle esparcimiento y

de ocio de los ciudadanos y ciucla.danas. Enhorábrtena pcrr esto. Creo que

beneficia para que ias persorras téngan este acceso'a una herramienta

que se ha converticio en rlna. necesidad básica y en especial de los jóvenes

que están inmer:sos en el internet. Quiero aprovechar tar:rbién pa.radecir,
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1o misrrio qüe dijo el compañero ponente, al artista, ,a esta gloria cle 1a

música ecuatoriana, Héctor Jaramillo, que la Comisión fure sensible a ese

peclido y no se que.Jó en cincuenta años, se mantiene en setenta años y

:quiero que sepa ei compañero Héctor Jaramillo que Gastón Gagliardo,

asambleísta ile PAIS y que a más de ser asambleísta es una persona

vir:cuiada al arte, estará atento, velanclo para que los derechos de

a.utores, compositores y exponentes de Ia música sealr realmerrte

reconoci<fos y apoyados por este gobierno, que Les quede bien claro a rnis

colegas artistas que estaré atento y más aún, en ning(rn mo^-'nento hemos

'.*ieuerido menoscabar la trayectoria de la vida de estns artistas. En el

,siguiente debate del Código vamos a habiar sobre estos temas que tierren

,,,eüe ver con los derechos de anJtorgs, artistas, intérpretes y, sobre todo,

. lo s a.Lcance s de e ste Código 
-Esta.mo 

s-ve.la:edo-po.r,r+na-earrera-tarr-bién--

plel ihvestigacior:, incbrrtivos econ-ómicos con uná normativa para que en

el fu+,uro ya no importemós el conocimiento, a eso estamos

acosturnbraoos, 'a-'eso henlos llegado y lo que büscamos es qu.e en el

Ecua.dor genéremcs conocimiento, generemos ese co'nocimie'rrto en

benefibio..detodasyrletod.os1osecua.torianos..'.-------.'--

.,Et'SENOR PRESIDENTE. Tiene un minuto¡ señor Asambleísf¿. --.--'---:.:-

EL ASAMBLEÍSTA GAGLIARDO LOOR GASTóN. ::. Quiero hacer una

observación en el artículo seis, literal g), se debe incluir tarnbiérr

bntidades artísticas en 1o que tiene que vef en los brganismos consultiios;

no está aqrrí inclui,Jo; por favór, piclo que se incluya acr.uello )i, por último,

quierr¡ decirles que como Cbmisión estamos abierLos a todas las

observaciones que ustedes quieian tracer y aprovecho la oportuniclad

para invitar, en el segundo debate en J,a Comisión a nuestros amigos que
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están inmiscr-ridos en este tema, para que vengAn y hagari su aporteq y.

obsen¡aciones para enriquccer ,más g$te texto en beneficio. cie los

creadores, en.beneficio de los investigadores, d.e los artistas. Muchisirnas

gfaclas, Presictente. -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted, señor Asambleísta. Tiene la palabra,

asarn tileísta Xirnena Ponce

.,LA ASANIBLEÍSTA PONCE LFIÓN XIMENA. Buenos días, companeras,

,-cornpañeros asambleístas. Indudablemente este es un rnomento mr-ry

'-iinportairte esr que erxpezalrros y abrimos el deba.te en el Pleno cle,la

:As.a.n:rblea y. esperamos abrirlo a trg.r,rQs cle los meclios Ce cornunicacién

'.qu
i- . . -.'quiénes noS a'compañai.r en las ba.rras altas. Irnportante abrir este clebate

dei ai.rálisis clel fomento al conocirniento rrredlá-nte el':debate de este

Código de É,:onornía Social del Conoiimiento, de la Innovacj.ón y de la

Cr:eatividad. Tengo una presentación, si los compafieros me pueden

ayudar colocánclola. Este Código realrnente vtene. a contribuir a este

punto de quiebre que necesita.mos en nuestio país y que es el de ácceder

al conocimiento corño un bien público. Vai'nos a ver posteriorrnente cómo

en los antecedentes también se señala esta descripción de algtrnos tipos
'

rJe biene's eri ia bociedad y de córno este Código de Economía Social del

Coirocirniento activa, promueve y fomenta la generación, creación,

circulacién; én algunos casos también la comercializactan de los bienes

que rbsulLan también en innovaciónes tecnológicas. En este sentido la
.r .r. r .' t ',posibil.idad de una rüptura, con un sisterna clependiente técnológicamente

que a lavez nos háce depenclientes económiiamente, cuando hemos sido
; .', ' ttamolen qepenorerrtes d.el conocimiento ée plantea ahora en este Código,
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pero no solo en é1, leamos todc el tema Centro-del, contexto e! resto de

normas que estarnos.también aplicando quq perrniten el cambio de la

ntatriz prodrrctiva sustentado en un cambio de .la. matriz energética, en

.rrn camtoio a la. matriz cultural que tiene un subcornponente cgrno es ei

fortalecimiento ,Cel sistem.a ec:lucativo. En este contexto pode.mos colocar
'la propuesta que se está haciendo ahora de un Código de Econornía

Social del Cc¡nocimiento.. En uno de los coirsiderandos y err uno ,Ce los

antecedentes que nos está planteanclo de todo ese texto in.trodr.rctori.o qrie

tienen nuestras leyes, estamos hablando que la propuesta de este Cocligo

,'de Econcmía Social del Conocimiento tiene que ver con rnodificar

,,radicalrnente lc,s paradigrnas existentes en ia generaciónr-usol
a.provechamiento 5, distribuciórr dpl bien de interés público llarnado

'conocirniento., Para. esto es importante que ubiqiiemos estas cuatro

cate$orÍás .de bienes que 'se nos plantea' nriéVamente én la páite'
introcltrcioria. aqueilos bienes que vienen a'satisfacer los derechos

fundarnentaleó, aquellos bienes que estáñ ilefiniCos iomo bienes Ce

interés público 5r eue en caso necesario el Estado, cle aóuerdo a lo que ya

seriaia. 1a Constituci'ón, a'sé$ure e1 acó.:so a. aquellos en'satisfaeción de

las necesidarles basicas. En el segundo gi"Llpo tenerrros a los bienes

asoci.ados a 'la biodiversidad v a igs sabeies aricestrales. el

, bioc,rnocimiento que es generarlo sobre esos recrirsos, pries tárnbién

ten,Jrán un sistema de protección especializado, porque la misna
generación y tra delicadeza que significa el hacer uso de los recursos

biológicosi, pt-les tiene que estar efectivarnerrte normada y regulada y 1o

plar:tea tanrbiéá nuestro CócÍigb. Los bienes en sectores estra.tégicos.

Saberrrós las disposiciones constitucionaies que hacen referencia a lo que

tiene Qúe ver con sectoiés estratégicos, pero en éste caso tarnbién \/emos

qüe hay disposiciones eh'las. que el Estado se reselva ei derecho de
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deciarar los bienes de, interés público y de obtener la it¡.formación

orcrdrrctn de toda investisación no proteqida sue ha sido realizada nn

territorio ecuatoriano, información de resen¡as petroleras y.mineras; esto

lo tratarnos, recordemos, en la reforma que hicimos a la Ley de ,Minería

hace algunos meses atrás. Tocia esa información que se obtiens-de-
prospeccion,. de investigación que se hace para los carnpos rnineros, tiene

que estar depositada también dentro del Estado, con 'una liberación. ciel

con lizadatanLo por el sector

.privacl

-rlriestrcr país y, el resto de bienes, aquellos bienes que no son estratégicos,

iáquellos qtre.están comercializándose, aquellos bienes que no vienen a

satisfacer <lerechos fundamentaie.s del pueblo ecr-latoriano. En este

.sentido, la circulación de los bierres que nos planea ei Córligo cie

Ecr>nomía Social cón esta categor'ía, diga.mos, hay rliversa.s'formas cle

protección de fomento a ia conservació4a a la circu'tación del bien
lla'conocirniento que ha sido generado con el esfuerzo humano y que debe

vetrr a veees en pro-qqsos tecnológicos, en prototipos y luego cuando sea

necesario en industríalíza.ctón y comercializ.acíón o entiega de los bienes

a tra-'¿és del sector público también, cuando. séa necesa,rio. Es importante

. ubica.rnos en los avances que hemos tenid.o como país, como Écr.rador en

, ei clesarrollc de la ciencia y la tecnología, hernos realízad.o una encuesta

cbmo Gobiei:no, la primera Bncu.esta Nacional de Activiclades de Ciencia,

Tecnologia, Innc.'va.ción - ACTI, qire rbvela los datos del dos mil núeve al

dr;s rnil orlce y han sido únob d-atos présentados en el dos mil catorbe.

'Aquí vemos la e'¡olución de los porcentajes de iirúestigación y de los

resultaclos cle las inversiones y cle los resultados que e*sto ha generatlo.

En el dos mil once, el Écuaclor'había invertido el cero punto treinta y

cinco por ciento ,le produc'to interno bmto y estarnos mLry lejos del
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pronredio de'Anrérica Latina.' Para el año dos riril once; alcanzó el cero

punto setenta y cinco del producto'interno bruto y seguimos hacienclo

esfuerz'os cuando en e.adaüno de r¡uestros presuplrestos qusapfobafiios

.en:,,este seno de la Asamblea'Naciona!, pues vamos también viendo e1

irrcremento que se destina a 1o que es ciencia y tecnologia. Estamos

estirnando que a estas alturas del dos rnil qriince, estaremos llegando y

acercándonos quizás de alguna manera al prornedio ,Je Amér'ica Latina

clel d.os por ciento, pero aun así, continúa siendo insl¡ficiente para torCo

.el despegue tecnológico y d.e creativida.d que debernos impulsar en

,rnuestro país., Del t<¡tal ,Ce empresas clel Ecuador que introdujeron rrn
?'ntlevo prociucto a.l rnercarfo, únicarnente el uno punto tres por ciento, es

'.clecir,casiuna,unpoqtritornás'de.u4apcrcac1aci-en.,intrurdujorrn
:prtrducto niiveCoso para el mr.lndo, debido a que ias fuentes de

fi n an c iarnie nto h an sido restriiig=idas 3 +.sn:at+rda=s además:tambié-n +-
intereses privados, únicamerrte dei desarrollo de nuevos productos para

1a emprtsá pi'itáda; qué trés tráe réditos económiC"a t éstá bien porque

así sobreviven las ernpresas, pero tarnbién hay bierres que cteben ser

d.esarrollados, pensacios y creados para innovar y dar respuesta a i'as

. necesida,Jes cle las grandes mayorías de nuestro país. Esas son la clase
-t

. cie irnpulsos que se desarrollan durante este articulado. El'Instituto
Ecuatcriano de Propieciad Intelectual nos seírala que hasta ei dos mjl

, trece, soLo el uno plrnto noventa- y siete por ciento de las solicitr-ldes

:sentadas son cle ecuatorianos, resr.¡ita i4ue r:uestr:oregistrada,s preséntadas sorl

sistema de propiedad intelectuai protege el extranjero, protege a la"s

grandes elnpresas internácionales y básicarnente prcltege a su producto

para ia cornércialízación, para la venta. No ha protegido el desarrollo, no

ha protegitlo ni ha promovido el iiesarrollo clel conociiniento autónorno y

la genera"ion a" propuestas de innovación autónomas qúe se tiene que
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ver en productos. Si vemos 1o.* gráficos siguientes, podernos-ver_el--
incremento de la inversión que en eclucación superior tiene una relación :

tlirecta con la investigación, con el

necesaria-rnerite es Llrla relación directa, si no existiera tanrbién una L.ey

Orgánica de Educación Superior, que promueve latvestigación, que

proinueve La calidad y un mejorami.ento continuo de las universidades.

Vemos los gráficos y ustedes los pueden heer de la pantalia. En Áméraca -- -

La:tina, en el gráfico inferior, en el que tiene los círcuios, ustedes pued.en

-observar qrre el Ecuador está. .en el extrerno superior, en amarillo ¡r
,.:
,.tenemos Lu1 porcentaje de inversión en educación superior n).ayor al de--
'toda la regi(rn,

-Frasil y- NIérjco, esto da cuenle. de, que no solo el código, sino otros

elementos, contribuyen al sisteina de generación de innovaci.ón, ciencia

y tecnología. En el trabajo legisiativo con responsabilidad y coh mucho

gusto hernos asumido este reto de debatir; desde nuestra postura de

Asambleísta, con los'actores que están--se.ñá-lados, dif'ereutqg temas que

se pl.antean en el Cóciigo, insumos ciudadanos para la cr:nstrucción del

Cócligo Ingenics, equilibrio entre soJ:tware libre y ,software propietario, el

CócÍigo Ingenios y su aporte a la'investigación qu-e real.izan los institutos

públicos del país, el Código Ingenios y su aporte a lá investigación y a. los

saberes ancestra.les, la investigación para la vicla mecliánte la vinculación

con Ia comunidad y las opciones forrnativas qüe ofrecen las universldades
':

en ia carrerá de investigación. Clon estos eiernentoS, nos'átrevemos,

entonces, a resaltar algunos de los aspectos en la rne,Cida en que

ha sido aprobada la moción de discutir el Libro I, en prirnera instanCia

y separado de las restantes, pues, quisiera ltacer referencia. iinicamente

a este. El Libro I trata sobre la institucionalidad, sobre el sistema,

digamoS, clrar,.do krablamos. de institucionalidad a vece3 algunos se
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asustanperrsarrctoq1reVa1noSacrearmás.instituc@oL-__----___--:
learnos del r-rrrcj al treinta y seis, que son los artícuLos que están en el

Libro I y revisemos que, 1o que se nropone es un'sistema reticular, es

forrnar redes eon la aBtualmeirte existent+ piero +amtrién t

exigir: responsabilidades ]¡ respuestas de ciertas instituciones,

orgarrismos públicos y privados, en cuanto a la generación cle

investigación, en cuanto a la necesldacl de que esa investigación respc'nnda

a. necesidacies concretas de nuestra gente.

EL SEÑOR PRESILIENTE. Un minuto. señora Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA PONCII LPON XIMENA. .." no solo clel r.nercaclo,

qoncretas d.e nuestra gente tairr.bién. El artículo número cinco y el seis

éeñala la confornración del Sistema de Ciencia, 'Iecnología, Irrnovación y

Saberes Ancestrales y me parece relevante que aqüí señalemos una

pireocutrración que creo que requiere cle urn debate mayor y convoco a

nubstros abarnbleístas, a los ciento treinta y siete asa.mbleístas, a ayudar
'á. resolver esta pregunta que siempre la hago y es la responsabilidad Ce

. los gobiernos auLónornos descentrali.zados, El Código Orgánico de la

Prodrrcción señ.ala las responsabilidades sobre el apoyo a ia irivestigación

. en sus . territorios, poro,ue tiehen características concretas,

.potenciaiidades naturales con.cretas, potencialid.acles cle ecosistemas

concretos y tarnbién de sr-t población y de sus saberes. Por tanto, éstas

responsabiiiriades están detalladas también y apoyadas desde este

Código cie la Producción,. clesde este Código ingenios, pa-ra que se articule

todo este sistéma de investigación, asi corno ia respori,sabilidad de los

institutos de irrvestigación públicos y privados. Un elernento también,qi.re

me parece importante ahora que estahros rJebatiendcr para-lelarlente la
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Ley Incentivos a las Asociaciones Público- Privadas, eb la conforinación

tarnlrién cie las Secles, Zedes canbeta, pero Zed,es especiales de c{esarrollo

edonóiltjco y tecnolégico. De tal manera que en esas sedes no únicarnente

h'áblemos cÍe 1<¡ que ya se está. producienclo y ¿s segr¡i¡ haciend.o 1o atejor,

sino cie pr'.lducir con noveclad, con irrnovación )'I generar nuevos y mejores

productos para nuestros ecuatorianos, ecuaLorianas y, por sllpuesto,

tambiénpara1aexportación.EstasZede:senlascua1estambiénse
<Lesarrollará la tecncllogía, tienen incenttvos claros, inee¡rtivos-
ec..onómicos, incentivos administrativos e incerttivos tributarios. Por
.:

tanto, eso rre parece'un elemento im.portante a ser debatido nuevamente

cciri. los gobiet:nos autónomos descentralizados.'Nada más esa es mi

postura hasta este rnomento en"el qrrg.estanros tra.tando el Libro Primero,

respecto al sistema que- se está proponiendo que sea creat{o. Muchas
:

gracjas ---------. - ---- 
,-

F)L SEñOP. PRESIDENTE. A usted,'señora A-sainbleísta. Tiene la palabra

eiasa.mbleístaI\{oisésTacle.------..-'------_--.--.----;-----...-.-----

EL, ASAMBLEÍS'|A TACLE G¿tt ÁRRaca, IUoISÉs. oracias, señor

Presidente. Colegas asambleístas: La inncvación, la creatiüidacl, él
.:

érnpreñdirniento, la generación de conocimientcs en esta denominada

sociedaci cle la informaciórr ni se clecreta ni se legisla, este como el tema

del ernpled, no se brea empléo por decreto,'se hace el ambiente'para que

é1 ernpleo puetla crearse. Decía hace un momento que la cieativiclacl, la

innovación. ei eneprendimiento, la generación de bonocintientos no es un

tema qr're se puede producir por decreto o por una legislación particuiar.

Se reqr-riere ciertas condiciones para que esto ocurra fundametrtalmente

de parte de los gotriernos, el apoyo, la decisión política., los incentivos
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necesarios para que reálmente en una sociedad pueda haber

emprendedores,'ptreda haber innqvadores; pueda haber creadores del

conocimiento' Hay rnucha gente, acad.émiccs, teóricos de'toda ciase,

cientistas., políticos y en general personas Que han opinado sobre estos

temas, que han escrito libros, que han propuesto inciuso modelos para

explicar córno se genera el conocimiento ¡, la innor¡ación, que h.an eJaclo

receta-s mágicas para que esto se prod :uzca espontáneamente en los

países y, por supuesto, también han propuesto modeios o leyes que

,.ip..,upuestarnente de ia noche a la rnañana prochrcen un gran desarrollo

,,gi.entífico y tecnológico en una sociedacl. Debo confesarles que eu mis

cuarenta an<ts de ,Cocencia universitaria, he"hectro mucho de esto, he

hecholdocencia., h.e investiga<lo en, algun.as áreas del conocimiento, he

Fscrito algunos libr<ls, he asisticlo a muchos congresos )¡ conferencia.s

internacionales y nácionales, eh definltiva, he participadc'' en un

sinnurnero d,e eventos que tierren que ver, con el tema

científico y tecnológico. Pero les confieso qtrera estas alturas de flri vida y

iuego cle haber observado J¡ r¡ivi,l-o por muchos; años estas réalidades, no

creo estar en c,rncliciones de clar.recetas mágicas ni piantear modelos que

supuestamente nos ván a sacar del subcleSarrr-rilo .Je la noché a la
mañana. Lo que sÍ creo puedo hacer en e,sté debate, es de'cirles que fruto

de tos inúltiples uiajes y asisten cia a congresos, h.e te.ni,Co ia oportuniclact

cle ver de cerca ios resultado;s de la aplicacióri de distintas potíticas'y

di*tinto" mocielos'de desarrollo científico 1r ieciroló$i."o .ri *l-,"ha" pa.rtes

del mundo. Y:lo que ies puedo repetir de estas experiencias son algunas

cle ias buenas prácticas que hemos observado', 
'son exitosas en m.ucttas

p'artes del mundo. Empecemos por el tema de la' excelencia en la

eclucación superior, allí 1o que se 'reQuiere, estimados' colegas

asarnbieístas', es que las univer:sidades, más allá cle las leyes dt:
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edtrcacién superior y r1e la normativa que regula el funcionamiento de las

universidades, tengan un pleno ejercicio cle sr-r. autonomía universi.ta-r,ia ),

también de su autonon:ia financiera, que haya.absoluta libertad de

cátedra- y absoiuta libertad cle investigación, e'se es el sisterna que en'

muciras ¡.rartes del mundo ha ayudacio a catapultar el desarrollo---..

científico, la producción del conocimiento. En segUndo l'uga.r, otra

práctica virtuosa que produce resultados positivos, es qile haya una

vincrrlación adecuada de incentivos y de ayutdas económicas de parte del

secto¡ público, de l<ls gobierrros, pero tarnbién Cel secf.or privaclo. Uno

observa que los países que más desa-rrollo científicc y tecnol.ógico, que

más pa.tentes producen, que más inventos aportan ai desarrolio de la

hurRaniciad, son precisamente aq.urellc.s países en d-onde tanto erl sector

privaOo como el sector público, aportan recursos inrportantes para que

se pureda desarrollar y prochrcir el conocirniento. Y un-o observa, además,

que lr:s países que tíenen menos logros cieltífigos y tecnológicos, son

aquelios que tran ad.optado modelc¡s en rJbncte la generacióír .1e1

conocfrn-iento depende casi exclusivarnente de los aportes,lel Estaclo. En

la misma Europa, uno puede veí claramente las diferencia.s entre ios

países'nórdicos', en doncie hay r;na participación irnportante del sector

privado y los países medi',erránecs que generalmente solamente hay

aportes áei Estadó a la investigación científica. Tuve la oportunldad hace

pocos añcs cJe asistir a un evento mundial sobre este tema en la China

comunlsra, noy en vías de convertirse en Ia primera potencia del mundo

y a.hi escuchamos la. interv.:nción del Ministro de Educación Superirlr de

la China, quien nos decía que el é:ritcr de la investigacicin en el futuro en

la China, no dependía de una ley, depenriíeude la vinctilación política de

los aporles económicos que el Gobierno chino iba a dar para convertir á

la-s univeisid"des chinas en univérsidades qrie se pare.zcai rntrcho a,las
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de,Estados Unidos, que é1 cqnsideraba ias mejores del mundo¡ en.'Jonele-: -
se prodtlaíaIa maycr cantidad d.el conocimiento dei Siglo XXI. Bueno,

'ebto 1o d.ecía1 en la China. Enr.onces, lo que quiero, apro'riecharrdo ésf"os

pocgs..minutcs que dispongo en esta primera intei-vención, es deciries,

señores asambleíStas, no hay recetas mágicas páf€. esto, 1o que hay son

por l,c tanto, 1o que nosotrcs deberíamos hacer es recoger en 1o posible,

algunas de esas buenas prácticas. Qué es 1o que se nos está planteando

e,i día, de hoy', un Cócligo que puerle tener mtrctras cosas importantes 5z ds

hech,a 'reconozca que hay algunos aportes aquí que creo que Son

importantes, pero por otro lado nos está planteando un sistema

extremaCarnente enmarañado,. eXtremaclamerrte burocrático,

extrema.clamente estatista, Creo que ese tipo de rnodelos no han sido

exit,rsos'en éi mundo cle hoy. Denme ejemplos de países qub han

adoptado este tipo 'Je códigos y veamos si son exitosbs en ia generación

de conocimientos, veamos si son:e*itosos en la generación cie ciencia y

tecnología:que resuelva los problemas de cada país. Amigos todos,

ieyendo rápiclamer.rte el contenido rle este Código veo que hay

inclepenciientérnente del modelo ideológico;g.ue está en el fondo de este

prbyecto con el cual'no comparto en 'absriluto, porque creb gtre es un
.. :

rnod.elc¡ que ni se ha aplicado ni ha siclo exitoso en ninguna parte, háy

temas que induclablernente'són importantes y que, obviamente, los

acepto y los apoyo, có¡n-o voy:a estar én cOntra,. Pof ejemplo, del a-cceso

lible a-la irtformación científica y tecnológica, ese es un tema que en el

nlunclo entero ha sido rnateria de la lucha d.e rriuchos activistas p<lr la

Iibre cir,culaciórr del conocirniento. Recu.erden algo que siempre se repite,

"Conocimien.to que no se publica, conocimiento que'no -se divrilga' es

coilocirni.nlLr gri€ iro existe,, y, por 1o tanto, el ccnocimiento que seá
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fina.nciado con recllrsos públiccs, debe cstar disppnible ahora a trar'és de
..'.'.'

la. Internet, a todos los que quieran utíIizarlo. Entonces, obviamente,

estlry en esa lÍnea, cómo no estar e. favor cie que.se recorroiz,can tferecttos

en la participación de la explotación econémica de trn resultado científico

que sea económicamente rentable. Creo qtre eso es importante, pero aquí

tainbién una recomendación, no hay recetas mágicas en estos temas, n{r

creo que sea conveniente establecer porcentajes en una ley, porqlre cada.

tema tiene su prclpio tratarniento, cada tema amerita de que se acuerd.en

arreglos que dependen de la naturaleza del inverrtc o del aporte cieniífico.

Cómo no voy a estar de acuerdo que, por ejemplo, el Estaclo seri.arrrente

r , eornp=o13sf¿-p-eeui:sos irnportantes-a -eflee.Lr¡ . cie -iinareeiar ,pues, la-

inv.estigación científica y tecn.olgg,ipg.

EL'SllNOR PR FISID ENÍE. Tierre' urr' minuto.,señor Asambieísta. - - - -. -=::

EL ASAMBLEÍSI\ TACLE GALÁRRAGA MOISES'. ... porque sino, todos

'opósitos se quedan en la nada. También estoy de acuerdoestbs'buerros propósitos se qued

con el tema cle software libre, estoy de acuerdo con la existencia cle

iapitales de riesgo que permitan el inicio de ideaé tecnológicas que

puedan eventualmente ser exitosas, pero'qui también puedan porstr alto

riesgo. fracasar, en,cuyo caso no habría la de'.¡olución de los alrortes de

los dineros pútiicos. Cómo no voy a estar de acuercio que se les recorrozca

salarios a:deciiadcrs a los investigad.ores, pero por Dios, cuidado cbm.eter
1'el erl'or qLre i.re ha cornetid.o en muchas partes, de crear esóalafones que

no srrv-en para mayor cosa. Imagínense rrstedes si en Estados Urridos

existiera'un escalafórr de investigadores. Córno po<Írían las universiclaCes

americanas contratar á los mejores investigadores de muncló, que es 1o

rtrue tienen. No ha¡r escalafones, a la gente se le pa"ga 1o que vale en sus
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servicios cientÍficos.y tecnológicos. Por 1o f.anto, señor Presi¿lerlte, y para

concluir', en. principio hay temas importantes ctrue'recoge este Código Y,

obviamente,' vanios a estar de acuerdq 'con'-eilas, pero-='eFfnodelo-
concepnral, las declaracictnes retóricas qute contienen muchos de l<¡s .

artículos de este proyecto, rea.lmente no han sid.o exitosas, que cortozca,

en nirrguna parte d.el mun,lo. Muchas gracias, señor President€. -'----:---

EI, SEñOR PRESIDENTE. A u.sted. señor'-AsambleÍsta. 'liene la palabra

el asambLeista Diego Vintimilla

,.. EL ASAMBLEÍSTA VINTIMILLA JARRÍTV OIECO. GTACiAS, PTCSidCNtC dC

esta. sesión. Quericlos colegas: C¡-rando uno revisa los principios rectores

'd. 1o* principios marco de este Código cle Economía Social de .los

'Conocimientos )¡ la Innovación, 'eS ele-rnental y eviciente ericontrar

diferencia.s que no son cientíticas, que no son tecnolégieas, sino son
rl' clararnente poiíticas e ideológicas respecto a Ia legislació11 que regulaba

lc.¡s temas cle prbpiedad inLeiectual'y los 'dernás temas que el eódigo

Inserrios eStá tratando ei día de h,oy. Se ha acusado en la intervención

ante.rior de que es un Código retórico, con qué, con absoluta retór:ica,

aducienclo lugares:omune: como que no firn-cionan las_rlcetas mágicas

cu.airdo no se hace ninguna crítica específica rii contundente a ningún

artícuk¡. Efc-citivamente, si uno coge un libro y dice esta es una receta

mágiea, efectivarnente no va a funcionar, pero creo que los legisladores

lenerncs la r'ésponsabilidad de hacer críticas puntuales ta.mbien, que

permitan fortaleCer el contenido del proyecto y no solamente desde un

sesgo ideoiógigo que pretende ser incluso ocultado, criticar un ¡.,royecio

pof'que no' viene d"esde' una determinad¿r 'bancada qüe hoy no tiene

nrayoría en el Parlamento. La Legislación pasada, la LegislétcíÓn en
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propiedad intelecLuai pasada., efectivanrente sí respondía a ltnas recetas
t-

J¡ a unos preceptos ideológicos que es importante seña.larlos aquí, rne
. '!

refiero en prirner lugar, el conocimiento no es un producto común, primer

pre:dupüesto icleológico cle la Legislación pasada. El mercado es el

mecanisrno óptimo para crear 5i trasmitir el conocimiento.:'Iercet:o, la ley

no protege ideas, sino protege bienes. Cuarto, los derechos cle propiedad

intelectr¡al fomenta la creación, Esos cuatro elementos qtre sÍ son

absolittamente ideológicos, abstrlutarnente sesgadc''s y asisf-ieñdo la

legitimidad ciel q.ue qui.era coincidir con ellos que 1o haga, son

precisarnenf.e los elenrentos qur: el Código Ingenios pretende revertir. Y

eit'frlnciórr de eso, es im¡rortante en'la meclida ¿s ls quese ha. señaiado

aqirí, de l¡r.que nos toca discutir,el día.de hoy, señalar, que el primer

ei'ernent,s.que estamos planteanclo es el derecho a compartir como'

sociedacl. que ei conocimientó y que los investigadorés, lqL Se1t9 qq9

mecliante la inicia.tiva, mecliante la inventiva crea ionocimiento, no surge

de la nada J¡ rio está encerrado en una btrrbuja y que responde sí, a una

sociedad y, por 1o tanto, el conocimiento, la primera cosa que clebemos

con"ebirlo, es coiiro una coástrucción social que no tiene únicatnerr Le que

beneficiar a quien 1o prociucg y, Por lo tanto, hay que buscar un equilibrio

entre ese corrocimiento, su furnción sociai y et legítimo clerecho que le

asi*ste a quien lo produce. Y respecto a eso, tarnbiéri señalar, la Ley Ce

Propiedad Intelectual que teníamos en el Ecuador no beneficiaba ni

siqr¡i*rr a los creadores, a ios ingeniosos, a los inventores, beneficiaba y

prot-egía a los drreños de ese cor.rocimiento, 
'que no' en muchas de las

ccasiones eraya enajenado de sus misrnos pi:oductores en. este cciicepto
:.

de privatízar aquello que puede ser rentable. Me pa.rece importante

señalar., 'señ'ot Presidente. y com.pañeros de la Asamblea, Qüe ia economía

social ele los coñocimientos planteada'en el Código, es e1 rnecanismo que
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estamos pretendiendo implernentar para coqrtenlplar. la ciistribuci(rn

social de un sector que tiene sí una capacida,C de generar plusvalía

infinita, porque s¡ ha dicho Aue fas 
rnateriarr primas pueden a"cafarsg,

pero el conoci.miento no y,' efectivamente, eqa plusval.ía irrfrnita qrre se

pued.e generar, cl.ebe tener un esqLrerna de distribución equitativa,'justa

y dernocrática para todos los ciudadan,¡s del Ecuador. Dem,tcratizar Ia

producci on v laa.propiación del conocimiento es unc de los objetivos que

nos planteamos y para el1o, es importante promover la eieneia-y*a--
tecnoiogía, pero no como un tema aislado del contexto internacional y de

la geopolítica en la cu.al está circunscrito el Ecuaclof Y, por lo tanto, esa

ciencia y tecrrolrrgía deben ser promovi<1as y g;enerar incenti'¿os para que

sean piblicos o privados los qr+e- 1+-ge=rerenJs+g&A mc*njsaors:para ver

garantizadas sus ¡lroducciones y también que esa producción pueda

geper,ar:réd-itos páiáéIpais-. et necho'de fomentar ciencia y tecn,rlogía,

creación de conocimiento ecuatoriano, es tambiéh:párte detr proyecto del

cambió Ce la matriz productiva y, sobre tod.o, de la ttodifi"tción ,Je los

patrones <ie acurmulación y sí e-s interpélar tarnbién la lógica prímaria

exportaclora qLre' tiene nuestro país y la cual tantoS prébl,emas nos ha

traídci. Diversificar la.s formas de propiedad del'conocimiento, no es una

novelería, si.no eS responder también a los preceptos constitucionales que

i'esponden y reconocen distinta.s fbrmas cle propiedarJ en 
'ei país y

entendiendo que el conocitniento, no todo con.ocimiento se puede

rrn l'ndn r:nnor:ir¡ rtrecie ser corrparticto depriva.tizar y que r.ro todo conocimiento tampoco puecie ser colÍpal

nianera iibre, siempre y cuando se guarde el equilibrio entre las

corripensa-ciones necesa-rias de sus ciueños. La protección d-e la

biodi'¿ersi.clacl que es otro elemento que se reconoce, debe tarirbién

plalrearse y se plantea en el Código Ingenios, aunque ncr e,stá. CerraCa la

Comisión " ."i.,i, cleba.tiendo las figuras para. fomentar y prcteger de
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nrejor rnal.aera, es el aprovee.hamierrto sobe,rar+o de-les +eeutses queJc

per:tenecen al Estado ecuatoriano y, por 1o tanto, a J.os ciud-adanos y

ciqdadarras. .Los tlerechos intelectuales; lejo's de.esa visi.ón'neoliberal;

tlelren sí. tener o promover la gestión del conocimiento:en este rtecanismo

de equilibrio o <le equilibrar a quien 1o ¡rroduce, con quien se beneficia

del misrno, El conocirriiento es una construcción social y es, por tanto,

donde el Estado tiene una responsabilidad de generar atnbierrtcs

f'avorables y motivaciones para su creación y es ahí donde lxie parece q

algunos compa.ñeros no han leído el Código, no han leído el proSrectc y es

por eso que sef,ialan.que aquí hay rrÍlá feC€ta mágica, flo, no,hay recetas

mágic'as, estarnos generando proceclimientos claros, justos,

<lemcrcráticosn absolutamente técnicos, para que los investigadores

tengan recon

tanrtii€n im'estigad<¡res extianjeros a participar de este proceso de

creáción'del conocimiento en el Ecuador. Un eleinento adiciorial, señor

Presiclente, y por el tiempo no me detendré, porqtre creo que es un punto

crítico b,u'e hay qüe discutirlo, es la posibiiidad dé generaf los catrdados

strficientes y pertinentes para cjué 1o que seriala el Código,-la no

privatización de 
'la 

biótliversidad y el , patrimc''nio genético, estén

al¡soiutarnente'consagrados. Des,le la Comisión valoramos qtte ltl qlre se

ha hecho, está en esa línea, pero llamamós sí la atención de ios

compañeros y compañeras legisl.adoras, para que puedan fortalecer este

punto. El Si'ste,ma Nacional de Ciencia y Techología planteado y La

'necesilla:d cle'crear un Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innor¡ación,

es pcr prtmera iez Ia generación de una política públ.ica de m.anera

pianificada, organi zad.a, secuencial y sistemática que permi:ta orientar la

construcción del conocimieirto'en ei Ecuador, para los fines propuestcls

en el Plan Nacional de Desarroilo, para l.o cual no éstamos diciend.cr
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únicarnente que. sea el burócrata;o el funcionario public:o, sino que trayan

dos instrumentos, el primero, eJ Comité Regional para la [r].anificación cle

'la Política l)ública y que eso esté absclutamente a-ncla-do a eiementos de

ética y bioética en 1o que es investigación y co4strucción del

conocimiento.Fina1rrrente,señorPresidenteyquerid@
punl:o más álgido de este capítulo que estarnos discutiendo el día de hoy,

sí, efectivamente responde a lo que es biodiversidad, tal como es:Lá el

pr:oyecto, se han hecho, diríamos aportes, incorporaciones irnportantes

.para garantízar' la biodiversidad para el Ecuador y sus resultados pa.ra

.los'ecuatorianos, porque creernos que es importante ¡r l|¿-¿r la atención

qn este primer clebate, para gara.ntiza.r mecanismos de mcnitoreo,

:sggrlimiento y trazabilidad de,fos recurqos, tanto en el lfcuaclor corno

,kracia afuera., la gestión soberana cle los bencficios m,onetarios y nc\

monetarios, el acceso e investigación de recurSos genéticos, nos parece,

señor Presidente, que sorr elernentos que hay que teirer o'.t"h* audacia

para lograr sórtear todas estas'barreras liberales; no de libertacles, sino

liSeraies que tia establecido el sistema internacion.al de propiedad
j.nt'electuala1aqrrelamentab1ementee1Ecu¿rcioressignatarió..

EL SEÑOR. PRESIDENTE. Tiene un'minuto"'compañero Asambleísta.-.--

ET,.ASAMBLEÍSTA VINTIMII.LA JARRÍN NTPCO. Gracias, Preóidente. Y

iermino rrrencianand.o los ultimos artícuios qúe hoy rios coinpeten y es la

posibilidad de incorporar en el Código Ingenios, los mecanistnos de

desagregación y transferencia tecnológica, de la misma fornr.a que el

monitofeo tecnológico, para garant.izar qr-re todo el procesb de innovacíón,

Ce geireración dei conocimientb, también tenga.una aplicación técnica

que permita generar procesos pr'<lductivos en berieficio de los

Pdgína.67 de 99



ecuatorianos y

ME:PÚtsT,,fiCII, D&[, W@WS@@R

.A,cta 353

ecr-ratorianas. Gracias. Presidente. --*-----

Efr'sEÑoR PRESIDENTEaGTaéiáS,,'á Usted;'S.eñof',¡.SambleíS.ta. Tl'ei.e lai'

palabra la asamljleísta TeresarBenavides. ---¡=-:-

LA ASAMBLEÍSTA BENAVIDES ZAMBRANO TERF'SA. GT'ACiAS, SCñOT

Presiclente. Compañeros y compañeras asambleístas, señoras v señores

de las barra-s aitas, ecuatorianos y ecuatorianas: Hoy en la Asamblea

Nacional se está dando uno de los debates rnás esperados por los-
ecu.atorianosyecuatorianas.ElProyectodeCódigo@

r 
^ 

)lEConomÍa Social de los Conoe:imientos, Creatividad e Innovación, dL
in.iciativa del señ<lr Presidente, qgq ha sicio socializado con los personet'os

cle ia Senescyt, del Instituto de Propiedad Intelectr-ral, constituye u.n

instrumento normativo nuevo e iniiovador dentro cle truestra i.egisláción

ecüatoriana. Este proyecto pretende regr-rlar r?1.uso, aprov-echarniento-y-

cli,stribución del bien de inLerés público y del óónocimiento de los

ecuatorianos y ecuatorianas, la importancia de generar conocimiento, de

im.pulsar ia investigación y de proteger los derechos de los cread.ores son

ios elementos claves de este (lódrgo Orgánico, también llamaclo óorno

Có'digo Ingenios, que ho1, es debatido en este seno legislativo. El Código

ingenios crea la.s bases jurídicas e institucionales para transitar'de esta

econonría primaria que tenemos ahora, :a una economía et1 ia que

podemos tener, como es 1o principal de la econornía, nuevas actividades

generadoras de riqueza ba.sadas' en eI conocirniento y en el talento

hurnano de tantÍsimos ecuatorianos y ecuatr.rrianas. Entre los puntos

füertes que tiene el Cócligo se destaca el interés por el acceso al internet,

la: protección d.e lós conocimientos' ancestrales'y tradiiiona.ies y ia

propiedad intelectual. Una d.e 1as'metas de Ingenios es lograr el tan
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anhelado alfabetismo digital l'para eso es necesario incrementar el indicé

cle lr.ogar'és'con acceso a 'la intérnet, que hasta el do.s mil catorce

reflejaban un treinta por ciento 5z que con la aprobación d.e este Céd.igo

esperamos duplicar su acceso a tan iniportante herr:amiertta tecnológica

rrecesaria, para 1o cuai se cree pertinente tra.baja-r de manera

mancomrJnad.a.con las empresa.s de telecornunicacioncs y. operadoras

privaclas extranjeras colno Movistar. Claro y Alegro, para aumentar la

cóbertura de la internet, la cual se coorclinará con el E-iecutivo. La

protección de los saberes ancestrales y tradicionales., es otra rie l.as

gráhdes apr,resta.s de Ingerrios en ia cual ios dureños cle estos

cdnocimientos podrán t<¡rnar ciecisiones sobre los mismos, puesto que al

rro tener ningún tipo de derechgrs y garantías, están expuestos a la
biopiratería. Para realizar un rr.rejor estudio de las bondades que brinda

eStáCódilo., tengo a bieh manifestar que el Libro Primero cle este Cócligo

defifre .1a' institucionalidad del sistema, la mismq que h4 sldq

conceptlralíza-da de una forrna d.escéntraIiza.da, incluyente y

participativa, eil ella se encuentran-los brganismos y actores de rectoría,

conirol, gestión y generación de conocimientos así como los organismoi

corisultivos clel sistema. El articulado de este libio establece las bases

para que el entramado instittrcicnal seacoorclinado, efectivo y eficiente,

está diseñado como apalancarniento orgánico furrdamental para que ias

actividades de la economía. social cle los conocimientos, la creativiclad y

la innovación pueclan desarrollarse y corisoli.cÍarse. Eir estb líb-ro, además,

se crean y se'regulan los.espacios del conociíniento, lugares dedicados a

la'producción,'a la transferencia y al aprove'chamiento de los bienes y

servicios intensivos en el uso del corrocimiento. Este libro también
illlgarantíza el uso estratégico de los derechos de la propiedad intelectual

para favórecer la transferencia de ia tecnología, la gener:ación de la
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ciencia, cle la investigaciórr, qge gener arárt e7 cambio cle -la ' matrtz

producLiva para.que .et Ecuadpr. sea crea-tivo con sqs propias patente$

nacional.es. De igual manera, tengo qu.e decir que en .'est\e libro'e'n

menciór,r, se encuentran capítrrlos concernientes .a los f'actores

trarrsversales a la economía social de los conocirn.iento$, estos son el

fortalecimientc del talento httmano, la participación de sectores

productivos, aprenCizaje a lo largo de la. vicla y el acceso a la soberanía

dei conocimiento en entornos digitales. Eir este sentido esta propuesta de

.ley apuesta por el conocimiento y el emprendirniento, pero velaudo por la

protecciórr <1e los clerechos de sus creaclores, algo inno'v¿rdor er.t cuanto a

las leyes y qrie también quiere entrar en el terreno de la tecnología, por

1o cual estoy ssr.lverrcida de ,gUe en el Pieno de esta Asarnblea, los

rnlembros q'-re conforman este se: o Legislativo aprobaráR e'rl'lo posterior

este Códi.gct que im.pulsara el clesarrollo d.e nu'estro país. Gracias.

Presidenté. -------- '-------'----

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señora Asambleísta. Tien.e 1a palabra

el asanibleísta O"p." Acabho.

: -.EI- .4,SAIVIBLEÍS1.A ACACHO GONZALEZ.. PEPE. 
. 
Gr.a.cias, Fresidente.

Colegas Asambleístas: No quiero interpretar qub sea tln error voluntario,

ái contrario pienso qLte les faltó el tiempo como pa.ra poder completar 1o

que dice el artículo cincr-lenta y- dos, perdón, ciricuenta l¡ siete, numeral

cloce cle'la Cc\nsti.tución. Ar¿uí evaden el último párrafo de este artículo y

de este numeral, que para nosotrcs es muy. ir,nportante y vcy 
.aleer 

Io que

dice el riltimo párraÍbi "Se prohíbe toda forma de apropiabión sobre su.s

bonocimierrtos, innovaciones y prácticas". Nuestros satjeres ancedtrales
- . I I' 11queda totaimente prohibido y este Código debe garantízan'aqttellct, porque
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no solamente es.un patrimoriio de los puebios y nacionalidades indígenas

los saberes ancestrales, sirr.o es un patrirnonio' de. todo el'.Estado

ecüai.oriano y le voy a declr cuál es el concepto parA nosotros. Las

pa,labras saberes ancestrales son aquellos saberes que poseen los

pueblos indígenas y comuniclades transmitidos de genera-ción e'n

genera.ción y que no forma parte de la educación formal.' En ningr,rna

esctrela, en ningún colegio, en ning'una universidacl nos han enseñado

qué es un saber ancestral, 1o que nos han enseñaclo son nt¡estros

ancestros y tenemos rnucha. experiencia y quiero recalcar qué es par,a mí

.,'un saber an

. trn accid.ente de tránsito en la. ciudad de Loja, me querían hosf¡ita"tir , ,n-
una clínica porque me fracturé uno rie los brazos, me negué porque mi

fámilia me dii

eir:tigÍa. me trasladaron'a la ciudad de Cuenca, me queríau ingresar al

hospítal de Cuenca, me negué a ingresar; li,iego me trasladaron a Macas,

me querían ingi'esar a una clínii:a, me negué a ingresar; rne llevaron a mi

cermiinidaci, 1o que me pusreron esJloripondio, maiicahu,a., hasta ahora

terrgo'los brazos suficientes, sa.ncs'como pa'ra poder: trabajar. Eso es urr

saber'ancestrai, y eso es lo que cÍice el a.rtÍcülo cincuenta y siete, numeral

cloce. Por lo ta.nto, señor Presidente ¡r señones miemt¡ros'cle la Comisión,

sí J>ienso que deben completar ese párrafo de este artículo, porQüe eso

nos da garantíbs como para poder reclama.r nuestros derechos y,

óbvia.m'er:te, a téner nuestros beneficios. De igtral manera, en ei artícuío

tres, d.onJ.'r" habla sobre ics fines. Aquí se habla, numerái once, de

"Fomentar la protección de la diversiclad como patrimonio del Estado, a

través de las reglas qLre garantizan su 'aprovechamiento soberanc y

.suStentable, precautelar -dice aquí- los derechos de,las comtrnid"ades,

pueblos y nacionalidades sobre sus conocirnientos tradi.ci.onales...".
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Señ.ores r4ienr.bros de- la Comisión, en la mayor parte de estos a-rtícttlos

de este Código, se habla sobre "conocimientos tradicicrrates", per:o se

quila 13- frafabra "saberes ancestrales", solicito.una ex,,plicación, qué es

para ustedes un conocimiento tiadicional, porque para n-osotres, el saber

ancestral, ya 1o d.emostré anteriormente. Entonces debe haber una

d,iferen.cia, porque de 1o contrario existe una confusión. De iguai m.a-nera

en el artícr¡lo siete se habla sobre el Secretario o Secretaria de Educacrón

Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, pero en el desarrollo de este

Código se agrega ia palabra "ancestrales", "saberes a¡rcestrales", en tal
:.virtud este secretario, debe decirse que sea el Secretario de lfdueae+en--
Superior, Ciencia; Tecnología e Innovación y Saberes Arrcestrales. En la

, confbrrnación, en la conformación 1o qrrp está tipificado en el artículo seis

i .existen dos representantes, sí pi.,.?nso que es necesario que debe ex-istir.

, un'miembro rnás, Que deberÍa ser el'representahte de lrrs pueblos y

naciona-lidades indígenas pa.ra qr-ie 'pued.a sustentar, para qrre pueda

defenciervpueclarepresentar1oqueestoydiciendo,1óssaberes
ancesti'aies, porque respetable la cierrcia. respetable la'presen'cia de los

gobiernos secciorrales, pero quedarnos excluidos de nuestra

repre-sentaciórr cuando se habla saberes ancestialés. En lbs

considerandos, y aquí se ha dicho clararnerrte, que *é'tonr^ en cuenta

müclro la Constittrción, sí, per.r'no se dice nada sobre ei Convenio ciento

sesenta y nueve, cle la declaración universal, perclón de la OIT, tampoóo

se dice na.cla, no se'hace r.'eférencia a la Declaración Universal rle 'las

Naciones Unidas sobie Püeblos Indígenas. bn la una parte, qué dice el

artícuio ireínta y ires de ia Declaración del Convenio'ciénto seseuta y

nueve, rrumera.l Lrlro: "La artesanía, las ihdustrias rurales y comtirritarias

y ias actividades tradiciona.ies y relacionacfas' con ia econoanía de

subsistencib. cle. los pueblcis inteiesados, como la caza, 1.a pesca, ias
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no factores irnportante.s

del mantenimiento de su cullrrra y d.q su autosuficiencia y desarrollo

ecorrómico". Eso dice, el artícr:lo ciento seserrta )¡ rrücv€; La Declaración

Universal de los Pueblos Indígenas, qué es 1o que dice en el artículo once,

no se toma en cuenta aquí en los considerandos, dice numeral trno: "Los
lrpneblos indígenas tienen derecho a practicar.'.y revita.lízar sus tra:Ciciones

y ccstumbres culturales, ell.o incluye el derecho a mantener-proteger y

desarroliar ia-s manifestaciones pasadas, presentes y futuras de su.g

culturas, oofiio lugares arqueológicos e históricos'... -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un minuto, señor Asambleísta.-------.----

!'

bl esnn¿BlEÍs'rA AC¡\cI{o GONZÁLEZ ptr,pE, En tal v'irtud, sí pienso

que tarnbién hay que toma.r en cuenta estos enunciados de estos tra-tados

intemacionaies d'entro dé este Código. Presidente, nosotros nllnca somos

enemigo's clel desarrollo, los beneficiod qrie puedan ciarlestefeffirJes ahí

clebemos ser inch.ridós, porque eso 'dice la C,arta Magna, t:so d,ic:e 1á

ConStitucién, en tal virtud, sí pienso que hay que 
_consiCerar, 

hago estas

punfualiz¿i.cionbs en razón dé que el <iía c1e hoy solar.nente está previsto
:

tratan e.stos terlas. Por . ultimo, Presidente, asanrbleístas y pueblo

ebnatoriano, 5í quiero agradecer por toda la solidaridad, estarnos viviendo

momentos difíciies en lo ecoñornico tocló el pueblo ecuatoriano, pero

también mucLros líderes, rnuchos dirigentes estamos rriviendo momentos

difíciies por una declarada y eviden.te injusticia en contra de los lider:es y

dirigen.tes irrdíqenas. Muchas gra.cias, Presiden.te. -------

EL SEI{OR PRESIDENTE. A usted. señor

infbrma'ción, solicita.do por el asambleísta'

' 
Pó-aina z3 de s9

Asambleísta"' Hay un punto de
r t' '1fulego vinumllia
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EL ASAMgLnÍsm. VINT'IMILIA ¡nnRÍm DIEGO. Gracias, Presidente:

flfectivameri.te la'preocupación del cornpañero Acacho es, ñte: parece,

válida, iegitima, pero un tanto infundamentada, porque el artícul,o

sesenta ), seis, donde se habla cie accesos a recursos genéticos y sus

productos deriva.dos, con fines cornerciales, deriva, y leo textualtnettte,

dice: ",!)[ Consejo Consultivo establecido en el artícuio quinientos siete del

presente Cócligo, participará en el probeso cle acceso a recursos genéticos

.que contiene la biodiversidad biológica y agrobiocliversidad que se hallen

r,err la.s t-ierras de las comunidades, prreblos y nacionalidades". Esto, ¿por

1.e,'.é se deriva- este artículo? Es porq'Je fue una obsert'ación que se hizo al
:ifinal de la discusión, y eue creo que el compañero Acacho, todos los

.i pornpañeros asamk¡leístas poclrán hacerlo ya para el segundo debate,

pero para que qr.rede bastante claro: ".A,rtículo quinierrtos siete. Del

,Consejo Consultivc. Para todo io relacionado a-l presente título -y se

entenderia que también para 1o anterior- se crea el Corrsejo Consultivo

que contará ,:art la participacién de a1 menos los siguientes nrieml¡ros:

Un represerrtánte de las nacionalid.ades y ptreblos iirdígenas. o su

delegado, ün representante del pueblc afioec'-ratoriano o su delegado, un

represéntante. clel pueblo monfuvio o su delegaclo, un delegado de ias

irrstituciones de eciucación súperior, un delegaCo de las arganízacioires

no gubernámentaies vinctrladás a ia máteria. En cuanto a. sll

conformaci.ón y fi.rncionamient<llse estar'á a ld pr'evisto en él reglarnento

rebpectivo". Creo qúe con eso, compáñero Presirlente, sin con esto qúerer
.."'.¡minar el debate, pér'o sí para aclararlo, porque parecerÍá que uno no está

permitientLo la participación de los pueblos y nacionalidades. Sugerencia

en el segunclo ciebate, se pueda fortalecer aún más la presencia de los

pueblos y uacional.idades. ----------- --------:--

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleís'ta. .Tiene la,palabra

.Páair.:a'24'de gg
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eiásafnbIeístaCar1osVeiasco.---..--j-,-.-:;---------

E[, ASAMÉ]LEÍSTA \TELASCO ENRÍQUEZ CARLOS. Gracias, compañero

Presidente. Compañeros y compañeras legisladoras: En el transcut'so cle

este debaLe se va generando una serie de conceptos que .tienen que

segtrirse profundizando'y creo que por eso el debate y este espacio cle

debate. Precisarnente tiene gue recoger :'nuchas de las expteslc,nes

políticas que tienen que ser necesariamente tra.ducidas, por eso,

.-,compañero Presidente, la una palabra es conocimiento y Ia otra es

, geopo'!ítica; tfos palabras que pueden creerse 
. 
qLle no tier:.en ninguna

' rela.ción, pero la voy a continural' expresando pa.ra ver qu.e tiene una

:r;ogrreláción c1e nluchas caractenrísticas. Citcr texturalmente el informe del

,,Barrco lVlu.ndial de1 año de mil nr¡vecientos noventa ¡r nueve, páginas de

..laj una a la catorcej. "Los pe-íses pobres -rlice el inforrne- difieren clé-lo,.l.
. ricos porque tienen menor conocimiellto, porque ej eonocimtente es

rrntrcho más costoso y solo les corresponde a los países industrializados.

Los paíSes pobres no tienen que reinventar na.d,a, solo actquirir cie los

países ricos lo que tienen en conocimiento". Concluye diciendo el informe

clel Banco h{undiai: "Tod.o se compra o todo se vende 
'hadta 

los

conocinrientos de los países ricos". Este pririrer elernentcr, mr: lleva e vet:

cómo está'disi.ribuiclo el propio conocimiento con 1a geopoiítica en el

rnundo, el propio conocimiento con la geopolÍtióa dei mundo y he escogido

clatos textuaies que los descri.be en una forma muy cJ.ara José De Soiza

)r donde dice que descle el año'mil ochc,cientos cincüenta, krasta el año de

mil novecieirtos cuarenta y'cinco, los siguientes países, Francia, Italia",

Grair Bretaña y Alemania, incluye Estados l-lnidós, proclucían'el:novenca

y cinco por iieirtcj rJel conocirniento, el Í¡cv-enta y cinco por ciento del

conocrmr.enro, creando'un paradigrna geopolítico doncle Áfri'ca, Asia,
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América Latirta,, cualquier conocimiento que prod.uzca no es sustentable

ni. prrede generarse ün proceso . de val,,id,ez. Esa. geopolítica ctrel

conocir:riento, esa geopoiítica. de'la concentración clel pocler- nos ltevó.

'históricam,ente a tener" un discurso hegemónico que es io que tuvirncls en
' fcrrrra histórica. Por eso, señor Presidente, ahora, 1o que se trata es de

tttilizar otro térrnino que ta.mbién tiene qtre intrcducirse en el. rlebate,

in'terltamosa}toraconel¡.rroyectoquelaMesadeEdu.cacíónloha
el.abora.cto y 1o ha distri.buido y 1o ha discutido en todc el país. OLro-
término importante en la discusión política, descolo nízar el. conocimiento,

descolonizar eL conocimiento, es decir, la econornía con unos países

..concentrarlos el poder attiy,losotros, lossubdes¡arrollad-oseomoereÍan-
q quieren creer eilos que somos; 9"1otro.lado el desarrollo, los ricos, abajo

,,fos pobres; los superiores ai otro ledo los inferiores, Ahora, 1o q'ae se está.

créarrdo ahora,.se trata de desccilonizar el conocimiento y por eso Ximena

Ponce hablaba cle <Íos cosas fu.ndamentales, el cero punto treintay cinoo

Cel PIR en el dos mil siete, era parte de generar Llrra n.lreva aceptación y

acercamient.o a Llna nueva propi-resta- del conocirniento; y la otra cosa,

parÍ¡. aL:ercarnc'S al dos pof ciento del trIB que es de Aniériba L.atina, por

eso cuanclo nos introducimos nosotros en el Código, cu-ando se habla de

,sistem.a, no se trata en ningún rnomento cle ciear nuevá.s instituciones,

sd trata de crear 1o qúe sé denomin-a en la investigacién redes; nodos,

intercarrriiio de conocir¡ientós para generar 'acciones reales de

investigación. Y cuando hablaba del año mil ochocientos cincuenta a rnil
''

novecientos cuarenta y cinco, los países que generaron ebe conocimiento

,lo hacían Su conocirniento, descle sus países. Ahora nosotros qr-rerehros

crear un conocimiento desde ese <liálogo de sabereS, que dice el

asambleís'ua Pepe Acacho, está cc¡nsidelado el otfó conocimiento, el

diferente, el óonocimiento que no está occidentalizado" que sie 1o tiene en
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'r .r. r ala poslollloao de verlo; está consiclere.clo porque, etttonces, si

considerarrios esa exclusión, no estaríamos hablando de un Có,Jigc de

I Conocimientos que recoge toclas las observaciones, todas las r,'ivencias 1'

toclas las acci.or^ies políticas que tienen que ver en un ilaís. Por eso; quizás

ei otro elemento que es fundamental en la definición d.el conc.'cimiento, se

dice y se conoce en la epistemología que el conocirriento es universal, que

ei conocimiento es universaL sí, pero también como Diego Vintimil.la

decía, es una construcción social ese conocimiento, que tiene que

'responder a rlna serie de acciones locales que vayan transfr-rrmar:.do ese
'l'. ? 1t 1" conobimiento para también transforr¡ar realidades sociales q-ue se viva y

ii:se conocimientr; nunca pr,red.e ser neutral, ese conocinriento no puede

,',ser,nerttral v'por eso está asociq"clo.,a la,contra hegemortía qtre se habla

,en la estructura. ideológica política de lcl que pasa- en el nlundo, y ese

Concrciryriento es iufinito, por edr't ie apostamos no tanto a una carreteta,

1to tanto a una.é acciones políticas que estamos haciendo, a este, es el

iurportánte hecho histórico ile un conocimiendo irrfinito que prreda

ponefnos a nivel de cualquier otro país del mundo y gen.erar ese

corrocimiento en las cosas que tenemos que hacer. Se habla muy bierr en

el Código de toda una constru.cción ética:de la investigaciórr, de una

construcción ética cle la investigación., se hat¡la de toclo 1o que tiene que

mirarset en la bir-¡diversidad y no apropiarnos de óonocimientos o de

acciones que la hegemonía clel inundc¡ quiere creer que nosotros débern'os

hacer, para que ellos rinicámente prbduzcan el conocimi.ento y nbsotros

Ser coiflpradores de ese'coirocimiento, por eso, este proyecLo recoge

much.as de las iniciativás y faltarán rnuchas otras má,s, y'esté que sea el

ciebate'ideal, el rjebaté ideclógico, para que sea 1a expresiÓn de ncr

ca,rteteras, cie ,rn 
"oto"imiento:que 

va mucho más allá, y gue debe ser

absoh.rtamente infinito. Señor Presiclente. Muchísimas gracias.
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EL ASAtr{BLFfS't.q, AGUILAR ARMANDO. I\duchas gracias,' Presid'ente.
llrll!t-ioy tnlcran-]os el Cebate cte los primeros temas de este Cócligo Orgánicc'r

cle ia. Economía Sor:ial de los Conocimientos, tra Creatividad y la

Inncvaciórr. Un trabajo que 1o hemos rcalizado en la Comisión de

Eclu.cacicin, Cultura, Ciencia y Tecnología, pero que la propuesta cle este

Código viene de actividades de carácter colaborativo en la que han

participado má.s de:un millón doscientos mil actot'es sociales'vtnculados .:

'con el arte, vincula,Cos con las ciencias, vinculados con la investigación.

Fi.s fundamental que todos va:ya,ry]o.s ieyendo todo ei articulado, vayamos

tratando de entender y haciendo los aportes necesarios para pot{er

aportár, efectivamente, en una ad.ecuada'normativa en este ámbito. Si

me aSruda, por .É.vor, teñgo una presentación. Elietl, este Código es

producto ta-mbién de un proceso de grandes cambios que vivintos en el

Ecuatlor,'de grandes cambios q.ue tienen que ver con las cecnologías cle

1á ir¡fl''rm'aci.óri y lá comunicación, que tierre que ver con mejorainienLo de

la calidad e<lucativa en ia educacióri básica-, bachillera,to y en las

universirjades, con el fortalecim.iento dei taiento humano. El día martes

uranifesta"ba que a prop.ésito d.e la discusión de la Ley de Asociacioires

Pil.Liiiccl-Privadas 1, los incentivos para la in.versión extranjera, c}re hay

actualmente más de díez mil quinierrtos becarios en ias 
.rriejores

universiclades del munclo y que están próximos a venir al país, para

precisamente desarrollar tra investigaciirn, el cor:.oci.niiento y núevas

forrnas'de rLesarrolio tecnológico. Por eSo este Cócligo ie :apuesta al

fortalecimiento de los institirtos pirbiicos de investigación, al

fbrtalecj.miento de Las universiclad.es y los ierrtros de investigación cotrto

f,iQi.na za Ce sg



nppÚgnxc"*.\ $ffi Iü, tr*,cw.a$ @R.

Acta 353

espacios cle transformación. de una visión primario export¿dora a llna

'visión de cambio, a una'¡isión de transformación y de.ca.mbio de lamatriz

procluctiva. Hemos avanzado en el tema dei mejorqmiento 'de la
rl'iñfraestructura y recuperacién .fundamentalmente..de la educación

púbiica que camina hacia la calidady'a denaeerat'izaei.ín y el aeeesG a la

form.ación y al desarrollo de todos los sectores. El objetivo esencial de este

Código es precisa-mente construi¡: un sisterna de gestión dei conocimiento

que permita e impulse el ,Cesarrcilo <ie la acti,¡iclad creati'va e innovación

sscloeconórnica, faciiite Ia'r-ransferencia tecnologica, democratice el

acceso 'ai cc,nocimiento, la cultura' y rompa la depend.encia cognitiva

geireran,Jo valor agregado, 1o que nos hablaba el asarnbleísta ea.rlos

Velasco, romper esas l:egemgnías del conocirniento, romper esa

dependencia de las tecnologías de las potenctas. Debemos generar

conocimiento propio. Para 'eitro el Código promueve', precisa:nente,

transitar d'e una scciedad. de la herencia a lrna socieda,C ciel mérito; de

una sr-rciedacl pr'emoclerna, rentista, hacia-irna moderna, a la era cligitai

creadora d,e valor agregádo; de una sociedad deperidiente, tecnr:lógica y

cognitivamente, a Lrrla sociedad Soberaná, tecnológica, cognitivam.ente y

con ionectiviriacl global; de una sociedad poco sosteirible arnbientalmente

porque le ap<.rstaba a ia explbtación cle los riecurSos natu::ales no

relovabl.es, a uná nueva sociedad en la qtie le apostamos aL cambio, en

1a que Le aposta-mos a la innovación tec;nológica y eso tiene que ver con el

sostenirniento annbiental, c1é Ltlla socierlad de la ignorancia a 'üna

socieclad dei conobimiento, la creatividad, la ihnovación y la información.

Este Cócligo articula la gestión del conocimienfo a tlao¡ t"". *]",:-as que

tienen que ver, precisamerite, con el mejorainiento 'dei desarrollo

científico, tecnológico, le apuesta al sisterna de cultura, al si.stema

produclivo, al sistéma de educación superior. A través de'este Código
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vanlos a,prcmover la.,investigación, la innova,ción tecnológica para qLre,

precisarnqnte, s-earl los centros gle. investigación superie,res ios que

promllevan ese gran cambio, ese- gran car¡rbio de esa visión y. de eso,s

paradigmas'consumistas h.qi. Llnos para<ligmas .de -c¡:eación, de

innovación y que le apueste a la transformación de-todo el-iSterna

productivo y tecnológico. También promueve el sistema de la ciencia, la

tecnología, la innovación y fundamentalmente los saberes ancestt'a.1es,

pw-ro a más de los saberes ancestrales, lo que deberrros tambien

inco¡polar, todavía no 1o hemos tomado en cuenta, es el desarrollc de las

ciencias y clei conocimiento alternativo. Hoy el doctor Víctor Rivadetreira

nos,hahlatia precisamente C.e las meci.icinas a.lternativas que tienen qrte

ve,r' con la energía. cósrnica, que. .tienen que ver con procescls que le

perrrriten ai ser hurnano curarse de veras. A eso le tiene que apostar este

Cóciigo, a esas medicinas ahernativas en erocura cle.fortdlecer a estos

investigaclores .ju" combaten a 1as grandes trairsiracicináles

farmacéuLicas, a Las transnacionales farmacéuticas no les interesa la

salucl cle la póblación, a las transnacionales farmacéuticas le-s interesa el

lucro del capital, por eSo el conocimiento ellos lo valoran como un
'siriónimo de enriquecirrriento y nosctros tenernos que abrir,

precisamente, esos procesos de investigación a través del rnejoramiento

clel sistema cle eCuca.ció-n. El enfoqtre teérico que nos trae ia actual

legislaciói-r son los titularbs de los conocimientos o ios comerciantes cle

pocos monopolitrs transnacionales. La lrey de Propiedad Intelectuál

vigente no ha generado innovacién ni ha tiaído inversión extranjera en'ei

áinbito de ia ciencia., de la investigación y clel conocirnie.nto. ¿Qué es lo

que pl:oFrone este Código Ingenios?, ¿a quién beneficia? Va a beneficíat a

los titulares, a los verdacieros creadores ,le nuevas tecnologías cle

innovación, a los comerciantes, pero sotrre tcrJo al páís, a t,eCo el território
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na.cional y también, por sup

los consumidores y, fundanrentalmerite, a los ciudadanos. ¿Por gué los

sistemas abiertos son más eficientes? Porque aumenta la probabilidacl de

exito en invenciones y descr-rbrimientos frustra,los; el bien s'e distribt-r1,s

rápidamente en. su totalidad; se reduce la duplicación de esfuerzos en

elaLrcración cle proyectós; se facilita la coordinaci.ón entre agentes y

permite ei emparejamiento tecnológico a trar¡és de ia impiemetrtación cle

procesos, como desagregación tecnológica e ingerrierÍa inversa, Este .

,,r, Cílrlige 1o q.ue hace es invit-ar a todos los sectores 1rotríticos,.sociales,

t , inteiectua.les, culturales a realizar aportes para garantízar en nuestro

,- país un sisterrra de investigación, promovi.do desde la instancia pública,

í: pero también con.el aporte privado, por eso sería fund.annental que en el
'',r segr-lnd.o deLrate cle la Ley Orgánica de Asociaciones Fúbi.ico-Privatlas y cle

, incentivos a la 'inversión 
extranjera, también conternplelnos que las

ln'r/erslones privadas, las: inversiones extranjeras eer+icmplen rin

componente'lecnológico, pero que permitan ia desagregacién- tecnológica. .:
para beneficiar el désarrolio cientílico, ei desa.riollo de nue!'as forrnas de

clescubrimiento y de nuevas formas productivas y que le apuesten

verclacleramente a ese cambio que todos anheiarnos, al cambio cle la

matrizproc1uctivaene1país.M.uchasgracias..-..------

EL SEI{IOR:pnESlOENl'E. Gracias a ustecl, serior Asambleísta.. Tiene la

palabi"a la asambleísta Arigélica Anciino.

LA ASAMBLEÍSTA ANDINO ROBALINO ANGÉLICA. GTACiAS, FTCSidCNIC.

Bue.nos díds, iompañeras y compañerós asarnbleístas, .un saludt¡

fraterncr también a qrrienes nos sigueh por las redes soci.ales, a mi querida.

plovincia de Galápagos y también quiero nombrar a la A5ociación
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Soft"u¡are l,ib.rg. del Ecuador, quienes ngs accmp3ñaron también en las

barras alta-s y a quienes todavía se encuentr"an; así como también a los

artistas intérpretes y ejecutantes rnusicales d.el Ecua.dor, organizaciones

sociaies. El Cédigo Ingenios, a mi parecer, ha sido una luz al final dei

tirnel en el tem,a tecnológico y en el tema de innov'ac:ión. En buena hora

sehadadocuFJnta,lanecesidaddeteneresteCódi

ecuatorj.ana. El. Código tiene algunos principios, son en realidad once

principios, pero voy a tratar clos respecto al tema que estarnos tratando

en este mornento , a Ia primera parte, que es la Intternet como servicio

'lbá"i"n, uno de los prrincipios y el impulso al software libre, ai Open

,. sourse, que llaman nuestras comun.idades informá.tica.s, Referente a ia

,-Internet como servicio básico,. esto.terr.ía que haberse tratadr> ltace

mtrchos años, err buena hora; repito, se ha tomado en cuenta en este

Códifo, y io digo:asÍ porque en el Ecuador iontinental, felicito la labor,

sé vc r¡reámbio, ho es así en mi provincia, en la provincia cle Gal.ápagos,

debido que a1 momento todavÍa'no conta'raos ní cori fibra óptica ni con

cc''nectividad aCecuada y tampoco tenemos infocentros. Entiend.o qne hav

un.proceso que se va a seg3;ir, espero sea lo más prcnto posible para o.ue

estb se dé y q"rede acorde al acceso universal a la Internet como'ser-r¡icio'.':
básico. Et Estaclo, en este'serrticlo, tiene que garaniíz,ar que todas las

régiones del'pa,ís tengan el acceso a este servicio, es irnportante, ¿.por qué

. 
recalio la proüncia d-e Galápa-gos? Porqr-le tenemos uii r'éginren especiál

y posibler¡enle no nos hemos ,lado cuenta que la ter:no1ogía'es una pa-rte

funda-mental pa.ra generar y aporta.r a la cr¡nserva.ción y ai Cesai:ioilo cle

nuestra pror,:inc-iá, eue 
'es 

no'sr¡iamente irhportanre para el Ecuador, Sino

también para el rnuhdo entero, ya que es Patrimonio.de la l{uinanidad.

Tenemos un pr( yecto o,ue se ha implem.entado taurbién, conozco (iue

existe, es ei Proyecto RedGal, que es un proyecto que no solo habla de
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Internet, sabemos que es mucho más amplio, esperamo"s que'el Eslaclo - r
aporte y manteng€i )¡ beneficie tarnbi.én con este proyecto'impbrtantísimo

pa.ra la provincia'Ce Galápagos, yá que va acord.e ala rlenrocratizacion

de1accesoa1airrformación.:Si.hal¡1atnos']<1ed'ccesouniversa1,1ib're'3l

segurc) ai canocimiento en entornos digitales, es Lrora. de pouertros serios

y hablar tarnbién sobr'é el software libre, por -supuesto.. ¿-Qrré es e1 . ,,

. software libre? M'urchos ta.L vez han desconocido ciurante rnu.cho tiempo,

'pero existe un Decreto cliezca.torce desde el año dos mil oclto. El Decreto

diez c:at.orce se pensó para fomentar el software libre, pensa.ron que iba a

ser suficiente, pero lastiurosamente nos equivocamos, porque existen
i'i . gi:and.es intereses Ce empresas monopoListas y el negocio qtre esto ii:r.plica

',, en tener a ntrestros países en la ignorancia, en la ignorancia digital, yalga

, la oportunidad de aclarar, es mucho más rentable, For io cual no se

': cu-pl* adeclradamente el uso del software libre, no se 1o'ium¡rie, es a
- 

medida rie los'informáticos cle turno c de las autoriclades de turno de

ciertas irrstitúciones quienes aplican o no a Su páaecetbl sofl-v¡aiFiibre

en el Ecüador y, obviamente, al no ser reti:table se desecha, g**iriodo

millonesl de dólares, escúchese bien, millones de dólai'es' al año en

iicencias qu'e se compran pera software privativos, corno Microsoft, por

ejemplo, quien no sabe que lVlicrosoft es una cle las grandbs empresas

qrre reali i;an el software priuativc. El poder implantar el software libre

como:política de Estado, y en este CóCigo justamente el uso de s<¡ftware

libre a.clemárr va a brindar una indepenCencia en segrrriclacJes, ya que

como inurchos conocernos las grandes'ei"npresas que monopolizan el

softrvare tienen dentro de su'Código cerrado puertas traseras, por las

cuales está comprobado espían.a los países, J/a ha pasado el tema del

caso Snowcleir y Wikircaks, eso ha abierto la'puerta para que todo el

mundo cot:tozca, para que el mundo eñtero canozc'a'qué es 1o que pasa
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con estos softv¿are privativos. Qué clice el Código de fuente. de los

programas, ¡ramos a poder saberlo si ursatnos software tribre;'por ejempib;

vanlos a potler rnodificarlo, aclaptarlo a nuestras necesidades. Este

Cóc1igolngenjosesjustamen{eeso,sí,espocler.tenere1'contro1deia.

información, poder guiar nuestro futuro tecrrológico como país, J:acia un
pa-ís donde se haga desarrollo, donde se . formen comunidades cle

programadores, como se hace en este tipo de softrvare, que tienen Lln-

trabajo altruista, Lln trar^lajo en el cual se reúnen para mejorar

seguridarles, para. hacer códigos, para desarrollar ccntenídos, para
'pe.jorar los programas, etcétera. El uso elel ssftwarelil-¡re en-l E,euador

ya a pocier brindar a nuestro país, además del ahorro etr nrillones de

dólares, una soberanía tecnológica y ers por eso que recha zo q'ue muchas

instituciones todavía se dan ei tra

riormente que el SRI había

comunicado que iba a hacei s'ubastas pai'a'adqiri::ir este tipo de sof'tware

de lvlicrosoft Office, es algo inauditb. Tambiérr estoy bastante sorSirendida

cle que nu'estio ícono del Ecuador en educabión y en innoVáeión, cbmo

Yacha.F, tenga un cónvenio macro bon Microsoft, c.de qué hablamos,

entonces? Esto es como contradecirse, El Ficuador tierre que garantizar a

sus jóvenes,' a su comunidad informática, a todas y todos los

ecuatclrianos el acceso a la. infbrmaciórr. Esto ha siclo un tabú l)a"ra.

ntuchos d.ebi<lo a los grandes intereses qtre ha '"enido la empresa de

des¿¡¡:rbllo dé soft'¡¡are privativo en el rriundo, no solamente en el Ecur.ador,

esto solamente es un ejempio. Ecuador.r'rno ile los pocos paÍses err

l,atinoanlérica <iespués de Brasj.l y después de Vene zueIa, que ha

iinplernentarlo el software libre como politica pública, 1; éso, qüeridos

cornpañeros y cornpañeras asambleístas, clebemos aportar, debeinos

gatant.izar. Tenernos en el artícülo treinta y seis y tieinta y siete,

colr.r
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justamente'que habla sobre'la conexión a la Internet, el aceés,e rtni'u'ersal.

Tcrremos que'inrpulsar estos temas, invito a las organízaciones sociales
..'..

que'áporterr en estos temas, tenemos qr¡e Cemocratíza.r la információn.

Pcr. otrcl lado, qu.iero 'también 
'ácotar, 

valga ,la oportuniclad que le

recibimos en comisión general a los representantes cle nu.estros artistas,

vamos a tratar de que los derechos de las y los artistas ecuatorianos sean

respetados. Haremos llegar nuestras obsen'aciones por escrito ai

resperJro y rio ducien que estaremos trabajanclo incansablemente para

.. que ninguno de sus derechos consagraclos se agravien o se violen. I)ar

'l' énfasis, compañeras y compañeros, que Galápagos es urra provincia del

' Ecuad,or... ----.---

(r

l,EL SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto, Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA ANDINO R€BALINO ANGÉLICA. GT'ACiAS, FTCSidCNIC.

Que Gatap-agos es una provincia del Ecuador, que también tenernos que

preocuparnos de. que esa provincia ícono, que le da. el setentá por ciento

,def ingreso al turismo dei Ecuaclor; te,nga tecnología para que sea

funtlanr.e-ntalmente el salto y aporte a la conservación, a La eclucaoión¡ a

la innovación de nuestro Ecuarlor. Muchaq:grá.ci&ri', Presidente. ----------

EL SEÑOR I')RESIDBNTE. A usted, señora..A.sambleísta, 'fiene palal"rra

EL ASAMtsLEÍSTA CHICAIZA TOAPANTA WILSON. Queridos solegas

legisladores: En primer lugar quiero felici.tar la inic:iativa del ponerrte de

este proyecto de ley, de perrnitirnos debatir j, votar libro por libro. C)onro
a,

y0 me grío por mi coucienqia, pbr mis principioS, por mis razonamient,ls,

pues, obviameirte, optaré en votar en algunos títulos a favor, en otros en
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contra y en otros abstenerme. Les he esctrchado en los discursos de

varios legisladoties que regodea.n dei conocimiento que Se genera en* 
-

occi.ciente, etfé se geriera en ei mundo, que se generá en Estadc¡s Uniclos

y en otros lugare

está utilizai.rLd.(, la tablet o el teléfono inteligente para. visitar Facebooir,

Twi.tter', WhatsApp y algunos otros tambi.én se visten cofl lalarcas

tra.nsnacionales de ro¡:a. Hay que procurar ser coherentes y que si este

clebate tiene que ser nutrido, pues tiene qr-le ser así. Me temo, qf¿qiido

*LegislaCor ponente, que recogeremos pocos insumos pot:que la mayoría

r:,de legislaclores ha abandclnado la sala de sesiones, d.e los oficialistas y

,, tarnbién d.e la oposición. Quiero deci.rles, queridos colegas legisl.adores,

,i;que obviamente como un cir-rdadano i.nvestido de Legislador, estoy de

f 
'¿Cüerdc¡ 

en unos asoeqtcs rté este Co(:ligo Orgánico de la Econqmíasocial

cle los C.,¡nocimientos, denotnin¿d¿r Ingenios, como, por ejemplo, en el

régimerr de licencias obligatgri?ls al ca-mpo tecnolégi"o,.'q]".hay que

arnplia.rlas porqLre la ley airferior rinicamente-exigía iice.ncías obligatorias

ene1tema.demedicamerrtos.Es-toyd.eacuérdoerr1asexcépcionespara

io*'usos écLucatlvos, estoy de acuerdo en el comL¡ate a Ia biopiratiríá;
I ' r--estol d.e acuerdo en la protección a los conocimientos arrcestral€s,i )¡,

obviamente vodaré a favolCe estos tenras'cuando se réalice el iebate.

Pero igUal, ahora me quiero referir en :este primer clebate, que mi

intervenciíln va a basarse en primer lugar a áspectos de carácter

conceptual, :poCemos realilar las obsenjaciones en lcls posteriores

debates al arti.culado y también io podeinos hacer por escrito, pbrque el

debate recien empiíezaformalmente. Se ha par'ciclo de la hipótesis'o de la

premisa o clel sr"rpuesto que halr q¡ué utilizar el extra.Ótivismo pa.ra salir

del e,.<tractivismo, eso quiere decir utilizar la explotación cle lcls recursos

rraturaleu, ¿ui petróleo, dé la 'mineria para salir tfel subCesarioilo y
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construir la economÍa basada en el conocimiento. Se afirma que es

necesario salir de 1a econornía primaric exporta,lora.y secundario la .

importadora]para&vaÍ1zaraiaecorromía.del.conocimiento,salit.del

circulo cle la explotación de los recurscs finitos y pasar a una economía

basada en los recursos infinitos en el conocimiento, en la innovaeiórr p 

-
en el talento humano. Pero r¡re he preguntaclo sobretnanera, córno el

Gobierno actual que r1o sabe a,lministrar ni siquiera los recur:sos finitos

ya ha venclido, ya ha pre venclido nuestro petróleo a China y Tailandia,

,va-v-a a generar recursos o adrninistra.r lrna econotnía ttasacla erl--el-
rborrocirniento. Cc'rn los recllrsos que íbamos a pasar ala económica social

'id.el conocimiento, ya se gastaron, ya se pre vendieron, ya se feriaron ios

.'recursos del peiróleo a brien precio, ya se feriaron el boorrr petrolero.

'Obviamente, los países más pr:ósperos, los países más exitosos son los

q;ue exportan productos con mayor valr¡r agregado corno, por ejemplo, un

nuevo medicamento, un rnodelo de ropa, gastronoliía inrrovadora;-un-

nuevo sistema informático, esos son loS más prósperos, no don más

prósperos los que tienen rnás petróleo, cobrrc'o cualquier ótra utateria

prima. Por eso comparto plenamente que debemos construir una

eionomía basada en el conocimiento, ia innovación y la tecnología,

similar, similár a las,economías de los países corno Corea del Sur, Israel,

Hong Krrrg, Luxemburgq Singapur, economías en donde el ingreso per

cápita eS hasta cliez veces superior a laS economías de los países de los

clenominados ciel Socialismo clel Siglo veintiuno, como VerÍezueia, Bol.rvla,

Cuba, Argentii.ra. Pero la cláve es comprendet', la clavé es comprencler

córno Singapur, Corea, Israel y los dernás, sin contar con'recursos'o

materias primás como el petróleo, construyeron la econórnía del

conocimiento y la respuesta es fácil, Es audaciá., es perseverancia, pero

sobre todcr es li.bertad, liberf.ad en lo índividual, libertad en lo económico,
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liherta,l pará , emprend.er, iibertad en 1o po'lítico,'. acietnás cle fuerte

inversión privada, nacional y"extranjera y'ta.mbién, como es lógico, .la

inversión pública. Complernentariamente me pregunté dónCe se estarárr

in,v'entando nuevos procesos o productos innovadores, como por ejemplo

los relojes que toman el pulso carc,líaco, lcs au.torrróviles sin conductor,

las súper computadoras que prescriben medicina o l,os drotres o aviones

no tripul.ados que tienen múltipies usos, pero que acá el Gobiernr¡ ios

utilíza pa"ra filmar a los ciudadanos y a los poLíticos que asistimos a las

matchas, a las manifestaciones. Pero ese conocimiento, ¿saben dónde se

está:.inventando? En Silicon. Valley, Caiifornia, Estaclos UnidoS; én -

Oa,mbriclge, en eJ. Reino Unido, en Corea dei Sur, en Sin.gapur:, en los

países capitalistas, en los países li!:erales. EI Código Iirgenios se establece

en su Prirner: Libro un sisteina de ciencia, tecnoiogía, innovación,
,'....., : \

eStá.blece sr"rs.integrant'es, sus actores, un plan que 'me temo r¡a a ser,

juntoa1enteregu1a'c1or,el@rro,cu.ándoydórrdeyqué
conoiimiento producir, esto es'similar a muchas leyes, 'el control, eL

Estacl¡ ce>ntrolador, el Estado regulador. Sg 4gbe comprendér que é1

conociniiento germina ,Con,Je hay ecosisLemas de innovación, qLle

ofrezcan libertad, libertad en todo catnpo, -qoin'o en Siiicon Vallé5r o en

Cambriclge, err donde existe toierancia al fracaso social, donde liay

reverenciá y se i,lolatra el talento y no a los'pres.identes o'a los.

gobernantes. En el'Primer Libro se definen estas cosas, se oelrne además

la- institúciotalización de rnuchos parques científicos y tecnológicos, percr

n.o nos estamos inventando el agua tibia. En muchos paises de nuestra

Latirroam érícahay muchos parque's tecnclógicos, científicos, veinticiós'etr

Brasil., vei.ntiun.o en México, cinco en Colombia, cuatro en Venezuela y en

el EcuaCor ténemos la Ciudad del Conocimiento. Yachay, que 1o único,

de'acuerdo al informe del Banco Interamericano del Desarnollo, 1o gue
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han generado son réditos polÍticos para los gobenrantes, porque

resuitados están tejos de verse'. Pero, en:fin, io hechrj hecho está, hay q.tle

hacer Io que falta ¡sugiero no olvidarnos que un si.ster¡a=ée iaÁo.va,eién-
debe ir acornpañado de otros aspectos, comó.una iegislación que alienLe

la creación de ernpresas, ur1 arnbiente económico de confianza que

propicic la irrversión cle riesgo pública y priva.cla para aquellos

in.vestigadores y científicos que quierarr crear nu.evos productos,

empresas y universidades qu.e inviertan en investigación y, obviamente,

eclucación cle caiidad, que según ustecles sostienen que estamos en la

panscea, pero que en la realidad hay mucho rnás por hacer. i\o se puede-
crear-conocimier¡to rnediante clecreto. -----------

EL SEÑOR PRESID ENTE. Tiene--u.n-mi@ísta. - -- - -- - - - -

EL ASAIUBIPÍSTN CHICAIZA TOAPANT'A WILSONT. NO hAV TCCCtAS

rriágicas. Realizaré las observaeiones respectivas en el ti'anscurso del
l

debate, pero para ñnalizar quiero d.ecirles que me temo que en mi país,

el Ecr:ador, Cebido á las taraS y iomplejos ideológicos, no se uti'izará' ei

extractivisrno pára sa'iir de] extractivismo, ":sa es uná premisá fatsa. En

el E)cuaclor 1o que se da es utilízar el extrtactivismo para maritener los

populisrnos, la demagogia, los privil.egios, las preberrdas de l'as nuevas

ca.stas políticas cle quienes dicen ser socialistas, pero viven y administran

comocorrsurrridoresimpulsi.¡os.Muchasgracias.

EL ,SEÑOR PRESIDENTE. A usLed, Asambleísta. Alguien solicitó pt:nro

de infornt.ación, la asambleísta Esthela Acero. ------------:-------l--

LA. ASAMBI,EÍS1}. ACERO I-ANCi{IIvIBA ESTHEI,A. Compañeros
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¿isanibleístas, gracia.s, compañero Presidente, En este punto no habría

ciuerido hablar, porque nosotros tenemos'las observaciones en el Libr',c

-' 'fres, pero para el asambleísta.'Wiison Criicaiza, qué pena que un

Legislaclor tenga tan poco criterio sobre los conocir¡ientos y los saberes

ancestrales, la investigación ancestral, porque bajo su criterio se

estaría entendiendo qr:e nosotros, ios Ce los pueblos y nacionalitlades

inci.ígenas, los de las conu:nas y las comunidades no podríamos estudiar

una ingeniería, flo podríamos estudiar meciicina, porque estarían

influyendo con lo occidentai a 1o oriental. Compañero, los jóvenes cle los

lptreblos y nacionalidades indígenas y a nontbre cle rnis com,paireros los

EI, SEÑOR PRESIDENTE. A

palabra, a.sarnbl.eísta Marisol

ilegislaciores que son cle los pueblos,y nacionalidades indígenas, rechazo

.,su posición en este Pleno, en este,nromento. l¡Iuchas gracias, compañero

Presi.dente. ---.----- ----:------

usted, conipañ.era Asambleísta. Tiene la

Peñafie1.

LA ASAIVIBLEÍSTA PEÑAFIEL MONTESDEOCA 'MARISOL. 
GTACiAS,

compañei'o Presidenté. Quiero retornar .las palabras 'de quien me
a1 . tantececlo en la rnterveniión, el señ.or asanrbleísta Chicaiza.. Sin d.uda'que

ester debate es conceptual, conceptual desde la mirada de la geopoiítióa,

Cesde la geohi.storia y también del principio Ce la i,nterculturalidad. Esos

son los conceptos que hacen que el rn-ur¡do séa 'u,isto desde'la mirada de

cómo a.lgtrnos' Ros veían a ios ll.amadoS tercerinundistas y 
' a los

subclesarroj.la.dos y cómo en el territorio naóir:nal tro" -iiuban lós que

teníán el pode.r, porque el poder significaba qLr.e el conocimiento llegaba

única y exch.tsivamente para los prede'.errninados. Sin dttda que es

corrceptual, asambleista Chicaíza, poryue cuando' hablamos de ia
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ge opo lí€iea-es.a-parLir-.{e-esa-in+agen-qeffi e-eenst

es la representáción sobre términos del nbrte y del'sur,"sobr:e las regiones

economicasj sobre el poderoso y"también sobre las reláciorris entre las

regio.nes,' Y creo que el debate eue ahora- tenerrr-os ert-ia.Asa:riLrl-ed"

Nacional, por supuesto qure es histórico, qne es innovaclo¡, po;:qr¡e atrás

qued.arr aqueilos conceptos de la propiedad y de la- intelectua.l p,ara los

inteligentes y los instruidos, y los saberes ancestrales para aquellos-
fetichismos que nunca aportaron al desarrollo de la socieda.d y como 1o

tn aclurado ntrestra colega asambleísta Esthela Acero, nos ha dicho no

vivimos ni de la ivi+os también de la ciencia, ia

teenología, la innovación con saberes ancestraies. Entonces, eso

der¡iancla que este debate conc.',.ptual rompa con esas estructuras, ese es

e1-rruevorno<ie1od.edesarroiiocuandonosotrosdecimoSque1ossectores

ex'cluiCos, en este caso indígenas y afroctesceudientes, esos sectotles no

sola-mente, no soláinente aliora se encltentraij en YaChayfColno hadieh-

aqt'.í un trasnochado, diría yo, AsambJeísta, por réditos políticos para el

gobeinante, ha significado cobeitura y acceso a educación cle caliclad al

rroventa y clos por ciento de pueblos y nabionalirlades que fi.reron

exclujda's, eso no es rédito pto.tl..ei gobernante de turno, es- política cle

EstaCo q'ue satisface la demanda de los grupos excluidos y el Código de

Conocimientos se enmarca dentro cle este debate. Quiero aprovechar la

oportunidad para tambiéir, en este'momeirto Lristórico, reflexiouar sobre

la importancia de ia intención que es un mundo a'crea,: y ya no solo a

clescubrir lo existente, porque aqtrí se lto;s dijo, hay Llllas rnarcas, hay

una fu:adición, polque Se cree que eso eS 1r-' ¡niccl que tray. Este Cócligo

nos obiiga también a ponerle ese'valor agregado y a- resolver ese impacto

que siente:1a. ciudadanía frente á1 terna de ia inno'¿ación; bs decír, es un

mund.o por'crear, es'lln mundo pn, á"."rrbrir, peroltambién es, basado
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en los principios C.e la defensa de los derechos humanos y centrar nuestra

atención'en los seres humanos hacia 1o que é1 pro,luce y hácia 1o que la

socieda.d también clemanda. Y ahí, quiero reflexionar sobre aigunos

temas estand.o de acuerdo en la propuesta y en la iniciativa d.e la

Comisión,

desde la" perspectiva de género, porque resulta ser también. qr;e d"esde el

conocimiento hay algtrnas áreas que son exclusivas para un determinado

grtrpo y otras área.s son no exclusivas y no se pel:tnite el acceso. Sin

embargo del avance sustancial que hemgs tenido. creo que las mtrjeres

q;n''lláS.cieirciasestambiénutrtemaperrdierrt€;,QU9esuntemade

conocimientos. eS un tema de economía, es un tema d.el cambio d.e la

visión del m.unclo. Entonces, enrpiezo con este tema también a hacer un

reVüelo de 1o que significa esta concepción del acceso al conocimiento:

Me permito hácer unas sugerencias en é1 marco de que l,a

transvers alízación de la perspectiva cle género y generacionál en esta

normativa, tiene que estar enmarcaCa también bajolesa necesiclad de

iguáláad de derechos. Decía que las mujeres en las ciéncias es un tema

que no está clesarrollad.o, diría aclecutatlarnente'en el Cóciigo clue nos
: '.1

pla.ntea.n, apeRas hace refereni:ia en algunos de los principios y en éso

me périnito reaiizor Lln aporte clentro rle 1<l que nos piaritea la. Comisión.

Eri'ése marcc, :coniriclerb, Seiñor Presidente , Y ñ Ia Comisión sugiero que

en ei'artícuio cuatro clel in.forme condten los principios en lbs que se rige

este Córjigo y se señale en el numeral quiiice que él pstado proporcionaiá

un 
.entorno 

para Ia. expansión y fortalecimiento de' las activiclades 
.

artísticas, culturales, con enfoque de igualdacl de gérr"ro. Sirt em.bargo,

arlemás, incluir otro de J.os temas para clue no exista este sesgo; digc,

propongo a Ia Comisión que también se incluya.n los ámbitos de las

culturas, pero también de las cier-rcias y que se rJiga claramente en los
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1principios, porque esa es la ríqueza qué tenemos en el Estado

plurina.cioiral. e 'intercultural. Apostar 'ai Estado 'plurinacicrnal e

intercultural es I'econocer esa diversidad; pero, insisto, debe estar

consa.grado en la normativa. Creo además, señor Presidente, qu.e en el

artículo nLteve, cuando se-trata -y-se -refiere, al Phan N'acional deJa. . r
Economía Sclcial de ios eonoeineientos, cJe la ereativiclad, de la
Innovación y Saber:es Ancestrales, se hable de surs acciones que con.ducen

a asegurar un nrodelc¡ económico que gerrere valor, qr:e ctemocratice el

ccnocirnientcl. que sea sostenible am.bientalnrente; pero, que arlemás de

ese errfoque territorial, sr-rgiero, señor Presidente, a la Comisión, que el

enfo'c1ue .territorial debe ser des<le la ciiversidaci étnica.-cultural, sus

verr'{,fr1as_.qeryp4lglivas,¡1¡q ve::-{-ajg,s.competitivail,_ pelo eq e'¡te artlqulo 
_.

tam-bién que conste ic que se refiere al Plan Nacional, y que los enfoques

debenlserr desde la perspectiva de los clerechos hurrrairos en !a qrre la

()onstitución de la República establece los prirrcipios de género,

generacionai, etnocultura-I, de movilidad y 'discapá.cidad, Creo que

aclemás también, 1o mismo en el artículo catorce referente a la academia,

las ciencias que óonstan en el capítulo cle los actores generadores y

gestores clel cóúocimiento, ciice, son personas jurídicas privaclas sin fines

de lucro. Considero que efectivamente lo ha.cén como privadas, pero su

naturalez,a es social, su funciona.miento:po, áreas de ccnocimiento,

además'de éstas, deben promover' una ripresentatividacl de género,

Siempre.'. ----------------.---=--
r I .. ,.

EL SEI'JOR PRESIDENTE. 'T'iene un minuto, señora Asambieísta.

LA ASAMBLEÍS?A PEÑAI¡'IEL MONTESDEOCA IV.IARISOT,. GTACiAS, SCñOT

Presid.ente, irnptrlsaremos güe, en los directorios se pronrueva la
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recuperación de.aquello que se nos,ha nega.do a las mujeres en igUaidacl

de 'pa.rticipación y como un ten'ra de recnperacién de esa. memoria

histór'ica cle la participación de las ecuatc¡riartas con ei aporte'a 7a cíen.cia,

pero con énfa,sis en el aporte de las mujeres; qlre es 1o que plan*eo-en-el-

artículcl'ca-torce. Creo, señor Pre'sidente, oaue este paradigma que ho¡le

planteamos corrto una propuesta icleológica política al prreblo

ecuatoriano, es dejar de ser esos paísés en los cuales nuestrariqueza era

saqueacla para ser- transformarla y nuevam-ente introducir en el territorio

ecuatorianopa1"a.oruenoSotrosioconSumamoS.Hoy1apropuestadeeste

Código Llge,nio,s y en esta p.heqa parteJa-apuesta es valqr agrega.do, - -

cierltia y tecrrología con capacidad de los ecuatorianos y ecuatorianas y

esa es r.¡na aptresta que no tiene réditos poiitiqueros, políticos sí, porqr-Le

representan los der.:chos de los excluidos, de los exterminados, pero

sobre"todo c1.e los'que no teníamos dineró para accecler al conocimiento'

Graciás. señór Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDEI\,¡'TE. A usted, Asarnbleísta. Puirto de orden ha

s,:hciia-do la asambl.eista Ximená Ponce . ---

LA ASAMBLEÍSTA PONCE LEéN XIMENA. EN. rCAlidACl_ ÚN PUNTO CiC

ir:forinación, müchás graci&S, Y es respectb A. dos temas que paÍecen. ser

r:eiterativos por parte de ci.ertos elementos de esta Asamblea. Yo creo que

tener una postura política es Llna cosa, pero falsear la verdad u ocultaf

üh6s eleméntos d.e arrálisis es otra cosa. Me permito hacer referencia a

clos témas qiie'se han planteado aquí respecto a esas rnal entenciidas y

mal piarrtead.as libertades. Se ha d.icho, por ejemplo, que está en peligro

la libertad y la autonomía universitaria, qr,ie el Cód.igo cierra y que el

Cóctigo va" a través del Estacto, del Gobierno, etcétera, etcétera, todob los
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apelativos que'iran querido decir aquí, va a deciclír cuáles iíneas de

irrvestigación se hacen, qué tipo de investigación se hace y qué rto,

absolufarneñte falso 5r para eso hay que leer el Código , paraeso ha5'qtre

leer la ley y pa:ra eso hay que anaiizar Las otras leyes'que van conexas cotr

el Código. Por un lado un exrector nos ha plantead.o en todos sus -viajes

que lea hecho a la China, en todas sus e)rperiencias y cócteles a lcs que

ha ido, qr.re tiene mieclo a ta pérclida de la iibertad de cátedra>r ala pérdida

rle la iibertacl cJe la autonomía de las universidades. Iralsc

completarnente, lavor revisar la Ley Orgánica de Educación Superior del

artícuj,o cliecisie

señala exptesamerlLe el reconocimiento a la autonornía responsable, el

ejerpicio <le la

que';tos pr<liescres e investigaclores cle las universidadéS Ít esCuelás

poiitécnjcas ejerzan la libertad de cátedra e 'in'¿estigación. 
Qué

descubrimiento, está en una ley aprobada haee eineo afios- Pof favór, -
revisen tam'-rién la otra normativa. ReSpecto a lo que se lta señalado en

la restr.'iccicin Que va a poner este Gobierno, etcétera, etcétera pára la

inüestigación, revisen, por favor, én el Libro I,-el articulo ocho, los detreres

y atribuciones ,le la entida.l Rectr:ra del Sistema Nacional de Cieircia. y

recnorogra; erl nlngun m.omento 'Se está 'señatrando este tipo tie

atribucior{es para quien hace rectoría, se beñalulr, 
'eui,leritemente,

ejercicios y atribuciones de reCtor'ía y, por supuesto, un alinea.miento con

eL Plan Nacional del Buen Vivir, con el plan naciortal clel país, con el pldn

nacional rlel país, ese que acogemos todos. qu.e ha sidc aproba.cto por las

'en¡iCades pertinentes, en doncle hay pai:ticipacrón de k¡s goLiiernos

a.utónomos des'centralizados pára que ert el país juatemos todos los

esfuerzós hacia eslas direcciones. Creo qu.e es importante que aquí se

háble con'ia verdad.
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Ol- SEÑOR PRESIDItNTE. Tiene un minuto, Asamlileísta.

LA ASAN{BLEÍT]TA PONCE LEÓN XtrMENA; ...Y,qrle SC hAblc AdCMáS

eir fun.ción Ce 1o que el país requiere, 'qr¡e no hablemos¡ pü€s, en

funciéndeia1eyc1eimercadoo.renftlnciórlc1elaieydds-ris=fu*ig-
esa.s no e><isten. Las leyes que existen son las que estamos aprobando en

esia Asarriblea Nacionai y tienen que ser debidamente sustentadas.

Gracias.

EL'SEhlrJR PRESIDENTE. A usted. Asambleísta. Tiene la palabra la

asarnbleísta Lorena Quimbiulco.

LA ASAMBLEÍS'|A QUIMBIULCO BEDÓI¡ IOnBNA; Ecuador clebe pasar

clé:la.econo

a una econornía de ideas, a u.na economía que nos gara.ntice la

sostenibilidad y' l.a susténtabilidad dentro de nuestro país y buscar una
.¡ .j .,--,r-r-. (t^-'

segurrda indepe.nderrcia de nuestros puebloS. Señcr Présiciente, el tlía cte. .

hoy ia pri:puesta- es óoribtruir un ecosisterna'déñtrb de l.o que es ciencia,

tecnologíá, iirvestigacián; apostamos a un' futúro mediante esfrategias

nacionáles, la acurnuiación, reclistribución a partir clel conocirniento ¿cle

qué? De los actores sociales, ernpresas prirrarJas, empresas de econ,¡mía

popula.r y solidaria, uni,¿ersiclades, IPIs, en un sistema nacional de

e.Jucacióir superior, pero este sistema también artictriado a un sisterna

cle educación superior, a Lln sisterna nacional de educación y a. Li1L

sisterna de cultura en educación. ¿Para qué un Código Ingenlr:s? Nos

pregllntamos el día de hoy, en:ipezamoS por democratízar la üniversi.dacl

ecuatclriana., el 'accéso hacia las institucioneS públicas y el día de hcv

flemocratizamds el acceso hacia io que es el conocirniento,'la ciencia y la
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tecrr.ología. Var¡Jqs a revalorízar alos investi.gadores, a Jas inrtestigadoras;

promovemos factores que contribuyan en el carrrbio de la matríz-

productiv¿. No podemos Lrabl.ar de un cambio cle Ia rnatríz pred:*etiva-.+i-
no inr¡ertim.os,en el talento hurr¡ano, si no fortalecemcts ios espacios a

nivei de educación, a nivel de cultura e intercultu.ra. Dentro de este

CórJtgo :ingenios encontramos cuatro libros importantes: Ei SisLema

Nacional cie Ciencia Tecnclogía e Innovación y Saberes Ancestrales; La

Investigación Responsable e Inrrovación Soeial; ; a, 'Gestién '.rR ei

Co,'rocimierrto;y, el .Financiamiento e incentivos que elclía d.: hoy a través

detr protlucto interno bruto, podrá constar dentro de nuestro Presupuesto

ya del Dstado. Los dereehos intereulturale$ sonla-s herramiv'ntas pa+a'la

gestió.n. en el conocimiento, su, adctruipición un ejercicio seguro en el

equilibrio entre el titular y el usuario. El Estado priorizatá a favor de-la- r :
expansión J¡ fcrtalecimiento de las actividacles artílticas, d¿ invéStigációñ,

rle intercuitura.lid.ad" a tfavés de una economía basada eri conocimientós,

en creativida,C e innovación. Las políticas públicas del tfstado están

eilcamina-das ya en fines que el dÍa cle hoy rrosotros pociemos

constar clentro de este Código Ingenios. Generar inStrumentos para

prcrirover modeios econórnicos y clemocráticos de proclr;ccióir;

transn¡itir a ésa economía en la q,re ,rb"otros poclárnos tener beneficios
'

derivarlos d-e' actividades vinculadas a generaciones tie transniisión

de' conocimienros; aprovebhar los sáberes ancestrales locales y
iculturales; fc.,rtalécer fuen*"es de' financianriento de los incentir¡os

pare el desarr.oilo Ce 'la-s actividades econóinicas 5r diversas; establecer

firentes que nos permitan' a nosotros también tener garantias,

garlantías en las patentes, actualmente las licencias obligatorias :

con Las que'se cuenta es únicamente para el tema de fármacos y

agroquímicos. El día. de hoy bt-rscamos úrtá' nLleYa tipología, l.lna
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tipología que á, r:.osótros nos permita. caracterlzar' ese ejeicieio

cle los bíenes distintos. El ctría 'de hoy pueclo deci.r que se ha

socializado cle'una manera difererrte este Código Ingenios; rlo soiamente

a tra'¿és d-e Lo que es llegar hacia diferentes instancias corr el diálogcl,

ll.oy también se lo ha hech.o 'a través de la tecnología, creando

wikilegislación,,u.n,portal en el que lcs jóvenes, en el qtte los innovadoreh
hemos, podido contribuir con ei desarrollo de 1o que es el Código

Ingenios, urn. IDcuador con una econ.omía primaria que cla un salto a una

economía secundat'ia y que el clía de hoy busca ttna econonría del

cenocimiento. Vivimos una revol'ución. y solo en una revolución,

ciudadana se podrÍa derogar la áctual l,ey cle Propiedad lrrtelec;t-ua1,

una le.¡r cor¡ la que conta-rnos ya veinte años y no ha dado ninpprn

resu.ltado dentro cle nuestra patria, una iey hiperprivatizadora que
':

no há permitido que'el Estado trusque y genere espacios de conocimiento

e' innovación. El día de hoy el Ecua.dor le <lice ho más a la.s

transnacionales;'el díá de Lroy el ser humano prima sobre ei capital

cognitivo; qüe e s lo que há estado radtcalizacio dentro cle nuestro pueblo.

El ¡:rincipio fuadamental del eonocimiento es universal, es un principio

hum.anitario y no tiene por qué ser privatizado,. Muchísim.as gracias,

señ,¡t' Presidente. ----------------::-

'.
EL SEÑOR PRESIDENTE, A usted, compañera Asam.bleísta. Vam.rs a.

proceder a sL¡spender eI debate, coino tarnbién la Sesión trescientos
:

cincuenta y tres. Oportunamente se leb'infor:márá el dia que reiniciamos.

-------------Mr¡chas gracias. ----------- ----------:
:

EL SENIOR SECRE|RRIO. FlntendiJo, señor Presi<l.erite. Se suspende la
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la sesión cuando son 1ás trece horas

nta de la A,sanrbtrea Nacional

R.EYNA
Legislativa

Nacional

O1 señor Presrdente suspende

cincuenta minutos, -------:

Segundo Vobal del

RPT,/emm.
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